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1. Introducción. Metodología y Objetivo el Estudio  
 

Desde UGT FICA trabajamos para conseguir los objetivos y propósitos sindicales 

establecidos dentro de la propia Federación, dando respuesta a los retos que nos 

presenta la realidad económica y social de nuestro país.  

Para ello, intentamos desarrollar una acción sindical fuerte y cercana a las 

personas trabajadoras a las que representamos y un Negociación Colectiva 

óptima, que mejore las condiciones laborales de las personas trabajadoras, 

intentando reducir las desigualdades sociales y económicas en pro de una mejor y 

mayor justicia social.  

En España, el derecho a la negociación colectiva viene reconocido en el Art. 37.1 

ĬĲШũċШ9ŸŰƚƣŔƣƨĦŔŹŰШEƚƓċŶŸũċЯШĬŸŰĬĲШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљũċШũĲǃШŊċƖċŰƣŔǍċƖČШĲũШĬĲƖĲĦőŸШ

a la negociación colectiva laboral entre los representantes de las personas 

trabajadoras y empresarios, aƚŖШĦŸůŸШũċШŉƨĲƖǍċШƻŔŰĦƨũċŰƣĲШĬĲШũŸƚШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШывьњШ 

Por otro lado, los convenios colectivos estatutarios se encuentran regulados en el 

Título III ET (Arts. 82 a 92, ambos inclusive). 

El principio de libre elección de la unidad de negociación regulado por el artículo 

83.1 del Estatuto de los trabajadores (ET) manifiesta cómo corresponde a las partes 

negociadoras elegir el ámbito de aplicación del convenio colectivo. 

Por tanto, las partes deberán establecer, como contenido mínimo de convenio, 

marcado por el artículo 85.3.b del ET, su ámbito personal, funcional, territorial y 

temporal. La unidad de negociación constituye la conjunción de los referidos 

ámbitos.  
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Llegados a este punto, nos queremos centrar en la importancia de una correcta 

delimitación del ámbito funcional de los convenios colectivos, ya que de ello 

dependerá que podamos evitar posteriores problemas en la concurrencia de 

convenios o en la errónea aplicación de un convenio a personas trabajadoras cuya 

actividad profesional no sea, en la práctica, la marcada en el ámbito funcional del 

convenio colectivo que se les esté aplicando. 

De hecho, tras el análisis pormenorizado que hemos llevado a cabo de cada uno de 

los convenios objeto de este estudio, podemos concluir que sería interesante 

analizar si están bien delimitados los ámbitos funcionales recogidos en cada uno 

de ellos y elaborar una prospección sobre el agrupamiento de convenios por 

familias profesionales, para evitar la gran dispersión y atomización de convenios 

que existe en el sector de la industria alimentaria. 

 

Por otro lado, el V Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC) para 

los años 2023, 2024 y 2025, se ha podido constatar como éste ha servido de guía a 

la hora de alcanzar acuerdos y firmar convenios. El contenido de este acuerdo va 

más allá de la política salarial, introduciendo recomendaciones y medidas en 

muchas de las materias afectadas por el convenio colectivo. Por ello, y para no 

circunscribirnos a salario y jornada, decidimos encuadrar el análisis de los 

convenios colectivos sectoriales de la Industria Alimentaria en 4 grupos de 

materias: Política Salarial, Jornada y Tiempo de trabajo, Igualdad entre mujeres y 

hombres e Igualdad LGTBI. 

 

En todo el informe hemos de aclarar que se ha llevado a cabo el análisis de las 

materias, que a continuación desarrollaremos, para aquellos convenios con 

actualización salarial y /o tablas salariales en el año 2023, siempre que éstas 

estuvieran registradas en el Registro de Convenios del Ministerio (REGCON). Por lo 

que todas aquellas actualizaciones que se hayan registrado y publicado con 

posterioridad al cierre de la fase de análisis, agosto de 2024, no podrán estar 

incluidos en el presente estudio. Para cualquier interpretación del mismo se ha de 

tener en cuenta dicha circunstancia. 
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En el punto de Política Salarial  hemos analizado los incrementos salariales 

pactados en inicio en el convenio colectivo para el año 2023 y extraído el promedio 

de incremento salarial de cada subsector de la Industria Alimentaria. Hemos 

revisado todos los convenios que articulan cláusulas de revisión salarial, así como 

los términos en los que ésta se encuentra redactada. Así mismo, hemos valorado 

la afectación del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) 2023 sobre los salarios 

anuales de las 3 categorías objetos de análisis. Por último, hemos analizado los 

salarios día y/o salarios anuales de las categorías de Peón o similar, Oficial de 2ª 

de oficios o similar y Encargado o similar. Hemos de hacer la aclaración en este 

punto de que el cálculo del salario anual lo hemos obtenido de la suma de 

conceptos salariales comunes a todas las personas trabajadoras, es decir, salario 

base, plus de convenio, pagas extras y vacaciones. En este caso también, para 

cualquier interpretación del Informe se ha de tener en cuenta dicha fórmula para el 

cálculo.  

 

En el punto de Jornada y Tiempo de trabajo hemos analizado de todos los 

convenios colectivos el cómputo de jornada laboral anual o semanal, regulación 

de las vacaciones y si es en días naturales o laborales, si recogen en el articulado 

cláusula del Registro de Jornada del artículo 34.9 del estatuto de los trabajadores, 

si regula el Trabajo a distancia o el Teletrabajo y en qué términos, regulación de la 

Desconexión Digital y análisis de las cláusulas de flexibilidad de la jornada. 

Las nuevas y cambiantes circunstancias en las que la pandemia mundial nos ha 

colocado a todos y a todas, tanto en el ámbito personal como en el laboral, ha 

hecho que tengamos que adoptar nuevas formas de trabajo, así como regular y 

legislar en materia de teletrabajo, desconexión digital, algoritmos, etc. 

Esta adaptación supone además un cambio muy significativo, porque hasta el 

momento, el interés por introducir nuevas formas de trabajo se había centrado más 

en los sistemas de producción. Obteniendo resultados muy diferentes entre 

sectores de actividad.  
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Las nuevas estrategias parecen estar más centradas en la optimización de los 

recursos, en un impacto menor en el medio ambiente, en una mayor cooperación, 

en la descentralización de las empresas y los puestos presenciales de trabajo y en 

la creación de nuevas herramientas de gestión que permitan a las personas 

trabajadoras adaptarse a las nuevas tecnologías y a las nuevas formas de trabajo. 

El recientemente firmado V Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva, 

recoge en sus capítulos X y XI, recomendaciones en materia de Teletrabajo y 

Desconexión Digital. 

 

El trabajo a distancia, entendido como trabajo que se realiza fuera de los 

establecimientos y centros habituales de la empresa y del teletrabajo como 

prestación de servicios con nuevas tecnologías, ha sido objeto de regulación tanto 

en el ámbito interno como en el ámbito comunitario e internacional.  

En suma, a los retos que ya se planteaban en el ámbito laboral español (altas tasas 

de temporalidad, riesgo de pobreza salarial, precariedad laboral y una fuerte 

segmentación), se suman nuevos desafíos que obligan a afrontar los cambios post-

COVID-19 en los procesos de globalización y digitalización, y el uso de fórmulas 

eficaces de incremento de productividad que aumenten la calidad en el empleo y 

reduzcan la existencia de brechas salariales y profesionales. 

 

De otro lado, la crisis sanitaria ha hecho que el trabajo a distancia se mostrara 

como el mecanismo más eficaz para asegurar el mantenimiento de la actividad 

durante la pandemia y para garantizar la prevención frente al contagio. Durante la 

crisis sanitaria no solo se ha reforzado la tendencia a la normalización del trabajo a 

distancia que ya se anticipaba con anterioridad a la misma, sino que incluso su 

utilización se ha llegado a configurar como preferente. 

 

De ahí que dada la urgencia con la que hemos tenido que adaptar el entorno laboral 

y los medios a utilizar, se hiciera necesario un marco normativo estatal como la Ley 

10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. 
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Dicha Ley, en su disposición adicional primera, regula el trabajo a distancia en la 

negociación colectiva y como џũŸƚЮЮĦŸŰƻĲŰŔŸƚЮŸЮċĦƨĲƖĬŸƚЮĦŸũĲĦƣŔƻŸƚЮƓŸĬƖČŰЮ

establecer, en atención a la especificidad de la actividad concreta de su ámbito, la 

identificación de los puestos de trabajo y funciones susceptibles de ser realizados 

a través del trabajo a distancia, las condiciones de acceso y desarrollo de la 

actividad laboral mediante esta modalidad, la duración máxima del trabajo a 

distancia, así como contenidos adicionales en el acuerdo de trabajo a distancia y 

cuantas otras cuestiones se consideren necesario regular. 

 

Los convenios o acuerdos colectivos podrán regular una jornada mínima presencial 

en el trabajo a distancia, el ejercicio de la reversibilidad al trabajo en los locales de 

la empresa, un porcentaje o periodo de referencia inferiores a los fijados en el 

presente real decreto-ley a los efectos de calificar como «regular» esta modalidad 

de ejecución de la actividad laboral, un porcentaje de trabajo presencial de los 

contratos formativos diferente al previsto en el mismo, siempre que no se celebren 

con menores de edad, así como las posibles circunstancias extraordinarias de 

ůŸĬƨũċĦŔŹŰЮĬĲũЮĬĲƖĲĦőŸЮċЮũċЮĬĲƚĦŸŰĲǂŔŹŰѠд 

 

Por todo ello, los convenios colectivos han de regular los acuerdos de trabajo a 

distancia, teniendo como contenido mínimo obligatorio del acuerdo lo recogido en 

el artículo 7 de la Ley 10/2021 de Trabajo a distancia. Si bien a través del convenio 

colectivo se podrá ampliar el contenido del acuerdo de trabajo a distancia. 

 

La modificación de las condiciones del acuerdo de trabajo a distancia, incluido el 

porcentaje de presencialidad, deberá ser con acuerdo y por escrito. La copia del 

acuerdo de trabajo a distancia y sus modificaciones deberán ser entregados a la 

RLT. Así mismo, una copia de dicho acuerdo se registrará en la oficina de empleo.  

Se entiende que el trabajo a distancia se realiza con carácter regular cuando se 

preste durante un mínimo del 30% de la jornada en un período de referencia de 3 

meses, o el porcentaje proporcional equivalente en función de la duración del 

tiempo de trabajo.  
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Esto significa que, en un contrato de 40 horas semanales distribuido en 5 días a la 

semana, se considerará teletrabajo cuando éste se realice al menos durante un día 

y medio a la semana. Si la jornada fuera irregular, el cómputo del 30% se realizará 

sobre la media del último trimestre. 

 

Ha de primar el principio de voluntariedad y duración. El teletrabajo siempre ha de 

ser voluntario por parte de la persona trabajadora y se habrá de llegar a un acuerdo 

de trabajo a distancia con la empresa que recoja la duración del teletrabajo y sus 

prórrogas, para evitar prácticas abusivas. Por lo tanto, la persona trabajadora no 

puede ser obligada a teletrabajar pero tampoco puede reclamar hacerlo, salvo que 

este derecho esté regulado en convenio colectivo. 

 

La jornada anual será la que marque el convenio colectivo y será la misma que la 

del trabajador presencial con el horario identificado en el acuerdo individual de 

trabajo a distancia. Se contempla la Flexibilidad horaria siempre que sea en 

beneficio de la persona trabajadora, respetando los tiempos de disponibilidad 

obligatoria y la normativa sobre tiempo de trabajo y descanso. 

 

El convenio colectivo garantizará el mínimo de la retribución anual establecida para 

el grupo profesional. Garantizando las mismas condiciones retributivas incluidos 

los complementos personales.  Así mismo la empresa se hará cargo de los medios 

y de gastos vinculados al desarrollo del trabajo a distancia. Será la encargada de la 

dotación y mantenimiento de todos los medios, equipos y herramientas que 

necesita el trabajador para ejercer su actividad a distancia.  

Será en el convenio colectivo donde se fijen los mecanismos para determinar, 

asumir y compensar estos gastos. 

Hemos de tener en cuenta la perspectiva de género a la hora de regular el 

teletrabajo e implementar medidas que minimicen el impacto del mismo en la 

mujer teletrabajadora. En especial en aquellas con cargas familiares, 

estableciendo un periodo de adaptación a la situación de teletrabajo, con una 

mayor flexibilidad por parte de la persona trabajadora.  
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El desarrollo de la actividad laboral a distancia no puede limitar los derechos a la 

formación y a la promoción profesional. Las personas que trabajen a distancia 

podrán participar en las acciones formativas al igual que las personas trabajadoras 

presenciales.  

 

Así mismo, para evitar posibles discriminaciones de acceso al teletrabajo, se 

implementarán programas de formación y capacitación para el desarrollo 

adecuado del teletrabajo, computando éste como tiempo efectivo de trabajo. 

Para garantizar la seguridad y salud laboral de las personas teletrabajadoras y 

evitar los riesgos psicosociales como el aislamiento social y el tecnoestrés, las 

condiciones del puesto y del origen del trabajo han de ser objeto de regulación en 

cada convenio colectivo. Debiendo compatibilizar el trabajo presencial con 

teletrabajo. 

En relación a la prevención de riesgos laborales han de tener la misma incidencia 

que en el trabajo presencial. Prestando especial atención a la evaluación de riesgos 

a realizar y a las medidas específicas a desarrollar. En particular, deberá tenerse en 

cuenta la distribución de la jornada, los tiempos de disponibilidad y la garantía de 

los descansos y desconexiones durante la jornada. 
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La evaluación de riesgos se realizará únicamente en la zona o lugar elegido para 

realizar el teletrabajo donde se realice el trabajo a distancia, no aplicándose al 

resto de la vivienda.  

 

Si fuera necesaria la visita por parte de quien tuviera competencias en materia 

preventiva (empresa o Servicio de prevención) al lugar donde se desempeñe el 

trabajo a distancia, deberá proporcionarse un informe por escrito para justificarlo, 

que deberá ser entregado al mismo y a los delegados de prevención, siendo 

necesaria la aceptación por parte del trabajador o la trabajadora. 

Adquiere, además, particular relevancia, la lucha contra el acoso, por sus mayores 

dificultades de prevención y control y por sus rasgos particulares (ciberacoso). 

Las personas teletrabajadoras podrán acogerse a las medidas de conciliación le-

galmente establecidas, como la adaptación de la jornada laboral, regulada en el 

artículo 34.8 del E.T.  

 

La prioridad del derecho del trabajo a distancia como mecanismo de conciliación 

deberá establecerse en favor de las personas que acrediten responsabilidades en 

cuidado de menores o personas dependientes. Así mismo debe utilizarse como 

mecanismo para facilitar el ejercicio de la lactancia natural. 

En materia de derechos laborales y desconexión digital, la empresa, previa 

audiencia de la RLT, elaborará una política interna dirigida a las personas 

trabajadoras.  

Entre las medidas para hacer efectiva la aplicación del derecho a la desconexión 

digital, podemos destacar:  

- En reuniones de trabajo y los cursos de formación obligatorios, deberá 

tenerse en cuenta su tiempo de duración y que no se extiendan más allá 

de la finalización de la jornada de trabajo.  

- Limitación del uso de los medios tecnológicos de comunicación 

empresarial y de trabajo durante los periodos de descanso. 

- Garantizar el derecho a la desconexión de personas trabajadoras 

durante sus vacaciones, días de asuntos propios, libranzas, descanso 

diario y semanal, permisos, incapacidades o excedencias.  
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- Se deberá incluir la conveniencia de que las personas responsables 

superiores jerárquicas no demanden información ni respuestas fuera del 

tiempo de trabajo. 

- Prohibición de que el ejercicio a la desconexión digital por parte de las 

personas trabajadoras repercuta negativamente en su desarrollo 

profesional. 

- Las empresas deberán implementar medidas de sensibilización sobre el 

derecho de desconexión digital y de información y formación para poder 

garantizar la concienciación de las plantillas en este derecho. 

-  

En lo relativo al derecho a la intimidad y a la protección de datos, la persona 

teletrabajadora debe tener conocimiento previo de las condiciones y las reglas para 

la utilización de los dispositivos digitales o informáticos (email, discos duros, uso 

de internet, uso del ordenador, etc.) durante la relación de teletrabajo. Para 

prevenir y evitar posibles sanciones por uso indebido o fraudulento de 

herramientas digitales e informáticas. Por lo tanto, el convenio colectivo debe 

también vigilar el control empresarial de las personas teletrabajadoras desde la 

perspectiva de la intromisión del empresario en la intimidad y privacidad de las 

personas teletrabajadoras. 

 

Las personas teletrabajadoras tendrán los mismos derechos a la representación 

colectiva que los trabajadores presenciales. Podrán comunicarse con sus 

representantes sindicales y estarán sometidas a las mismas condiciones de 

participación y elegibilidad para las instancias representativas de la plantilla, para 

ello es fundamental tener asignado un centro de trabajo.  
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Deberá garantizarse que las personas trabajadoras a distancia pueden participar 

de manera efectiva en las actividades organizadas o convocadas por la 

representación legal de las personas trabajadoras o por el resto de personas 

trabajadoras en defensa de sus intereses laborales. Así como en las elecciones 

sindicales y en todos sus procedimientos, derechos y obligaciones.  

 

En el caso de la regulación del registro de jornada, tras la modificación del artículo 

ΟΠЮΦШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљlas empresas están 

obligadas al establecimiento de un sistema de control y registro horario en el que 

de forma fidedigna se refleje la jornada diaria de cada persona trabajadora y deberá 

incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada, sin perjuicio de la 

flexibilidad horaria que pudiera establecerse entre las partes. El sistema utilizado 

en momento alguno atentará contra el derecho de las personas trabajadoras a su 

intimidad, a la protección de datos de carácter personal y a los derechos digitales 

reconocidos en la normativa vigente. El registro de jornada debe permanecer en 

todo momento en el centro de trabajo, a disposición para su consulta de las 

personas trabajadoras, de la representación legal de los trabajadores y de la 

fŰƚƓĲĦĦŔŹŰЮĬĲЮÑƖċĤċŢŸЮǃЮÉĲŊƨƖŔĬċĬЮÉŸĦŔċũѠ.  

Esto significa que desde el 12 de mayo de 2019 todas las empresas deben tener 

implantado un sistema de registro diario de jornada.  Se trata de una obligación 

legal sobre la que no cabe pacto en contrario.  Es decir, es de obligado 

cumplimiento, pero hemos querido analizar si está recogido en el articulado de los 

convenios. 

 

Por otra parte, el derecho a la desconexión digital está definido como la limitación 

del uso de las nuevas tecnologías fuera de la jornada específica de trabajo. Este 

derecho contribuye a la salud, especialmente en lo referente al estrés tecnológico, 

mejorando el clima laboral y la calidad del trabajo, así como la conciliación de la 

vida personal y laboral. 
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Se encuadra en el marco normativo del Artículo 20 bis del Estatuto de los 

trabajadores y en el artículo 88 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales. En este marco, se garantiza el 

derecho a la desconexión digital tanto a las personas trabajadoras que realizan su 

jornada de forma presencial como a las que la realizan en modalidad de trabajo a 

distancia, flexibilidad horaria u otras formas. 
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EŰШĲũШċƓċƖƣċĬŸШĬĲШfŊƨċũĬċĬЮĲŰƣƖĲЮůƨŢĲƖĲƚЮǃЮőŸůĤƖĲƚШƖĲĦŸŊĲůŸƚШĲũШċŰČũŔƚŔƚШĬĲШũŸƚШ

ƚŔŊƨŔĲŰƣĲƚШċƚƓĲĦƣŸƚаШ 

Legislación sobre la negociación de Planes de Igualdad. En este punto se valora, no 

solo que los convenios incluyan el principio de igualdad entre mujeres y hombres, 

si no en qué medida regulan los términos y condiciones de negociación de un Plan 

de Igualdad. Es decir, si incluyen alguna de las leyes o reales decretos referentes a 

la negociación de planes de igualdad, ya sea la LO3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de 

medidas urgentes para garantía de la  igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los RD901/2020, de 13 de 

octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y RD902/2020, de 

13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 

 

Dentro del grupo de convenios que incluye legislación sobre la negociación de 

planes de igualdad se valora además que el convenio desarrolle, en mayor o menor 

medida, cómo negociar un plan de igualdad, incluyendo objetivos, información que 

debe recoger el diagnóstico de situación, áreas y medidas de actuación y 

competencias de las partes negociadoras.  

 

Igualdad Salarial. Se analiza si el convenio incluye en su articulado el principio de 

ŔŊƨċũĬċĬШƚċũċƖŔċũШĲŰƣƖĲШůƨŢĲƖĲƚШǃШőŸůĤƖĲƚШљŔŊƨċũЮƣƖċĤċŢŸеЮŔŊƨċũЮƚċũċƖŔŸѠеЮsi incluye 

ĬĲŰƣƖŸШĬĲШũċƚШŉƨŰĦŔŸŰĲƚШĬĲШũċШĦŸůŔƚŔŹŰШĬĲШŔŊƨċũĬċĬШƚĲĦƣŸƖŔċũШљƻŔŊŔũċƖШƕƨĲШůƨŢĲƖĲƚШǃШ

hombres reciban la misma retribución por el mismo trabajo, o si el convenio ya 

incluye y/o desarrolla los aspectos fundamentales del RD902/2020, de 13 de 

octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, en cuanto a brecha 

salarial de género, registro retributivo, auditoria retributiva, grupos profesionales y 

la obligatoriedad empresarial de presentar el registro retributivo anual a la 

representación legal de las personas trabajadoras. 
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Valoración de Puestos de trabajo. En este sentido se valora si el convenio recoge la 

valoración de puestos de trabajo, junto con estudios de tiempos y establecimiento 

de sistemas de primas o incentivos, como funciones de los comités de empresa o 

delegados y delegadas de personal. O si el convenio avanza más en este punto y ya 

incluye la valoración de puestos de trabajo con perspectiva de género enmarcado 

dentro del artículo 4 del RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva 

entre mujeres y hombres , lo que supone que la retribución salarial establecida en 

el convenio para puestos de igual valor en los distintos Grupos Profesionales será 

la misma para mujeres y hombres, ya sea satisfecha directa o indirectamente, y 

cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda 

producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 

condiciones de aquella, independientemente del género al que pertenezcan las 

personas que los desempeñen. A tal fin, se atenderá a la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, a las condiciones educativas, 

profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, a los factores 

estrictamente relacionados con su desempeño y a las condiciones laborales en las 

que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes. 

 

Protección de las trabajadoras víctimas de violencia de género. Se analiza si el 

convenio incluye Ley 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 

contra la violencia de género, si incluye alguno de los derechos de las trabajadoras 

víctimas de violencia de género dentro del capítulo o artículo de licencias y 

permisos. Si enumera brevemente o por completo, alguno o todos de los derechos 

recogidos en esta ley o si da un paso más y recoge mejoras de los derechos 

laborales de las trabajadoras víctimas de violencia de género legalmente 

reconocidos.  
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Acoso sexual y/o por razón de sexo. En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de 

género, se analiza en primer lugar si este tipo de acoso se incluye en el régimen 

disciplinario del convenio. Si incluye solo el acoso sexual (lo más habitual), si 

incluye también el acoso por razón de sexo o si ya incluye ambos tipos de acoso 

junto a la definición y conductas de estos tipos de acoso.  

El segundo punto incluye el modo en el que introduce el convenio el Protocolo de 

prevención y actuación contra el acoso sexual y/ por razón de sexo, si simplemente 

mandata la elaboración del protocolo sin establecer pautas, si incluye un Protocolo 

poco desarrollado y estructurado, con medidas preventivas, plazos y garantías de 

actuación o si el convenio ya incluye un Protocolo de prevención y actuación contra 

el acoso sexual y/ por razón de sexo con una estructura completa y desarrollada.  

Por último, se analiza cómo se configura el órgano o comisión instructora en los 

Protocolos más desarrollados, es decir, si la investigación es paritaria entre la 

empresa y la representación legal de las personas trabajadoras.  
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En el último punto analizamos el convenio incluye en alguna medida la fŊƨċũĬċĬЮ

ƓċƖċЮĲũЮĦŸũĲĦƣŔƻŸЮx]Ñ7fШċШƣƖċƻĳƚШĬĲШũŸƚШƚŔŊƨŔĲŰƣĲƚШċƚƓĲĦƣŸƚа 

 

Medidas de igualdad para el colectivo LGTBI. El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 

de febrero, para la Igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 

de los derechos de las personas LGTBI establece que: џxċƚЮĲůƓƖĲƚċƚЮĬĲЮůČƚЮĬĲЮ

cincuenta personas trabajadoras deberán contar en el plazo de doce meses a partir 

de la entrada en vigor de la presente ley, con un conjunto planificado de medidas y 

recursos para alcanzar la igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya 

un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia contra las 

personas LGTBI. Para ello, las medidas serán pactadas a través de la negociación 

ĦŸũĲĦƣŔƻċЮǃЮċĦŸƖĬċĬċƚЮĦŸŰЮũċЮƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 

En cuanto a medidas dirigidas al colectivo LGTBI, se analiza si el convenio incluye 

el principio de igualdad y diversidad para prevenir la discriminación directa o 

indirecta por orientación o identidad sexual de manera genérica o como una de las 

funciones de la comisión de igualdad. O si el convenio es más innovador en este 

sentido y ya incluye medidas para el colectivo LGTBI con un artículo específico con 

medidas dirigidas a respetar la igualdad de trato y oportunidades de las personas 

LGTBI que garanticen sus derechos y protección frente a la discriminación en las 

empresas.  

Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género y características sexuales. En cuanto a la obligatoriedad de 

contar con un protocolo de actuación para la atención del acoso o la violencia 

contra las personas LGTBI, se analiza si el protocolo de acoso incluido en el 

convenio incluye el acoso discriminatorio por orientación e identidad sexual. O si 

el convenio ya incluye una prevención específica para el acoso por razón de 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género en el que tipifica 

conductas e incluye medidas preventivas de este tipo de acoso como la formación 

y sensibilización de la plantilla.  
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2. Introducción a la Industria de Alimentación y Bebidas 
 
Ámbito Europeo  
 
Según datos del informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 

Unión Europea, la principal actividad de la industria manufacturera, es la industria 

alimentaria. Arroja un valor superior a los 1.121.000 millones de euros de cifra de 

negocios, lo que supone el 14,3% del total de la industria manufacturera.  

Así mismo, cuenta con 294.000 empresas, dando empleo a 4,62 millones de 

personas trabajadoras. En lo relativo al tamaño de las empresas, las pequeñas y 

medianas empresas representan el 39,4% del total de cifra de negocios del sector 

alimentario y el 57,7% del conjunto del empleo que genera. El 95,8% de dichas 

empresas son Pymes con menos de 50 personas trabajadoras, y un 80,7% tienen 

menos de 10 personas trabajadoras. En conjunto, 9 de cada 10 empresas son 

PYMES.  

En el ámbito europeo, la industria alimentaria de España ocupa el cuarto puesto en 

valor de cifra de negocios (11,4%), por detrás de Francia (18,9%), Alemania (16,5%) 

e Italia (12,8%).  

 

Ámbito nacional  

Según datos del informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 

España, la industria de alimentación y bebidas es la primera rama manufacturera 

del sector industrial, según los últimos datos de Estadística Estructural de 

Empresas del Instituto Nacional de Estadística (INE), con 168.219,2 millones de 

euros de cifra de negocios, según la citada encuesta, lo que representa el 23,8% 

del sector manufacturero, el 23, 3% de las personas ocupadas y el 18,2% del valor 

añadido. 

En términos de Producto Interior Bruto (PIB) la industria alimentaria representa el 

2,3% del PIB de España. 

Según dato del Directorio Central de Empresas (DIRCE) del año 2023, el número de 

empresas en la industria de alimentación y bebidas en España asciende a 28.335, 
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lo que representa el 17,9% de la industria manufacturera y el 15,9% de total 

industria.  

En cuanto al tamaño de estas empresas, el 96,1% de ellas son empresas con 

menos de 50 empleados (27.235) y el 77,7% cuentan con menos de 10 personas 

trabajadoras (22.029).  

Según la Encuesta de Población Activa (EPA) del 1º trimestre de 2024, en la 

industria de alimentación, bebidas y tabaco el número de personas ocupadas 

asciende a 552.300, equivalente al 21,6% del total de la industria manufacturera. 

 La tasa de empleo femenino representa el 36,9% del total de empleo, mayor que la 

del conjunto de la industria manufacturera (27,9%). 
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3. Introducción a la negociación colectiva de la Industria de 

Alimentación y Bebidas 
 
Centrándonos en la estructura la negociación colectiva de la Industria de 

Alimentación y Bebidas, esta industria está estructurada en convenios sectoriales 

y convenios y acuerdos de empresa. En concreto, la estructura del Sector 

Agroalimentario de la Federación de Industria, Construcción y Agro de (UGT FICA) 

está compuesta por 15 convenios de sector de ámbito estatal y 222 convenios de 

sector de ámbito provincial   y /o autonómico del sector Agrario y de la Industria 

Alimentaria. 

Como hemos dicho, se negocian 15 Convenios de ámbito estatal del Sector 

Agroalimentario, que dan cobertura a 204.803 personas trabajadoras. Estos 

convenios son:  

¶ Convenio Colectivo de Acuicultura Marina 

¶ Convenio Colectivo de la Industria Azucarera 

¶ Convenio Colectivo para la fabricación de Conservas Vegetales 

¶ Convenio Colectivo de Conservas, semiconservas, ahumados, cocidos, 

secados, elaborados, salazones, aceite y harina de pescados y mariscos 

¶ Convenio colectivo de Empresas de Elaboración de Productos del Mar con 

Procesos de Congelación y Refrigeración 

¶ Convenio Colectivo para las Granjas Avícolas y otros Animales 

¶ Convenio Colectivo para las empresas del sector de Harinas panificables y 

Sémolas 

¶ Convenio Colectivo de Industrias Cárnicas 

¶ Convenio Colectivo de Aguas de Bebidas Envasadas 

¶ Convenio Colectivo para la Fabricación de Alimentos Compuestos para 

Animales 

¶ Convenio Colectivo para las Industrias de Elaboración de Arroz 

¶ Convenio Colectivo para las Industrias de Pastas Alimenticias 

¶ Convenio Colectivo para las Industrias de Turrones y Mazapanes 

¶ Convenio Colectivo de Industrias Lácteas y sus Derivados 
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¶ Convenio Colectivo de Mataderos de Aves y Conejos 

Estos 15 convenios han tenido actualización salarial en 2023, arrojando un 

promedio de incremento salarial del 2,92%. El 93,3% de los convenios articulan 

cláusula de revisión salarial, dando cobertura al 98,9% de las personas 

trabajadoras. Estos 15 convenios tienen una jornada media anual de 1.764 horas, 

que se traducirían en 38,6 horas semanales. 

Por otro lado, en ámbitos inferiores, tanto a nivel provincial como autonómico 

también se negocia desde UGT FICA un número significativo de convenios 

colectivos sectoriales. Por subsectores, teniendo en cuenta solo aquellos 

convenios que han sido firmados nuevos o han tenido revisión salarial en 2023, son 

119 convenios que dan cobertura a 150.421 personas trabajadoras: 

 

¶ El Sector de Aceites y Derivados está formado por 16 convenios de ámbito 

provincial y/o autonómico de los que se han firmado 14 convenios colectivo 

nuevo en el año 2023, dando cobertura a 31.682 personas trabajadoras. El 

incremento salarial pactado ha sido del 3,83 % y recogen cláusulas de 

revisión salarial el 71,43 % de los convenios analizados. Con un promedio 

de jornada laboral anual de 1.788 horas que se traducen en 39,2 horas 

semanales. 

 

¶ El Sector de Bebidas Refrescantes está formado por 4 convenios de ámbito 

provincial y/o autonómico y 2 convenios colectivos han sido firmados en el 

año 2023, con un incremento de 3,75% y 2,5%, respectivamente. En este 

sector la totalidad de los convenios colectivos recogen cláusula de revisión 

salarial. La jornada salarial media es 1.768 horas, traducidas en 38,7 horas 

semanales. 
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¶ El Sector de Café está formado por 5 convenios de ámbito provincial y/o 

autonómico, de los que se han firmado 2 en el año 2023, con un incremento 

del 1,5% y 4%, respectivamente. Ambos convenios tienen cláusula de 

revisión salarial. La jornada salarial media es 1.776 horas, traducidas en 39 

horas semanales. 

¶ El Sector de Confiterías, Chocolates, Masas fritas y Turrones está formado 

por 42 convenios de ámbito provincial y/o autonómico. De ellos, 24 

convenios colectivos han sido firmados en el año 2023 dando cobertura a 

23.114 personas trabajadoras. En este sector el promedio del incremento 

salarial fue del 4% y el 70,83 % de los convenios analizados recogen 

cláusula de revisión salarial. El promedio de jornada laboral es de 1.793 

horas anuales, que se traducen en 39, 3 horas semanales. 

 
¶ El Sector de Especias está formado por 4 convenios de ámbito provincial y/o 

autonómico y todos ellos han tenido actualización salarial en 2023, con un 

promedio de incremento salarial del 4,75%. El 50% de los convenios 

articulan cláusulas de revisión salarial. La media de jornada anual se sitúa 

en 1.768 horas, traducidas en 38,7 horas semanales. 

¶ El Sector de Frutos Secos está formado por 6 convenios colectivos de 

ámbito provincial y/o autonómico, 4 convenios han sido firmados en el año 

2023 con un promedio de incremento salarial del 2,95% y los 4 convenios 

tienen cláusula de revisión salarial. El promedio de jornada laboral es de 

1.789 horas, traducidas en 39,2 horas semanales. 

¶ El Sector de Galletas está formado por 4 convenios de ámbito provincial y/o 

autonómico. Se han actualizado dos convenios en el año 2023, alcanzando 

un incremento salarial del 3 % y con el 50 % de los convenios analizados con 

cláusula de revisión salarial. El promedio de jornada laboral es 1.785 horas 

anuales y 39,1 horas semanales. 
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¶ El Sector de las Industrias de la Alimentación está formado por 3 convenios 

de ámbito provincial y/o autonómico. Los 3 han tenido actualización salarial 

en 2023, con un promedio de incremento salarial del 3,83%. El 66,6% 

articulan cláusulas de revisión salarial. La jornada media es de 1.769 horas, 

traducidas 38,7 horas semanales. 

¶ El Sector de la Industria Vitivinícola está formado por 31 convenios de 

ámbito provincial y/o autonómico. Se han analizado 26 convenios colectivos 

que han sido actualizados salarialmente en el año 2023, con un promedio 

del 2,84 % En este caso el 83,3% de los convenios analizados recogen 

cláusula de revisión salarial. El promedio de jornada laboral es de 1.784 

horas anuales, que se traducirían en 39,1 horas semanales. 

 

¶ El Sector de Panaderías está formado por 44 convenios de ámbito provincial 

y/o autonómico. 23 convenios colectivos han sido firmados, en términos 

salariales, en el año 2023, con un promedio de un 3,2 % y articulan cláusula 

de garantía el 54% de los convenios analizados. La jornada laboral media es 

de 1.790 horas que se traducirían en 39,2 horas semanales.  

 

A continuación elaboramos una tabla resumen en la que se pueden observar todos 

los sectores que componen la Industria Alimentaria, con el número de convenios 

que conforman el sector, el número de convenios que han tenido actualización 

salarial en 2023, el promedio de incremento salarial pactado en 2023, el promedio 

porcentual de convenios que articulan cláusulas de revisión salarial, el porcentaje 

de personas trabajadoras cubiertas por las citadas cláusulas de revisión salarial, el 

promedio de jornada anual por sectores y su correspondencia en jornada semanal 

por horas. 

Podemos observar como todos los sectores arrojan un promedio de incremento 

salarial entorno al 3% y 4%, destacando el Sector de Especias con un promedio del 

4,75%.  
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Hemos de destacar también los porcentajes de cobertura, tanto de convenios 

como de personas trabajadoras, por cláusulas de revisión salarial. En términos de 

convenios colectivos, de media, el 76,34% de todos los convenios analizados 

articulan cláusulas de revisión salarial, y el 75,71% de personas trabajadoras 

tienen cobertura de las citadas cláusulas.  

El promedio de jornada anual de todos los sectores de la Industria Alimentaria sería 

de 1779,4 horas, que en términos de jornada semanal sería de 38,9 horas 

semanales.  

 

Queremos hacer especial hincapié en el dato del cómputo semanal, ya que, en la 

actualidad, y más de cuarenta años después, estamos a la espera de una 

modificación legal del Estatuto de los Trabajadores en materia de jornada.  

Se está intentando alcanzar un acuerdo en el seno del diálogo social para aplicar 

esta medida, aunque la negociación no está siendo fácil, con posiciones 

encontradas entre Gobierno y sindicatos con la patronal.  

Si finalmente, este acuerdo se alcanza en los términos del pacto, la reducción a 38, 

5 horas, en torno a 1.759 horas en cómputo anual, para 2024. Este cambio afectaría 

a la práctica totalidad de convenios de la Industria Alimentaria, un 83% 

aproximadamente. 

Más a más, la reducción de jornada que aplicaría en 2025, en torno a 1.712 horas 

en cómputo anual, afectaría e la totalidad de los convenios provinciales, 

autonómicos y estatales de la Industria Alimentaria. 
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SECTOR 
TOTAL      
CONVENIOS 

CONVENIOS  
ANALIZADOS  
2023 

PROMEDIO  
INCREMENTO 
2023 

PROMEDIO 
 CRS* 

% PERSONAS  
TRABAJADORAS 
CRS* 

PROMEDIO  
 JORNADA 
ANUAL 

PROMEDIO 
JORNADA 
SEMANAL 

ACEITES Y DERIVADOS 16 14 3,83% 71,43% 61,70% 1.788 horas 39,2 horas 

BEBIDAS REFRESCANTES 4 2 3,12% 100,00% 100,00% 1.768 horas 38,7 horas 

CAFÉ 5 2 2,75% 100,00% 100,00% 1.776 horas 39 horas 

CONFITERÍAS, PASTELERÍAS, 
CHOCOLATES,  
MASAS FRITAS, CARAMELOS Y 
TURRONES 42 24 4,00% 70,83% 63,49% 1.793 horas 39,3 horas 

ESPECIAS 4 4 4,75% 50,00% 52,70% 1.768 horas 38,7 horas 

ESTATALES 15 15 2,92% 93,33% 98,99% 1.764 horas 38,6 horas 

FRUTOS SECOS 6 4 2,95% 100,00% 100,00% 1.789 horas 39,2 horas 

GALLETAS 4 2 3,00% 50,00% 86,00% 1.785 horas 39,1 horas 

INDUSTRIAS DE LA 
 ALIMENTACIÓN 3 3 3,83% 66,60% 22,30% 1.769 horas 38,7 horas 

INDUSTRIAS VINÍCOLAS 31 26 2,84% 83,33% 77,34% 1.784 horas 39,1 horas 

PANADERÍAS 44 23 3,20% 54,17% 70,32% 1.790 horas 39,2 horas 
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A continuación, introducimos una serie de gráficos con la información detallada de 

la anterior tabla. En el primer gráfico se observan los promedios de incrementos 

salariales por sectores analizados. 

El Sector de Especias es el que mayor promedio de incremento regula, 4,75%, 

frente al Sector de Café con un 2,75%. Si bien todos los sectores pactan 

incrementos entorno al 4% marcado por el V AENC para el año 2023, con un 

promedio total del 3,38 %. 

 

GRÁFICO RESUMEN PROMEDIO INCREMENTO SALARIAL 2023 por sectores, en orden 
de mayor a menor 

 

Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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En este gráfico se observa el porcentaje de convenios que articulan cláusulas de 

revisión salarial, con un promedio del 76,3% de convenios y con un destacable dato 

de cobertura por convenios en todos los sectores. 

 
GRÁFICO RESUMEN PROMEDIO CONVENIOS CON CLÁUSULAS DE REVISIÓN SALARIAL por 
sectores, en orden de mayor a menor  
 

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 

 
 
 
En lo relativo a la cobertura de cada uno de los sectores a las personas 
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Llama especialmente la atención el más que destacable dato de cobertura de los 

convenios estatales, con 98,9 % de cobertura. 

 
 
GRÁFICO RESUMEN PROMEDIO COBERTURA % PERSONAS TRABAJADOARAS, por cláusulas de 
revisión salarial  

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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Cuando nos referimos a promedios de jornadas anuales por sectores, éste se sitúa 

en 1.779 horas anuales. En términos de promedio, y si la reducción de jornada se 

realizara vía legal, en cómputo de 38,5 horas semanales equivalentes a 1.759 horas 

anuales, podemos observar que todos los sectores, se verían afectados por dicha 

reducción. Si bien la afectación real, convenio a convenio, arroja otros datos que 

ya hemos comentado anteriormente. 

 
 
GRÁFICO RESUMEN PROMEDIO JORNADAS ANUALES 2023 por sectores, en orden de 
 menor a mayor 

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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Cuando nos referimos a promedios de jornadas semanales por sectores, éste se 

sitúa en 38,9 horas semanales.  

En este caso, la reducción de jornada vía legal, también afectaría, en términos de 

promedio a todos los convenios sectoriales de la Industria Alimentaria. 

 
GRÁFICO RESUMEN PROMEDIO JORNADAS SEMANALES 2023 por sectores, en orden de 
 menor a mayor 

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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4. INDUSTRIA DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (CONVENIOS ESTATALES) 
 

4.1 Introducción a los sectores  

4.1.1 Sector Azúcar  
 

El sector industrial del azúcar en 2022 consiguió un balance positivo provocado por 

la subida de los precios, el aumento de la producción y la recuperación del 

mercado. Desde el inicio de la crisis, las empresas del sector realizaron un gran 

esfuerzo para adaptar su actividad a las circunstancias y mantener los servicios 

tanto para los clientes (abastecimiento del mercado), como para los agricultores 

que son sus principales proveedores de materia prima (remolacha azucarera). 

El consumo de azúcar estuvo marcado por el cierre parcial de la hostelería y la 

restauración, si bien es cierto que como ocurrió con otros muchos productos, el 

consumo doméstico se disparó.  

En la campaña 2022 la producción nacional de azúcar alcanzó las 631.345 

toneladas, según la Encuesta Industrial de Productos del INE, por un valor de 345,2 

millones de euros.   

El sector azucarero en España está formado por unas 30 empresas que generan 

más de 2.100 empleos directos, la mayoría en Castilla y León. Durante 2023, la 

actividad empresarial del sector registra una caída del 3%, mientras que el empleo 

en el sector crecía hasta un 16%. 

Los últimos datos disponibles de la cifra de negocios del sector de azúcar muestran 

unas ventas de 732 millones de euros, lo que supone 1941 millones de euros más 

que en el año anterior y un importante crecimiento de las ventas de arroz del 

36,15%. 

En España solo hay tres grandes empresas productoras de azúcar y una de ellas es 

la asociación de dos grupos cooperativos: uno español y otro francés. El líder 

sectorial tiene más de cien años y actualmente forma parte de la multinacional AB 

Sugar Comapny. Este grupo, líder del sector de azúcar a nivel mundial, cuenta con 

27 plantas de distribución repartidas por 10 países en 4 continentes. Su producción 

de azúcar ronda los 4,5 millones de toneladas al año y genera unos 32.000 

empleos.  
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En España, este grupo extrae azúcar de la remolacha plantada por los agricultores 

de Castilla y León, Andalucía, La Rioja, Navarra y Euskadi. En 2021 su facturación 

se incrementó hasta los 441,9 millones de euros.  

La segunda compañía, es la cooperativa ACOR de Castilla y León, fundada en 1962 

y que actualmente cuenta con unos 4.000 socios agricultores.  

Asimismo, la cooperativa de Castilla y León es también parte de la tercera empresa 

más importante económicamente del sector, ATISA, comercializadora de azúcar 

en la que también participan ACOR y TEREOS (Francia). 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE AZUCAR Y EDULCORANTES 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
AB Azucarera Iberia, S.L. 441,93 
S. Coop. General Agropecuaria (ACOR) 317,00 
ACOR & Tereos Iberia, S.A. (ATISA) 220,00 
Zukan, S.L. 133,90 
Jesús Navarro, S.A. 88,00 
Promoción Mercantil Catalana, S.A. (Promerca) 14,60 
Galán Invest 14,50 
Cortes Bartolomé, S.L.  11,00 
BS Edulcorantes 10,22 
Azúcares Antoñin, S.L. 4,00 
Envasados Segovia 1,70 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 
 

4.1.2 Conservas Vegetales  
El sector de Conservación de frutas y hortalizas cuenta con algo más de 1.300 

empresas que generan cerca de 36.000 empleos y con una producción de algo más 

de 13.304 millones de euros. En los últimos años ha mostrado un importante 

dinamismo y una recuperación que parecía imposible hace unos años.  

El 70% de la producción de conservas vegetales se concentra en Cataluña, 

Andalucía, Castilla y León, Castilla la Mancha, Galicia y Murcia.  

A lo largo del año 2023, el sector generó unos 2.458 nuevos empleos, lo que se 

traduce en un crecimiento de la ocupación del 7% y un total de 35.876 puestos de 

trabajo. La mayor parte del empleo del sector se concentra en la Región de Murcia, 

Andalucía y Navarra.  
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Según los últimos datos del INE, el 5% de la actividad empresarial de la industria 

alimentaría se concentraba en el sector de transformación y conservación de frutas 

y verduras. Este sector pierde 127 empresas en 2023, lo que supone una caída 

anual de la actividad del 8,8% y un total de 1.318 empresas en funcionamiento. 

Por estrato de asalariados, el 86% de las empresas del sector de preparados 

vegetales son pymes y el sector cuenta con unas 35 grandes empresas. En cuanto 

a la forma jurídica, el 73% de las empresas del sector está constituida como 

sociedad de responsabilidad limitada. La mayor parte de las empresas del sector 

se encuentran en Andalucía, País Valenciano y Región de Murcia. 

El mercado de conservas vegetales tuvo en el año 2022 un parón de crecimiento 

importante en todas las categorías de producto, tras los buenos resultados de años 

anteriores. Entre las razones de este parón, destaca el encarecimiento 

generalizado del producto.  

Las empresas del sector continuaron ampliando su oferta para atender la demanda 

creciente del consumidor con un crecimiento destacable de las producciones 

ecológicas y amparadas por una marca de calidad diferenciada. 

La producción de conservas vegetales se concentra en Cataluña, Andalucía, 

Castilla y León, Castilla la Mancha, Galicia y la Región de Murcia. En esas cinco 

comunidades se produce alrededor del 70% de todas las conservas vegetales 

españolas. 

La conserva vegetal más importante en términos del volumen comercializado es la 

de tomate (entero y triturado) que en 2022 acaparó cerca del 40,6% de todas las 

ventas en volumen. 

Los últimos datos disponibles de la cifra de negocios de productos de conservas 

vegetales muestran unas ventas de 13.305 millones de euros, lo que supone 1.579 

millones de euros más que en el año anterior y un crecimiento de las ventas del 

13,5%. Cataluña, Andalucía, Castilla y León, Castilla la Mancha, Galicia y Murcia, 

son las regiones que más aportan a la cifra de negocios del sector.  

Tradicionalmente, el sector empresarial de conservas vegetales estaba 

conformado por un gran número de pequeños y medianos operadores de carácter 

semiartesanal y con una incidencia local o, como mucho, regional. 



40 
 

La empresa fabricante y distribuidora de conservas vegetales más importante en 

España alcanzó en 2022 unas ventas que superaron los 207 millones de euros. 

Por su lado, la segunda se situó en torno a los 200 millones de euros. 

Las marcas de distribución (MDD) son importantes entre las ofertas más 

consolidadas de este mercado. Es el caso, por ejemplo, de las conservas de tomate 

triturado y pelado donde en 2022 llegaron hasta el 83% del total de ventas en 

volumen. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS FABRICANTES Y DISTRIUIDORAS DE 
CONSERVAS VEGETALES 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Conservas El Cidacos, S.A. 365,00 
Industria Alimentaria de Navarra, S.A. (IAN) 277,30 
Compre y Compare, S.A. (Grupo Celorrio) 230,00 
Eurochamp, S.A.T. 81,10 
The Real Green Food Company 69,40 
Conservas El RAAL, S.L. 57,00 
Industrias Videca 55,24 
Conservas Ferba, S.A. 51,50 
MCA Spain, S.L. 48,00 
Grupo Vegetales ALSUR 23,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

La balanza del comercio exterior de conservas vegetales tradicionalmente ha sido 

claramente favorable para España con un saldo comercial de más de 2.765 

millones de euros. Las exportaciones en 2022 rondaron los 4.920 millones de 

euros, lo que supuso un crecimiento anual del 15%, mientras que las 

importaciones se situaron en 2.154 millones de euros, en este caso el crecimiento 

alcanza un 28´8% más que en 2021. 

Más de la mitad de las exportaciones se dirige hacia otros países de la Unión 

Europea, entre los que destacan Francia, Alemania, Portugal y Países Bajos. Por su 

lado, entre los países terceros sobresalen Reino Unido, Japón y Estados Unidos. 

Dentro de las exportaciones, la partida de conservas de tomate alcanzó el mayor 

valor, y en 2022, tuvo mejores resultados que en años anteriores. 
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Los principales proveedores de la UE son Francia, Holanda, Bélgica, Portugal y 

Alemania. Por su lado, entre los países terceros destacan las compras 

provenientes de Perú, China, Turquía, Tailandia, Indonesia y Brasil. 

 

4.1.3 Conservas de Pescado  
 

El sector conservero español de pescado y marisco es el más importante de toda 

la Unión Europea y el segundo mundial, sólo superado por Tailandia. En el caso de 

Galicia, el sector conservero es clave para su economía, ya que aporta el 8% del 

empleo de esa comunidad autónoma.  

La producción española de conservas y semiconservas de pescado y marisco 

durante 2022 alcanzó las 305.403 toneladas, lo que supuso un descenso anual del 

7%, por un valor de 1.745 millones de euros, casi un 6% más que el año anterior. 

La principal partida de este mercado son las conservas de atún y atún claro, con 

una producción es de 198.134 toneladas. 

Los últimos datos disponibles de la cifra de negocios del sector de conservas de 

pescado muestran unas ventas de 4.770 millones de euros, lo que supone 281 

millones de euros más que en el año anterior y un crecimiento de las ventas del 

6,3%.  

Las industrias españolas de conservación de pescados, crustáceos y moluscos 

suman 422 empresas que generan unos 14.429 empleos, la mayoría con plantillas 

por debajo de las 20 personas empleadas, lo que no impide que sea un sector con 

una fuerte orientación exterior y una gran competitividad. En 2023, la actividad 

empresarial del sector consigue un crecimiento del 3,7% con 15 nuevas empresas 

y el empleo consigue un crecimiento del 4%, con la creación de 547 empleos 

durante el último año. 

En el sector empresarial de conservas de pescado conviven dos realidades 

bastante diferentes. Por una parte, existe una base formada por un número notable 

de pequeñas y medianas empresas, con cifras de producción bastante reducidas y 

por otra, hay pocos grandes grupos que acaparan el grueso de las ventas. Las 

grandes empresas suponen el 19% del total, pero concentran el 75% de la cifra de 

negocios y el 70% del empleo.  
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A lo largo de los últimos años las empresas del sector han realizado inversiones 

importantes, tanto en innovación como en la modernización de los procesos 

productivos.  

Las marcas de distribución (MDD) tienen gran importancia en este mercado y en 

2022 ganaron cuota por lo que acaparan el 81% de todas las ventas en volumen de 

las conservas de atún, el 71,4% de las de sardinas y sardinillas, el 75,1% de 

calamares y pulpo y el 71,4% de berberechos. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE CONSERVAS DE PESCADO 
Y MARISCO 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Grupo Jealsa Industria Alimentaria, S.L. 814,00 
Luis Calvo Sanz, S.A.- Grupo 678,00 
Grupo Frinsa del Noroeste, S.A. 610,59 
Grupo Conservas Garavilla, S.L. Grupo 325,00 
Ignacio González Montes, S.A.  133,74 
Conservas Dani, S.A. (Grupo) 138,00 
Salica, Industria Alimentaria, S.A.  96,00 
Hijos de Carlos Albo, S.L.U. 81,40 
Francisco Gil Comes S.L.U. Grupo 81,40 
Connorsa 77,50 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

Las exportaciones constituyen una estrategia fundamental para la supervivencia 

del sector de conservas de pescado de nuestro país, ya que las demandas del 

mercado nacional son insuficientes para absorber los volúmenes de producción 

alcanzados.  

Durante el último año de referencia se exportaron 160.029 toneladas, por un valor 

de 966 millones de euros, lo que supone una caída del 1,6% en volumen y un 

crecimiento del 10,7% en valor. La principal partida del volumen exportado fue la 

de conservas de atún, que representa más del 62% del total. El principal destino, 

cerca del 90%, son países de la UE entre los que destacan, Italia, Francia y Portugal. 

Entre los países no comunitarios, destacan Estados Unidos, Reino Unido y 

Marruecos.  
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En cuanto a las importaciones, se situaron en 223.002 toneladas de conservas de 

pescado, por un valor de 1.128,3 millones de euros. En este caso, los principales 

proveedores de conservas de pescados, crustáceos y moluscos son países 

terceros, entre los que destacan Ecuador, Vietnam, Marruecos y Perú.  

 

4.1.4 Elaboración de Productos del Mar con Procesos de Congelación y Refrigeración  
 

El sector del pescado y marisco congelado tuvo un año 2022 muy favorables, 

gracias al crecimiento de la producción y las empresas, gracias a su capacidad de 

adaptación, consiguieron superar el nivel de ventas anterior a la pandemia. 

La flota pesquera española capturó durante el último ejercicio computado un total 

de 473.028 toneladas de pescados, crustáceos y moluscos destinados a ser 

comercializados como congelados, por un valor de 830,3 millones de euros.  

Las partidas más capturadas destinadas a procesos de congelación o refrigeración 

fueron los peces, con 448.414 toneladas y 724 millones de euros. Le siguen en 

importancia, los moluscos (19.361 toneladas y 38,8 millones de euros) y los 

crustáceos (5.254 toneladas y 67 millones de euros).  

El sector de pescados congelados, genera unos 16.000 empleos directos 

repartidos en sus 288 industrias que facturan unos 9.000 millones de euros y la 

mayoría de las empresas y empleos se concentran en Galicia.   

El sector empresarial se encuentra dominado por los principales grupos pesqueros 

de nuestro país, quienes también incursionan en otros sectores dentro de los 

productos congelados. En 2022, el grupo líder registró una facturación de 1.050 

millones de euros, mientras que el segundo se quedó en 929 millones de euros. 

Las marcas de distribución (MDD) son muy importantes en este mercado ya que 

controlan el 68% de todas las ventas en volumen, frente a una cuota del 25,2% de 

la primera oferta marquista. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR PESCADO CONGELADO 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Nueva Pescanova 1.050,00 
Grupo Profand, S.L. 929,00 
Grupo Virto, S.A.  519,00 
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Grupo Ibérica de Congelados, S.A. 427,00 
Ricardo Fuentes e Hijos, S.A.Grupo 377,9 
Congelados de Navarra, S.A. 300,00 
Pescapuerta, S.A. Grupo 290,00 
Distribuidora Mariscos Rodríguez, S.A. (Dimarosa) 250,00 
Mascato, S.A. 245,00 
Congelados y frescos del mar, S.A. Grupo 223,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

Según los datos de Comercio Exterior, las exportaciones de pescado congelado en 

el año 2022 sumaron 277.261 toneladas, por un valor de 846,7 millones de euros, 

lo que supone una caída del 6,4% en volumen, mientras que en valor registraron un 

crecimiento del 14,7%, respecto a 2021. 

El destino de las exportaciones corresponde a países fuera de la Unión Europea, 

como Ecuador, Marruecos, Ucrania, Seychelles y Mauricio. En cuanto a la UE, 

España exportó pescado congelado a Portugal, Italia, Francia, Rumanía, Francia y 

Malta, principalmente. 

Por su parte, las importaciones de pescado congelado totalizaron un monto de 

297.398 toneladas, unas 33.000 menos que en el año anterior, por un valor de 786 

millones de euros. Las importaciones tuvieron un origen predominantemente 

extracomunitario, China, Argentina, Marruecos, Ecuador, Vietnam y Chile. 
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4.1.5 Harinas Panificables y Sémolas  
 

La producción española de harina de trigo superó los 3,62 millones de toneladas 

en 2022, un volumen superior al del año anterior en un 2,8%. El valor de esta 

producción alcanzó un valor de 1.735 millones de euros. 

Cerca del 65% de la harina que se produce en España se destina a la industria 

panificadora y el 35% restante se dirige a otros sectores, como la pastelería y 

bollería, las galletas, los alimentos infantiles, pizzas y platos precocinados, etc. La 

demanda de estas otras industrias es cada vez mayor, mientras que la industria 

panificadora se enfrenta a una persistente atonía de las demandas. 

El sector de la industria de transformación de trigo en harina y sémola cuenta con 

110 empresas que generan unos 2.500 puestos de trabajo directos, con una media 

de 20 personas empleadas por centro. La actividad empresarial se encuentra sobre 

todo en Castilla y León, Andalucía, Castilla la Mancha, Galicia y País Valenciano.  

El grupo más importante del sector (que engloba otras actividades) registró en 2022 

unas ventas de 561 millones de euros, mientras que el segundo llegó a los 370 

millones de euros y el tercero, ronda los 145 millones de euros de facturación. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE HARINAS 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Grupo Harina Vilafranquina, S.A. 561,34 
Grupo Harántico  370,00 
Harinera La Meta, S.A. 145,00 
Harineras Villamayor, S.A. 133,00 
Harinera Arandina, S.A. 81,93 
Aragonesa de Harinas, S.A. (Grupo Regany) 56,74 
Harinera del Selgua, S.A. (Grupo Regany) 55,00 
Agri- Energía, S.A.  45,00 
Antonio Cano e Hijos, S.A. 38,70 
Harinas Polo, S.A.  25,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

En el ejercicio 2022 se exportaron 146.781 toneladas de harina de trigo, por encima 

del año anterior. Los principales mercados de destino de las harinas son países del 

África Subsahariana, del Magreb y Oriente Medio, seguidos por Francia y Portugal. 
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En cuanto a las importaciones, se situaron en 272.121 toneladas, un volumen 

superior del 20% respecto al año anterior.  La mitad del trigo blando que consume 

la industria harinera española procede del extranjero. Ese trigo proviene 

mayoritariamente de Francia, Alemania, Reino Unido y Estados Unidos. 

 

4.1.6 Industrias Cárnicas  
 

La industria cárnica constituye el cuarto sector industrial de nuestro país, por 

detrás de la industria automovilística, la industria del petróleo y combustible y la 

energía eléctrica. La cifra de negocios del conjunto del sector se sitúa en torno a 

los 38.300 millones de euros, lo que representa el 23% de todo el sector 

alimentario, el 2´1% del PIB español, el 13% del PIB industrial y casi el 4% de la 

facturación total industrial de nuestro país.  

Este sector, formado por mataderos, salas de despiece e industrias de elaborados 

cuenta con un tejido industrial formado por más de 3.200 empresas, repartidas por 

toda la geografía nacional por lo que ocupa, con diferencia, el primer lugar de toda 

la industria española de alimentos y bebidas, representando una cifra de negocio 

que supera los 38.290 millones de euros, el 23% de todo el sector alimentario 

español. 

Estas 3.200 empresas generan más de 118.600 empleos, lo que supone el 26% de 

los puestos de trabajo generados por el conjunto de la industria alimentaria 

española. Tampoco es desdeñable señalar que la industria cárnica exporta por un 

valor que supera los 11.400 millones de euros anuales a mercados de todo el 

mundo, con una balanza comercial muy positiva de algo más de 8.640 millones de 

euros, un dato que muy pocos sectores económicos relevantes pueden presentar, 

y que contribuye a paliar el tradicional déficit comercial de nuestro país. 

En cuanto al empleo, durante el año 2023 el sector cárnico continuaba creado 

empleo y generó unos 1.860 empleos, lo que significa un crecimiento de la 

ocupación del 1´6 % y un total de 118.691 personas ocupadas.  
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La mayor parte del empleo se concentra en Cataluña, Castilla y León  y Andalucía. 

El 14% de la actividad empresarial de la industria Alimentaría se concentra en el 

sector Cárnico. Este sector suma un total de 3.244 empresas y durante el último 

año registra una caída de la actividad del 6´7 % con la desaparición de 233 

empresas. 

Según el número de personas asalariadas, el 92% de las empresas de la Industria 

cárnica son pymes y esta industria cuenta con unas 77 empresas con más de 200 

personas trabajadoras. En cuanto a la forma de constitución, el 64´5 % son 

sociedades de responsabilidad limitada.  

En cuanto a la distribución geográfica de las empresas de la Industria cárnica, el 

22% de la actividad del sector se concentra en Castilla y León donde están 

ubicadas 719 empresas. Le siguen en importancia, Andalucía con 508 empresas y 

Cataluña con 487 empresas y, el 16% y el 15% respectivamente. 

Durante el último año, la actividad empresarial cárnica descendió en toras las 

regiones con la única excepción de Baleares que presenta un crecimiento del 2%.    

Durante 2022, la industria cárnica española siguió creciendo. La principal empresa 

del sector alcanzó una facturación de más de 2.800 millones de euros, un 4% más 

que un año antes. Sus producciones van desde la carne de porcino, a los 

elaborados cárnicos, pasando por el jamón serrano o los platos preparados. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE ELABORADOS CÁRNICOS 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Corporación Alimentaria Guissona, S.A. 2.822,00 
Campofrío Food Group, S.A. 2.069,00 
Elpozo Alimentación, S.A. 1.662,50 
Casa Tarradellas, S.A. 1.175,00 
Industrias C. Loriente Piqueras, S.A. (Incarlopsa) 1.039,00 
Argal Alimentación, S.A. 242,00 
Noel Alimentaria, S.A. 440,00 
Grupo Costa Food M. S.L. 395,00 
Grupo Tello 310,00 
Costa Brava Mediterranean Foods (Embutidos Caseros) 115,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
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Según los últimos datos disponibles, la cifra de negocios de productos cárnicos en 

el año 2022 alcanzaba los 38.290 millones de euros, lo que significa 5.072 millones 

de euros más que el año anterior y un crecimiento de las ventas del 15,3%. 

El valor de las exportaciones españolas de carne y productos cárnicos ascendía a 

11.421 millones de euros en 2022, lo que supone el 31% de las exportaciones de 

productos alimentarios. Esta cifra mantiene la tendencia de crecimiento de años 

anteriores con la facturación de 1.160 millones de euros más que en 2021, un 

crecimiento anual del 11%. Los principales mercados de destino de las 

exportaciones españolas de productos cárnicos son países de la UE, entre los que 

destacan Portugal, Francia y Alemania.  

 

4.1.7 Aguas Envasadas  
 

La producción española de aguas envasadas ocupa el cuarto puesto en la Unión 

Europea y aporta cerca de 1.275 millones del PIB nacional. 

Durante 2022 las empresas de aguas envasadas vieron crecer su producción y 

fueron capaces de generar más empleo.  

Según los datos del INE, en 2022 la producción nacional de agua envasada 

(mineral, con gas y otras, sin incluir edulcorada o aromatizada) registró un 

crecimiento del 3,5% en volumen llegando a los 10.579 millones de litros y un 33% 

en valor, alcanzando los 1.695 millones de euros.  

Durante el año de referencia se produjo nuevamente un incremento de las ventas 

de agua envasada con marca de distribución (MDD), lo que consiguió arañar cuota 

de mercado gracias a unos precios más competitivos.  

La MDD en este sector supone el 50% del mercado de agua mineral natural, en 

volumen y agua con gas.   

El sector empresarial de aguas envasadas es muy dinámico y anualmente factura 

unos 1.000 millones de euros. En España hay unas 100 empresas de aguas 

envasadas que generan unos 4.500 empleos directos y algo más de 25.000 

empleos indirectos. La mayoría de estas empresas se encuentran en zonas rurales 

con escaso tejido industrial, por lo que el sector se convierte en un importante 

vector para la reactivación económica y social de estas comarcas. El 70% de las 

empresas del sector son de carácter familiar y de capital esencialmente español. 
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La innovación, con la presentación continúa de nuevas ofertas son las mayores 

fortalezas del sector y la principal estrategia de crecimiento de las ventas. 

El principal envasador de aguas envasadas en nuestro país registró unas ventas en 

2022 de 200 millones de euros, el segundo unos 175 millones de euros y el tercero, 

unos 108 millones de euros. Los tres principales del sector pertenecen a filiales de 

enormes compañías multinacionales y en todos los casos la facturación creció de 

forma importante durante el último año de referencia.  

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE AGUAS ENVASADAS 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Grupo Importaco (Bebidas naturales) 745,00 
Pepsico Bebidas Iberia 320,00 
Aguas Danone, S.A. 190,00 
Calidad Pascual, S.A.U. (División Aguas Envasadas) 147,00 
Agua Mineral San Benedetto, S.A. 123,20 
Premium Mix Group, S.L. (Vichy Catalán Corporation) 115,00 
Aguas Solán de Cabras, S.A. 106,32 
Grupo Nestlé (división aguas envasadas) 90,00 
Aquabona (Coca Cola European Partners Iberia) 73,50 
Aquadeus, S.L. 45,10 
Grupo DAMM (división aguas envasadas) 25,20 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

El sector de aguas envasadas cada vez se muestra más interesado por el mercado 

exterior tal y como demuestran los niveles de exportación de los últimos años. 

En 2022 las exportaciones de agua mineral crecieron tanto en volumen como en 

valor, de modo que sumaron 155,14 millones de litros por un valor cercano a los 70 

millones de euros. 

En cuanto a las importaciones, se compraron 78 millones de litros, un 46% más que 

en 2021. 
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4.1.8 Alimentos Compuestos para animales 
 

La industria de fabricación de alimentos compuestos para animales, Alimentación 

animal, genera algo más de 14.800 empleos, lo que supone el 3,2% del empleo total 

de la Industria Alimentaria nacional. El sector suma un total de 716 empresas, el 

3% de la actividad industrial alimentaria, la cifra de negocios del sector se sitúa en 

19.338 millones de euros, el 12% de la cifra de productos alimenticios y el valor de 

las exportaciones en 2022 alcanzó los 1.216 millones de euros, algo más del 3% de 

las exportaciones agroalimentarias y un 6´5% más que en 2021. Este sector 

absorbe mucha menos mano de obra que los dos sectores directamente 

vinculados a la producción ganadera, la Industria Cárnica (118.691 empleos) y la 

Industria Láctea (27.645 empleos). 

A lo largo del año 2023 este sector ha seguido creando empleo con unos 216 

empleos más. Dato que revela un crecimiento del empleo del 1,5%. La mayor parte 

del empleo del sector se concentra en Cataluña, Castilla y León y Aragón y las 

regiones más dinámicas en creación de empleo fueron País Valenciano, Aragón y 

Murcia.  

En 2023, el sector sumaba un total de 716 empresas, lo que supone 43 empresas 

menos que el año anterior y una caída de la actividad del 5,7%. Más del 94% de las 

empresas del sector son pymes y tan solo existen 10 empresas con más de 200 

personas trabajadoras. En cuanto al a forma jurídica, algo más de la mitad de las 

empresas están constituidas como sociedades de responsabilidad limitada. En 

Cataluña concentra se concentra el mayor número de empresas, un total de 123, 

lo que supone el 17% de la actividad empresarial del sector. Le siguen en 

importancia Castilla y León, con 91 empresas, el 13% del total y Andalucía y 

Castilla la Mancha con 84 empresas, respectivamente. A pesar de la caída 

empresarial del 5,7% en el sector, algunas regiones han sido capaces aumentar su 

tejido empresarial en el sector y, en este sentido destacan País Valenciano, 

Andalucía y Galicia. 
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Los últimos datos disponibles de la cifra de negocios de productos para la 

alimentación animal muestran unas ventas de 19.938 millones de euros, lo que 

supone 2.167 millones de euros más que en el año anterior y un crecimiento de las 

ventas del 12,2%. Cataluña, Castilla y León y Aragón son las regiones que más 

aportan a la cifra de negocios del sector.  

En cuanto al valor de las exportaciones de estos productos, durante 2022 

alcanzaron los 1.216 millones de euros, lo que significa un crecimiento del 9,5%, 

respecto al año anterior. Por su parte las importaciones se situaron en 924 millones 

de euros, en este caso un 10% más que en 2021. El saldo comercial del sector 

supero los 292 millones de euros.  

 

4.1.9 Industria del Arroz  
 

El sector industrial del arroz en España en 2022 continuó con la tendencia de 

crecimiento de los años anteriores. Aunque la producción del cultivo en campo 

volvió a descender, crecieron las importaciones y la industria pudo sacar al 

mercado mucho más arroz.  

De modo que según los datos que maneja la Encuesta Industrial de Productos 

(INE), la producción de arroz se elevó en 2022 por encima de 1,2 millones de 

toneladas por un valor de 1.200 millones de euros.  

El grueso de la producción industrial fue el arroz semiblanqueado o blanqueado, 

que alcanzó las 985.910 toneladas, más de 100.000 por encima de lo producido el 

año anterior.  

El mercado español del arroz se encuentra inmerso en una gran renovación de sus 

ofertas, lo que ha obligado a las empresas principales del sector a iniciar costosos 

procesos de mejora de sus instalaciones productivas y a invertir de manera 

decidida en la innovación. 

Los dos rasgos definidores del sector empresarial del arroz son la concentración y 

la penetración de capitales internacionales. Junto a grandes compañías 

multinacionales encontramos algunos grupos españoles especialistas que, a 

menudo, tienen su origen en las cooperativas de productores. 
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La primera empresa del sector obtuvo una producción en 2021 de 100.000 

toneladas, un volumen ligeramente inferior al del año anterior. Esta empresa con 

sede en España es líder a nivel mundial en el sector del arroz y segundo en 

fabricante de pasta y esta presente en 25 países.  

La segunda empresa envasó unas 80.000 toneladas en el mismo periodo y es líder 

en el envasado de arroz de marca blanca (MDD). 

Las marcas de distribución (MDD) son muy importantes en el sector del arroz, lo 

que provoca que existan empresas especializadas en suministrar arroz para este 

segmento. En 2022 aumentaron su cuota en libreservicio al acaparar el 68% en 

volumen y el 56% en valor.  

 

PRINCIPALES ENVASADORAS Y COMERCIALIZADORAS DEL SECTOR 
DE ARROZ 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Herba Ricemills, S.L. Ebro Foods 614,31 
Maicerías Españolas, S.A. 421,00 
Arrocerías Pons (Grupo) 93,00 
Arroces y Cereales, S.A- Arcesa 50,00 
Coop. Cámara Arrossera del Montsiá 38,00 
Nomen Foods, S.L. 31,70 
Arrocerías Rovira Ballester, S.L. 29,50 
Arrozúa S.C.A. 29,00 
Arrocerías Antonio Tomás, S.L. 5,00 
Pascual Arnandis Martínez, S.A. Pasamar 1,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

En 2022, las exportaciones de arroz alcanzaron las 269.200 toneladas, lo que 

supone un 13% más que el año anterior, por un valor de 226,7 millones de euros, 

en este caso hasta un 40% más. Los principales destinos de las exportaciones 

españolas de arroz fueron Bélgica, Reino Unido y Portugal, aunque también fueron 

importantes las ventas a Países Bajos, Estados Unidos, Francia, Alemania y 

Finlandia.  
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En cuanto a las importaciones de arroz, en 2022 se importaron 414.900 toneladas, 

en este caso un 44% más que el anterior, por un valor de 262,7 millones de euros, 

un 70% más. La procedencia de este arroz fue, sobre todo, de Argentina, Myanmar, 

Pakistán, Uruguay, Brasil o Tailandia.  

 

4.1.10 Pastas Alimenticias  
 

Según los últimos datos de la Encuesta Industrial Anual de Productos, que publica 

el INE, la producción de pastas alimenticias alcanzó en 2022 las 371.906 

toneladas, un 7´2% más que en 2021. En este dato están incluidas solamente las 

pastas sin relleno. 

De la producción total, 7.989 toneladas fueron pastas son cocer ni rellenar, pero 

con huevo (algo más que en 2021) y el resto (369.917 toneladas) fueron las demás 

pastas. El valor de estas producciones superó los 394,8 millones de euros, unos 

129 millones más que en el año anterior.  

Las presentaciones clásicas fueron las más demandadas dentro del grupo de pasta 

seca. Los fideos fueron la pasta seca más consumida, seguidos de los espaguetis, 

los macarrones, las otras pastas de tenedor, de cuchara y los tallarines. 

En España existen unas 96 empresas dedicadas a la fabricación de pastas 

alimenticias que generan unos 2.676 empleos directos. En el último año, la 

ocupación en el sector registra un ligero crecimiento del 1´13%, con 30 empleos 

más, mientras que la actividad empresarial registraba una caída del 3% al perder 3 

empresa. 

La concentración dentro del sector español de pastas alimenticias es muy 

acusada. El mercado está dominado por algunas empresas españolas 

especializadas (que en algunos casos están vinculadas a sectores afines, como las 

galletas o las harinas), junto a grupos multinacionales, muchas veces de origen 

italiano, y algunos especialistas en algunas ofertas muy determinadas. 

La empresa más importante del sector de las pastas alimenticias tuvo una 

producción en 2022 de 140.000 toneladas y facturó unos 240 millones de euros, 

muy por encima de la cifra del año precedente. 



54 
 

Las marcas de distribución (MDD) tienen una gran importancia en el mercado de la 

pasta seca pues compiten con un precio más barato. 

En los últimos años se observa una tendencia empresarial hacia pastas más 

ĲĦŸũŹŊŔĦċƚШǃШċũŔůĲŰƣŸƚШљƓƖĲůŔƨůњЯШċũШƣŔĲůƓŸШƕƨĲШċƻċŰǍċШƣĲƖƖĲŰŸШũċШƓċƚƣċШŉƖĲƚĦċЯШ

ĦŸůŸШũċƚШƓċƚƣċƚШőĲĦőċƚШċШĤċƚĲШĬĲШũĲŊƨůĤƖĲƚШĦŸůŸШũŸƚШљĦċƚċƖĲĦĦĲњШĬĲШŊċƖĤċŰǍŸƚШ

ǃШũŸƚШљƓĲŰŰĲњШĬĲШũĲŰƣĲŢċƚ.  

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE PASTAS ALIMENTICIAS 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Cerealto Siro Foods, S.L. 390,00 
Grupo Pastas Gallo 240,40 
Ebro Foods (Pasta Garafalo) 213,09 
Oromás, S.A. 134,68 
P. Alimenticias Romero, S.A.  76,53 
THE GB Foods 53,22 
Rana Hispania, S.A.  45,00 
Barila España, S.L. 22,88 
Delisur Europa, S.L. 8,68 
Andrés Megías Mendoza, S.A.  7,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

Tradicionalmente, el comercio exterior de pastas alimenticias estaba dominado 

por las grandes compañías italianas pero, en los últimos años, algunos grandes 

grupos españoles han conseguido arañar cuotas significativas en este mercado. 

En 2022 se exportaron un total de 154.222 toneladas de pasta, un 5,5% más que en 

el año anterior. El grueso de las ventas fue de pastas secas, sin huevo. 

El principal destino de las ventas fue la UE, aunque cada vez hay más países que 

importan pasta alimenticia de España fuera del mercado comunitario. 

Los principales destinos de las pastas alimenticias españolas fueron Francia, 

Portugal y Países Bajos. Lo más habitual es que esas exportaciones estén 

compuestas mayoritariamente por partidas de pasta seca de escaso valor añadido. 

Las importaciones son mucho menos importantes en volumen (113.680 toneladas, 

un 7´6% más que en el año 2021), pero su valor es alto porque predominantemente 

se compran partidas de alto valor añadido (pastas frescas, pastas ecológicas, 

pastas rellenas, etc.). 
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El principal país abastecedor de este tipo de pastas para el mercado español es 

Italia, con más del 57% del total comprado. Le siguen países como Francia, Polonia 

y Alemania.  

 

4.1.11 Turrones y Mazapanes  
El mercado total de turrones y mazapanes ascendió en 2022 a 30.700 toneladas, 

un volumen inferior al del año anterior. Por su parte, el valor de la oferta fue de 313 

millones de euros, un 7´6% más que en 2020 y la mayor parte de esta producción 

(22.700 toneladas) se destinó al mercado nacional.  

 

De esa producción de turrones y mazapanes, una buena parte está amparada por 

alguna de las marcas de calidad diferenciadas que existen en España. 

Una parte importante de la producción de turrones y mazapanes está amparada 

por alguna de las marcas de calidad diferenciadas existentes en España. A este 

respecto, en País Valenciano están reconocidas la IGP Jijona y la IGP Turrón de 

Alicante, mientras que en Cataluña está protegida la producción de Turrón de 

Agramunt y en Castilla la Mancha, la IGP Mazapán de Toledo.  

La actividad empresarial del sector de turrones y dulces navideños ha 

experimentado una fuerte transformación en los últimos años y ha pasado de estar 

formada por un gran número de pequeños y medianos productores, a estar 

dominado por unos pocos y granes grupos con una modernización productiva y con 

expectativas de futuro exportador.  

 

Según la facturación de las empresas del sector, el primer grupo productor de 

turrones y dulces de navidad registró unas ventas de 117 millones de euros en 2022, 

de los cuales 55 correspondían a turrones y dulces navideños, mientras que el 

segundo superó los 115 millones de euros.  

Las marcas de distribución tienen gran importancia en este mercado, acaparan el 

60% del volumen, mientras que la primera oferta de marca tiene una cuota del 17%. 
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PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE TURRONES Y DULCES 
NAVIDEÑOS 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Mondolez Internacional 815,00 
Lacasa, S.A. Grupo 208,36 
Delaviuda Confectionery Group  117,50 
Sanchís Mira, S.A.  115,00 
Torrons Vicens, S.L. 55,00 
Dulces Olmedo García, S.L. 36,49 
Confectionary Holding, S.L. 23,50 
Turrones Pico, S.A.  18,00 
Turrones José Garrigos, S.A. 14,00 
Galván Fernández Hermanos, S.L. 14,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

Las exportaciones de turrones y dulces de Navidad son un recurso imprescindible 

para el mantenimiento de los actuales niveles de producción y han adquirido una 

gran importancia en los últimos años.  

Tras varios años con una tendencia de crecimiento, en 2022 las exportaciones de 

estos productos aumentaron un 17´8% en valor con 67 millones de euros, mientras 

que en volumen se redujeron hasta 8.000 toneladas, lo que supone un 4´8% 

menos. 

 

En cuanto a los destinos de estas exportaciones, los principales clientes europeos 

de los turrones y mazapanes españoles fueron Portugal, Francia, Italia y Alemania. 

Las importaciones de este tipo de productos apenas tienen importancia y tienden 

a concentrarse en los џƓċŰĲƣƣŸŰĲƚѠЮy џƓċŰĬŸƖŸƚѠЮitalianos, aunque ese comercio 

ha disminuido mucho debido a que los principales fabricantes españoles han 

comenzado a producirlos también en nuestro país. 
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4.1.12 Industrias Lácteas 
El sector lácteo es el segundo subsector ganaderos por detrás del porcino. Si bien 

la producción de leche ha ido perdiendo peso en España, su importancia sigue 

siendo importante desde el punto de vista económico y social. 

La Industria láctea, con unos 27.600 empleos, supone el 6% de la ocupación total 

de la industria alimentaria nacional. Cuenta con unas 1.620 empresas, el 6% del 

total de la actividad industrial alimentaria, las ventas de sus productos facturan 

más de 13.302 millones de euros, el 8% de las ventas totales de productos 

alimenticios y el valor de las exportaciones de sus productos supera los 1.700 

millones de euros, el 4% de las exportaciones de productos agroalimentarios. 

A lo largo del año 2023, las industrias lácteas sumaban 27.645 empleos, lo que 

supone el 6% del empleo de la industria de alimentación, bebidas y tabaco. En el 

último año, la ocupación del sector registra un crecimiento del 5% al sumar 1.315 

empleos. La mayoría del empleo lácteo se concentra en Castilla y León, Cataluña 

y Castilla la Mancha. 

 

El sector lácteo español es muy complejo, ya que reúne realidades muy diferentes. 

La actividad empresarial láctea está formada por 1.620 empresas y en el último año 

de referencia registraba una caída de la actividad del 4% al perder 74 empresas. El 

sector cuenta con 25 empresas con plantillas superiores a 200 personas 

trabajadoras, mientras que cerca del 60% de las empresas tiene una plantilla entre 

1 a 9 personas empleadas.  

 

A pesar de esta base empresarial tan atomizada, los procesos de concentración 

son muy importantes ya que únicamente 11 empresas recogen más de 50.000 

toneladas de leche anualmente.  

Andalucía, con 184 empresas reúne al 11% de la actividad láctea. Le siguen en 

importancia Cataluña y Euskadi con 179 y 163 empresas, respectivamente. 

Durante 2023 las regiones más dinámicas en la actividad empresarial fueron 

Castilla la Mancha, Andalucía y Galicia.  
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PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR LÁCTEO 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Grupo Lactalis Iberia, S.A.  1.212,00 
Danone, S.A. 806,00 
Industrias Lácteas Asturianas, S.A. (ILAS) Grupo 745,79 
Corporación Alimentaria Peñasanta, S.A. (Capsa Food) 726,84 
Calidad Pascual, S.A.U. 600,00 
Queserías Entrepinares, S.A.  390,00 
Grupo TGT 357,00 
Schreiber Foods España, S.L. 320,00 
Lácteas García Baquero, S.A. 300,00 
Iparlat, S.A.  270,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

 

Según los últimos datos disponibles, la cifra de negocios de los productos lácteos 

en España asciende a 13.302 millones de euros, lo que supone 2.639 millones de 

euros más que el año anterior y un crecimiento de las ventas del 24,75%. La 

mayoría de las ventas de Lácteos se factura en Castilla y León, Galicia y Asturias. 

Las exportaciones de productos lácteos suponen el 5% de las exportaciones de 

productos agroalimentarios y, durante 2022 se situaron en 1.779 millones de euros, 

un 15% más que en el año anterior. Los principales mercados de destino de la leche 

en pequeños envases exportada desde nuestro país fueron Portugal, Holanda y 

Andorra, mientras que en el caso de la leche a granel, Portugal y Francia.  

En lo que se refiere al valor de las importaciones españolas de leche y productos 

lácteos, los principales proveedores de leche y productos lácteos para el mercado 

español son Francia y Portugal. 
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4.1.13 Aves y Conejos  
 

El sector de la carne de aves representó en 2022 el 4´9% de la Producción Final de 

la Rama Agraria y el 12´4% de la Producción Final de la rama ganadera. En ambos 

casos, valores superiores a los del año 2021, de modo que el valor generado por el 

sector avícola creció un 21´3% y se situó en 3.112,9 millones de euros.  

La producción total de carne de aves (pollos, pavos, patos, etc.) se estimó en 1,63 

millones de toneladas, un 0´56% más que en 2021. Como cada año, el grueso de 

la producción de carne en el sector de las aves fue la de broilers o pollos (1,33 

millones de toneladas, volumen por debajo del año precedente) y a mucha 

distancia quedó la carne de pavo. 

 

La mayor producción de carne de aves se concentra en Andalucía (23´5%), seguida 

de Cataluña (21´8%), Galicia (12´3%) y País Valenciano (10´6%). En España había 

en 2023 un total de 22.790 explotaciones avícolas, cifra superior a la de años 

anteriores, de las que 7.491 eran granjas de pollos. 

Con respecto al comercio exterior, en 2022 se exportaron 250.450 toneladas de 

carne y despojos de aves, un 3´3% más que un año antes. La mayor parte de los 

intercambios comerciales se realizaron con los países de la Unión Europea, sobre 

todos Francia, Alemania y Polonia. 

Por su parte, se importaron 245.048 toneladas en total (Unión Europea y el resto de 

países terceros), lo que supuso un importante crecimiento anual.  

La producción de carne de conejo en 2022, a efectos de calcular la renta agraria, 

se redujo un 14% en volumen, mientras que los precios continuaron subiendo, en 

ese periodo un 20´8%. 

 

Dentro de la UE, España se encuentra entre los primeros países productores de 

carne de conejo, muy ligada a los países del sur comunitario, mientras que Francia 

es la primera potencia en producción de carne de conejo. La producción de carne 

de conejo fue de 40.930 toneladas, lo que supone un 13´9% menos que en 2021 y 

la mayor producción se concentró en Castilla y León (29´7%), seguida de Cataluña, 

Galicia y Castilla la Mancha.  
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El número de granjas a finalizar 2022 se situaba en 3.322, de las que solo unas 1.439 

tenían carácter plenamente productivo. Las comunidades con mayor número de 

explotaciones son Andalucía, Cataluña y Castilla la Mancha. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR AVICULTURA  
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Grupo Vall Companys 3.100,00 
Cooperativas Orensanas, SCG (Coren) 1.200,00 
UVE, S.A. Grupo UVESA 588,00 
Aviserrano, S.L. 528,00 
AN Avícola Melida, S.L. 269,80 
Pavo y Derivados, S.A. (Grupo Padesa) 236,80 
Grupo de Gestión Empresarial Avícola VMR, S.L. 150,46 
Hijos de Juan Pujante 126,66 
Industria Avícola Sureña 82,62 
Avícola Moraleja, S.A. 53,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  
  

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR CUNICULTURA 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Coop. De Conejos Gallegos (COGAL) 70,00 
Hermi Carne de Conejo, S.L.U. (Grupo Hermi) 58,31 
Cunicultura de La Manchuela,  9,50 
SAT Industrialización del conejo (INCO) 7,50 
Cuni Hedredes 5,00 
Alimentbama, S.L. 6,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  
  

 

El balance comercial del sector de la carne de conejo tiene tradicionalmente un 

saldo positivo, pues las exportaciones de carnes y animales vivos superan a las 

importaciones con creces. Según los últimos datos disponibles, en 2022 las 

exportaciones sumaron 7.588,6 toneladas, lo que supone una caída del 18´5% 

respecto a 2021. Respecto a las importaciones, ese mismo año se dispararon a 

2.388,6 toneladas. 
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Casi el 95% de las exportaciones e importaciones de conejo se hacen con los 

países la Unión Europea, especialmente con los vecinos como es el caso de 

Portugal e Italia.  
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4.2 Cobertura de convenios. Personas trabajadoras.  
 

En el ámbito estatal desde UGT FICA se negocian 15 convenios sectoriales de la 

Industria Alimentaria. Los 15 convenios han tenido actualización salarial en el año 

2023, dando cobertura a 204.803 personas trabajadoras. En términos de desglose 

por sexo de las personas trabajadoras, es un sector bastante equiparado, ya que 

se encuentra representado por un 45,7 % de mujeres, 93.575, y un 54, 3 % de 

hombres, 111.228. 

 

 
                       Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 

  

54,31%

45,69%

DESGLOSE POR MUJERES Y HOMBRES

Hombres Mujeres
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En cuanto a la representación de hombres y mujeres en cada uno de los convenios, 

encontramos diferencias. En concreto, las mostradas en este gráfico: 

 

 

Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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En el mismo vemos como en este sector conviven sectores muy masculinizados, 

como es el caso de las Industrias Cárnicas, con otros con fuerte presencia de 

mujeres, como es el caso de las Conservas, Semiconservas y Salazones de 

Pescado y Marisco, que representan al 80% del total de personas trabajadoras. 

También podemos observar convenios con más presencia de mujeres, como es el 

caso de los convenios de Mataderos de Aves y Conejos y el de Conserva Vegetales, 

frente a convenios con más presencia de hombres como el de Empresas de 

elaboración de productos del mar y el de la Industria Azucarera. 

Por último, una serie de convenios que están bastante equiparados en lo relativo a 

hombres y mujeres, como son el convenio de las Industrias lácteas, el de Industrias 

de turrones y mazapanes y el de Industrias de Aguas de bebida envasada. 
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4.3 Política Salarial 
 

Los 15 convenios de ámbito estatal correspondientes al Sector de Agroalimentario 

pertenecen al sector de la Industria Alimentaria y todos han tenido actualización 

salarial en el año 2023.  Por el contrario, el Sector Agrario adolece de tener un 

convenio estatal. Aun así, a lo largo de todo el informe se mantiene la definición del 

Sector como Agroalimentario. 

 

4.3.1 Incremento salarial 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los incrementos salariales pactados 

inicialmente de cada convenio estatal.  

En cuanto al promedio de incremento salarial pactado en inicio en 2023, el dígito, 

en estos convenios de ámbito estatal, es el 2,92%. 

Podemos afirmar pues, que este dato está levemente por debajo de lo marcado por 

el V AENC, que estipula para el 2023 un incremento del 4%. Si bien, hemos de hacer 

la salvedad, que podremos ver más adelante, como por la actuación de las 

cláusulas de revisión salarial, dicho incremento, se ve modificado. 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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4.3.2  Cláusulas de Revisión Salarial 
 

Respecto, a los convenios que establecen dentro de su articulado la cláusula de 

revisión salarial 14 de los 15 convenios estatales las recogen.  

Estas estadísticas suponen que el 98,99% de las personas trabajadoras del Sector 

Agroalimentario, están cubiertas por estas cláusulas de revisión salarial.  

 

 
             Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
 

Llegados a este punto, hemos de poner en valor la extraordinaria tasa de cobertura 

de personas trabajadoras por cláusulas de revisión salarial en los convenios 

estatales del Sector Agroalimentario, que ronda el 100%. 

Según datos estadísticos de convenios colectivos provisionales de 2023 del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, la tasa de cobertura del total de personas 

trabajadoras por cláusula de revisión salarial para los cuatro grandes sectores es 

del 22,44%. Si afinamos un poco más, y solo seleccionamos las personas 

trabajadoras cubiertas por cláusulas de revisión salarial de los sectores de 

Industria, Construcción y Agrario, esa tasa de cobertura se eleva hasta el 36,63%.  

Si nos circunscribimos a las personas trabajadoras cubiertas por cláusulas de 

revisión salarial de convenios de ámbito superior a la empresa, es decir, convenios 

sectoriales de la Industria, la Construcción y el Agrario, el porcentaje de cobertura 

es del 37,54%.  

98,99%

1,01%

PERSONAS TRABAJADORAS CUBIERTAS POR 
CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL

SÍ NO
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Por lo que por todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir, que los 

convenios sectoriales de ámbito estatal de la Industria Alimentaria, del ámbito de 

UGT FICA, tienen unos datos de cobertura de personas trabajadoras por cláusulas 

de revisión salarial muy reseñables y destacados, con respecto al resto de sectores 

de la economía de este país.  

 

Para ahondar aún más en la necesidad e idoneidad de articular cláusulas de 

revisión salarial en los convenios reflejamos en la siguiente tabla y en el siguiente 

gráfico los datos obtenidos tras la aplicación de las cláusulas de revisión salarial 

(CRS) operativas en 2023. 

 

Convenios Estatales por sector  Cláusula revisión opera 2023  

ACUICULTURA 4,40% 

AZUCARERA (Industria) no tiene 

CONSERVAS VEGETALES 4% 

CONSERVAS, SEMICONSERVAS Y 
SALAZONES DE MARISCO 4,70% 

EMP. DE ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS DEL MAR PROC. 

CONGELACIÓN Y REFRIGERACIÓN 
aplica al fin de vigencia 

GRANJAS AVÍCOLAS Y OTROS 10,20% 

HARINAS PANIFICABLES Y SÉMOLAS 
(Industria harinera y semolera)  aplica al fin de vigencia 

INDUSTRIAS CÁRNICAS 6,45% 

INDUSTRIAS DE AGUAS DE BEBIDA 
ENVASADA aplica al fin de vigencia 

INDUSTRÍAS DE ALIMENTOS 
COMPUESTOS PARA ANIMALES 

4,20% 

INDUSTRIAS DE ELABORACIÓN DEL 
ARROZ 5,70% 

INDUSTRIAS DE PASTAS 
ALIMENTICIAS 

aplica al fin de vigencia 

INDUSTRIAS DE TURRONES Y 
MAZAPANES aplica al fin de vigencia 
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INDUSTRIAS LÁCTEAS Y SUS 
DERIVADOS 4,70% 

MATADEROS DE AVES Y CONEJOS 1,65% 

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
 

 

Este gráfico representa los incrementos finales de los convenios colectivos cuyas 

cláusulas de revisión salarial han operado sobre el incremento pactado en inicio en 

2023. 

 

Casi todas están vinculadas al dato de IPC 2023, por lo que, una vez conocido el 

dígito, se ha producido la actualización salarial correspondiente. 

Solo aparecen aquellos convenios en los que, tras operar la cláusula de revisión 

salarial de 2023, han sufrido modificación, respecto al incremento pactado en 

inicio. 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA  
 

El gráfico anterior representa el incremento pactado en inicio en 2023 (% azul) y el 

incremento final (% rojo) obtenido tras la aplicación de las cláusulas de revisión 

salarial referenciadas al IPC de 2023.  
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Se puede observar cómo en todos los casos se ha producido una ganancia del 

poder adquisitivo bastante significativa, lo que no hace más que constatar, la 

importancia de incluir en el articulado de los convenios cláusulas de revisión 

salarial, cuya finalidad sea garantizar que, aunque se produzca un aumento de la 

inflación superior al incremento pactado, los salarios de las personas trabajadoras, 

no pierdan poder de compra ese año. 

 

4.3.3  Salarios anuales por categorías profesionales 
Parte del presente informe consiste en el análisis de los salarios anuales 

correspondientes al año 2023 de las tres categorías anteriormente señaladas: Peón 

o equivalente, Oficial de 2ª o equivalente y Encargado o equivalente.  

En el caso de los convenios estatales no podemos extraer grandes conclusiones, 

ya que se trata de convenios que, si bien todos están incluidos en la Industria 

Alimentaria, no los podemos comparar entre sí, por tratarse de convenios con   

actividades diferentes y diversas entre sí.  

También existen grandes diferencias respecto al número de personas trabajadoras 

a las que dichos convenios dan cobertura. 

En cuanto a las medias salariales que arrojan los 15 convenios de ámbito estatal 

analizados, son: 

- Categoría Peón o similar:  17.178,76 

- Categoría Oficial 2ª o similar: 18.410,61  

- Categoría Encargado o similar: 21.033,21 
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Como decíamos anteriormente, no podemos hacer una comparativa entre 

convenios, por lo que nos tenemos que ceñir a ser meramente descriptivos de los 

datos obtenidos en el análisis. 

En el citado análisis, vemos como en los salarios de la categoría Peón, ninguno de 

los 15 convenios estatales, regulan salarios por debajo del Salario mínimo 

ŔŰƣĲƖƓƖŸŉĲƚŔŸŰċũШыÉ~fьШΞΜΞΟЯШĦƨǃċШĦƨċŰƣŖċШċƚĦĲŰĬŖċШċШΝΡЮΝΞΜқЮШÉŔШĤŔĲŰЯШĲũШ9ŸŰƻĲŰŔŸШ

de la Industria de Turrones y Mazapanes, está solo 1 céntimo por encima del SMI. 

Por lo que es probable que con la nueva cuantía del SMI para el año 2024, esta 

categoría se quede por debajo.  

En las otras dos categorías analizadas, Oficial 2ª y Encargado, no hay ningún 

convenio que regule salarios por debajo del SMI 2023. 

En lo relativo a los salarios más altos, en las categorías de Peón y Oficial 2ª, es el 

convenio de Pastas Alimenticias, el que regula los salarios más altos, con 

ΝΦЮΥΤΡЯΞΞШқШǃШΞΝЮΤΣΡЯΝΝШқЯШƖĲƚƓĲĦƣŔƻċůĲŰƣĲЮШEŰШũċШĦċƣĲŊŸƖŖċШĬĲШEŰĦċƖŊċĬŸЯШĲƚШĲũШ

convenio de AcƨŔĦƨũƣƨƖċШĦŸŰШΞΤЮΡΦΞЯΣΣШқЯШĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸŰШĲũШƚċũċƖŔŸШċŰƨċũШůČƚШċũƣŸШ

para esta categoría. 

En cuanto a los salarios más bajos, en las categorías de Peón y Oficial 2ª, es el 

convenio de Industrias de Turrones y Mazapanes, el que regula los salarios más 

ĤċŢŸƚЯШ ĦŸŰШ ΝΡЮΝΞΜЯΜΝШ қШ ǃШ ΝΡЮΠΝΟЯΝΟШ қЯШ ƖĲƚƓĲĦƣŔƻċůĲŰƣĲЮШ EŰШ ũċШ ĦċƣĲŊŸƖŖċШ ĬĲШ

Encargado, es el convenio de Empresas elaboradoras de Productos del Mar con 

ΝΣЮΤΥΣЯΟΟШқЯШĲũШĦŸŰƻĲŰŔŸШĦŸŰШĲũШƚċũċƖŔŸШċŰƨċũШůČƚШĤċŢŸШƓċƖċШĲƚƣċШĦċƣĲŊŸƖŖċЮ 

A continuación, aparecen tres gráficos con las retribuciones anuales 

correspondientes a 2023 de cada una de las 3 categorías analizadas, ordenadas 

por Peón, Oficial 2ª y Encargado, de mayor a menor salario. 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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4.4 Jornada laboral anual  
 

En cuanto a la jornada laboral encontramos mucha disparidad de jornadas anuales 

en horas pactadas en convenio colectivo para el año 2023. 

El promedio de jornada sería de 1.764 horas anuales y los 15 convenios se mueven 

en la franja de 1.730 horas anuales que regula el convenio de Conservas, 

Semiconservas y Salazones de Marisco y las 1.790 horas que regula el convenio de 

las Industrias de Aguas de Bebida envasada. 

 

Si consideramos el número de personas trabajadoras y lo relacionamos con la 

jornada de los convenios, obtenemos una media ponderada de 1.761 horas.  

Este dato estaría, levemente por encima, del dato provisional de las estadísticas de 

convenios colectivos 2023 que marcaba la media de jornada laboral por persona 

trabajadora en todos los sectores de actividad en convenios de ámbito superior a 

la empresa en 1.753, 21 horas. 
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Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
 
 
En lo relativo a las cláusulas, relacionadas con la jornada, hemos analizado si se 

encuentran reguladas en convenio el registro de jornada, el trabajo a distancia o 

teletrabajo, la desconexión digital, las vacaciones y en qué términos y la flexibilidad 

de la jornada. 

La argumentación para el análisis de la mismas surge de las modificaciones que se 

dan en el mercado laboral, que son inherentes al propio mercado y van parejas a la 

evolución y cambios de la propia sociedad.  

Si bien, el texto completo de las citadas cláusulas las podemos encontrar en cada 

una de las fichas de los convenios analizados, del análisis de los mismos hemos 

extraído las siguientes estadísticas. 
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En el caso del Registro de jornada, solo 5 de los 15 convenios de ámbito estatal 

analizados, regulan algo relacionado con el mismo, lo que supone el 67 %. 

 

 

 

En el caso del Trabajo a distancia o Teletrabajo solo 6 convenios de los 15, el 60%. 

 

 
En materia de Desconexión Digital 8 de los 15 convenios colectivos analizados y 

vigentes regulan el derecho a la desconexión digital. La práctica totalidad recogen 

como џũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮƣĲŰĬƖČŰЮĬĲƖĲĦőŸЮċЮũċЮĬĲƚĦŸŰĲǂŔŹŰЮĬŔŊŔƣċũЮċЮŉŔŰЮĬĲЮ

garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 

respeto a su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como su intimidad 

personal y familiarѠ. 

33%

67%

REGISTRO DE JORNADA

Sí No

40%

60%

TRABAJO A DISTANCIA

Sí No
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En términos de flexibilidad de jornada, la mayoría de cláusulas analizadas estipulan 

los términos de esa flexibilidad y cómo se llevará a cabo en la organización del 

trabajo. En las fichas de convenios se puede ver el texto literal de las cláusulas 

mencionadas, si bien aparecen reguladas, en 10 de los 15 convenios estatales. 

 

 

 
En lo relativo a las vacaciones, encontramos diversidad en la regulación de las 
vacaciones entre días naturales y laborables, si bien, no hemos encontrado 
ningún convenio que empeore la regulación del Estatuto de los trabajadores.  

53,33%
46,67%

DESCONEXIÓN DIGITAL

SÍ NO

66,67%

33,33%

FLEXIBILIDAD DE JORNADA

SÍ NO
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4.5 Igualdad entre hombres y mujeres. Igualdad LGTBI 
 

4.5.1 Regulación sobre Planes de Igualdad 
 

En cuanto a los convenios que regulan de alguna manera los términos y 

condiciones de negociación de un Plan de igualdad, hay que señalar que el 53% de 

los convenios estatales del sector alimentario menciona alguna ley o real decreto 

que regula la negociación de planes de igualdad, ya sea la LO3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-Ley 6/2019, de 1 de 

marzo, de medidas urgentes para garantía de la  igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los 

RD901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 

registro y RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. 

Dentro del grupo de convenios que incluye regulación sobre planes de igualdad el 

75% sobre menciona alguna de las leyes y/o reales decretos señalados, mientras 

que el 25% incluye regulación y además desarrolla cómo negociar un plan de 

igualdad, incluye objetivos, la información que debe recoger el diagnóstico, 

ůċƣĲƖŔċƚЯШůĲĬŔĬċƚЯШĲƣĦв 
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Dentro del grupo de convenios que incluyen el mayor contenido de legislación 

vigente, es decir, no solo la LO3/2007, sino incluyen también el real decreto 6/2019 

y los últimos reales decretos de 2020 destacan los convenios de Conservas, 

semiconservas y salazones de marisco  (Disposición adicional cuarta. Igualdad e 

oportunidades y no discriminación) y Alimentos compuestos para animales  

(Disposición adicional tercera. Contenidos mínimos Planes Igualdad). 

Hay otro grupo de convenios que, aunque no menciona directamente los últimos 

decretos publicados sobre planes de igualdad, ya tiene actualizado las empresas 

obligadas a negociar planes de igualdad a más de 50 personas trabajadoras. Así 

aparece en el convenio de Harinas panificables y sémolas  (Anexo II. Comisión 

para la igualdad de oportunidades y la no discriminación).  

Por último, en el grupo de convenios colectivos sectoriales de ámbito estatal que 

incluyen legislación sobre negociación de planes de igualdad y además desarrolla 

el concepto y contenido de estos planes destacan, los convenios de Conservas 

vegetales  (Capítulo XI. Igualdad de oportunidades y prevención del acoso) que 

cuenta con varios artículos dedicados a la negociación de planes de igualdad: 

џArtículo 79. Principio de igualdad de trato y de oportunidades Artículo 81. Los planes de 

igualdad y otras medidas de promoción de la igualdad Artículo 82. Objetivos de los planes 

ĬĲЮŔŊƨċũĬċĬЮ ƖƣŖĦƨũŸЮΫΦдЮEũċĤŸƖċĦŔŹŰЮǃЮƚĲŊƨŔůŔĲŰƣŸЮĬĲЮũŸƚЮƓũċŰĲƚЮĬĲЮŔŊƨċũĬċĬѠ y el 

convenio colectivo de Acuicultura Marina  que dedica su CAPÍTULO IX a la Igualdad 

de trato y oportunidades con los siguientes artículos que recogen la obligatoriedad 

de negociar un plan de igualdad, el concepto de plan, diagnóstico de situación, 

ŸĤŢĲƣŔƻŸƚШĬĲШũŸƚШƓũċŰĲƚШĬĲШŔŊƨċũċĬЯШĲƣĦвШĦŸŰШũċШƚŔŊƨŔĲŰƣĲШĲƚƣƖƨĦƣƨƖċа 

џ ƖƣŖĦƨũŸЮΧΫдЮÂũċŰĲƚЮĬĲЮfŊƨċũĬċĬжЮDe conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/2007, el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 

y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el Real Decreto 902/2020, de 13 

de octubre 

Artículo 49. Concepto de los planes de igualdad. 

Artículo 50. Diagnóstico de situación.  

Artículo 51. Objetivo de los planes de igualdad. 

Artículo 52. Competencias de las empresas y la representación de las personas 

trabajadoras en la elaboración de los planes de igualdad y régimen transitorio.  
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4.5.2 Igualdad Salarial 
 

El 47% de los convenios colectivos de ámbito estatal incluye en su articulado el 

principio de igualdad salarial, el 20% de estos convenios ya introduce el 

RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres y 

el 33% de los convenios no menciona nada sobre igualdad salarial.  

 

 

 

Los convenios sectoriales que recogen el principio de igualdad lo hace de forma 

muy genérica mencionando el principio de igual trabajo, igual salario, así lo 

encontramos en el convenio de Conservas Vegetales  (Artículo 80. No 

discriminación en las relaciones laborales): џPara un mismo trabajo o para un trabajo 

al que se atribuye un mismo valor se eliminará la discriminación, directa o indirecta, por 

razón de sexo, en el conjunto de los elementos y condiciones de la retribución.Ѡ; en el 

convenio de Elaboración de productos del mar  (Artículo 28. Cláusula de no 

discriminación): џёиђЮĬĲЮůŸĬŸЮƕƨĲЮċЮŔŊƨċũЮƣƖċĤċŢŸеЮőŸůĤƖĲƚЮǃЮůƨŢĲƖĲƚЮƓĲƖĦŔĤċŰЮŔŊƨċũЮ

retribuciónѠ; en el convenio de Industrias del Arroz  (Artículo 12. Principio de no 

discriminación y conciliación de la vida familiar y laboral): џёиђЮĬĲЮůċŰĲƖċЮƕƨĲЮċЮŔŊƨċũЮ

trabajo o trabajos de igual valor, las mujeres siempre tengan igual retribuciónњ y en el 

Convenio de Pastas Alimenticias  (Artículo 43. Derechos fundamentales. Principio 

de igualdad): џAmbas partes se comprometen a velar por la igualdad de retribuciones para 

trabajos de igual valor.Ѡ 

  

Nada
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Otros convenios incluyen la igualdad salarial como una de las funciones de la 

Comisión sectorial de igualdad, tal es el caso del convenio de Harinas 

Panificables  (Anexo II. Comisión para la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación) o el convenio de Industrias Lácteas y sus derivados  (Disposición 

adicional cuarta). 

 

El convenio de Industrias de Alimentos Compuestos para animales , en su 

Disposición adicional tercera desarrolla la parte retributiva de los planes de 

igualdad: љRetribuciones (salario base + complementos salariales + complementos extra 

salariales: tanto los inherentes al desempeño del cargo o a la categoría laboral como los 

voluntarios (disponibilidad, puntualidad, asistencia, etc.) por sexo y por categoría laboral). 

Hay que establecer el nuevo decreto ley de igualdad retributiva.Ѡ 

Mientras que en el grupo de convenios que ya incluyen e incluso desarrollan en gran 

medida el RD902/2020 destaca el convenio de Acuicultura Marina  (Artículo 53. 

Valoración de puestos de trabajo y registros retributivosьањёиђЮÂŸƖЮĲũũŸеЮƣŸĬċƚЮũċƚЮ

empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo que vengan efectivamente 

aplicando la clasificación profesional regulada en el mismo, con independencia de que 

vengan o no legalmente obligadas a contar con una auditoría retributiva, elaborarán su 

registro retributivo agrupando la información en atención a la citada clasificación 

profesional.Ѡ El convenio de Conservas y semiconservas y salazones de marisco,  

(Artículo 19 a la Igualdad retributiva) y el convenio de Industrias Cárnicas  

(Disposición Complementaria Cuarta), menciona el RD902 y la igualdad retributiva. 
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4.5.3  Valoración de puestos de trabajo 
 

El 54% de los convenios colectivos de ámbito estatal no incluye nada en su 

articulado sobre Valoración de puestos de trabajo, el 33% de estos convenios 

incluye la valoración de puestos como una de las funciones a realizar por el Comité 

y solo un 13% introduce la valoración de puestos de trabajo con perspectiva de 

género que recoge el RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

 

 

 

 

Los convenios de Azucarera (Artículo 53. De los comités de empresa); Harinas 

panificables y sémolas  (Anexo 1. Derechos sindicales. Sindicatos y Comités de 

empresa); Aguas de bebidas envasada (Artículo 34. Comités de empresa y 

delegados de personal); Alimentos compuestos para animales  (Artículo 33. 

Delegados de personal y Comité de empresa) y el convenio del Arroz (Artículo 11. 

Organización del trabajo) recogen la valoración de puestos de trabajo y los estudios 

de tiempos y establecimiento de primas o incentivos como una de las funciones a 

desarrollar por los comités de empresa.  

  

Nada
54%

Funciones 
del Comité

33%

RD902/2020
13%

VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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Destaca la redacción de los convenios de Acuicultura  (Artículo 53. Valoración de 

puestos de trabajo y registros retributivos)аШљLa clasificación en grupos profesionales 

regulada en el presente Convenio Colectivo se ajusta a criterios y sistemas que garantizan 

la ausencia de discriminación directa e indirecta entre mujeres y hombres y la correcta 

aplicación del principio de igualdad de retribución por trabajos de igual valor habiéndose 

asegurado sus partes firmantes que los factores y condiciones concurrentes en cada uno 

de los citados grupos respetan los criterios de adecuación, totalidad y objetividad, y el 

principio de igual retribución para puestos de igual valor en los términos establecidos en el 

artículo 4 del Real Decreto 902/2020. Como consecuencia de lo anterior los puestos de 

trabajo pertenecientes a una misma división orgánica funcional de las contempladas en el 

presen te Convenio Colectivo y clasificados en un mismo grupo profesional de los previstos 

en el citado artículo, son puestos de igual valor a efectos de los registros retributivos que 

les empresas deben elaborar según la legislación vigente en esta materia, incluidas las 

empresas obligadas a la elaboración de auditorías salariales a las que se refiere dicha 

normativa (actualmente artículo 6 del Real Decreto 902/2020). Por ello, todas las empresas 

afectadas por el presente Convenio Colectivo que vengan efectivamente aplicando la 

clasificación profesional regulada en el mismo, con independencia de que vengan o no 

legalmente obligadas a contar con una auditoría retributiva, elaborarán su registro 

retributivo agrupando la información en atención a la citada clasificación profesionalЮњШòШ

del convenio de Pastas alimenticias  (Artículo 10. Clasificación profesional): џΤΣдΫЮ

Revisión o actualización. Una vez adecuadas las categorías a grupos profesionales en la 

empresa y siempre que se implante un nuevo sistema, cambio de tecnología, método de 

producción, etc. antes de adjudicar nuevas tareas, se procederá al estudio para la correcta 

adecuación al grupo profesional, para ello será utilizada, por acuerdo, prioritariamente la 

herramienta de valoración de puestos de trabajo acordada entre las organizaciones 

sindicales y patronales más representativas que se adecúa a las exigencias del RD 

902/2020, de 13 de octubre, y basado en factores de valoración agrupados de conformidad 

ĦŸŰЮƚƨЮċƖƣŖĦƨũŸЮΧдѠЮque ya introducen la valoración de puestos de trabajo con 

perspectiva de género tal y como recoge el RD902/2020, de 13 de octubre, de 

igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
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4.5.4  Medidas para la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género 
 

En cuanto a las medidas dirigidas a la protección de trabajadoras víctimas de 

violencia de género, el 40% de los convenios estatales recoge solo derechos de 

ĲƚƣċƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚШƖĲƚƓĲĦƣŸШċũШљƓĲƖŔŸĬŸШĬĲШƓƖƨĲĤċњЯШĲũШΟΟӖШƖĲĦŸŊĲШċũŊƨŰŸШde los 

derechos recogidos en la Ley 1/2004 de 28 de diciembre, en su apartado de 

Licencias y/o Permisos, el 7% hace referencia a la Ley sin enumerar los derechos y 

el 7% recoge todos los derechos de las trabajadoras víctimas de violencia de 

género. 

 

En el lado opuesto, se encuentra el 13% de los convenios restantes que no recoge 

ni menciona nada sobre violencia de género.  

 

 

  

Nada
13%

Periodo de 
prueba

40%
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(Licencias/ 
Permisos)

33%
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7%
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7%

VIOLENCIA DE GÉNERO
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Dentro del grupo mayoritario, que recoge el derecho a interrupción del cómputo del 

periodo de prueba para las trabajadoras víctimas de violencia de género (siempre 

que se produzca acuerdo entre las partes) se encuentran los convenios de 

Conservas Vegetales  (Artículo 22. Periodo de prueba), Conservas, 

Semiconservas y Salazones de Marisco  (Artículo 10. Períodos de prueba y 

contrato de trabajo), aunque este convenio también refiere a la LO1/2004 en 

licencias y excedencias (Artículo 17. Licencias); Harinas  (Artículo 25. Periodo de 

prueba) junto al derechos a excedencia voluntaria (Artículo 35. Excedencias); 

Industrias Cárnicas  (Artículo 34. Periodo de prueba); Aguas de bebidas envasada 

(Artículo 13. Periodo de prueba) y las Industrias de Turrones y Mazapanes (Artículo 

13. Periodo de prueba). 

 

Otro grupo de convenios recogen los derechos de reducción de jornada o 

reordenación del tiempo de trabajo y el derecho a la movilidad funcional y 

geográfica. Así lo encontramos en el convenio de Acuicultura  (Artículo 38. 

Permisos retribuidos); Azucarera (Artículo 44. Permisos retribuidos y reducción de 

jornada); Granjas avícolas  (Artículo 16. Licencias), este convenio incluye también 

el derecho a la movilidad funcional y geográfica (Artículo 29. Movilidad funcional y 

geográfica); Industrias de Alimentos para Animales  (Artículo 14. Licencias) y la 

movilidad funcional y geográfica (Artículo 30. Movilidad funcional y geográfica) y el 

convenio de Mataderos de Aves y conejos recoge la suspensión de contrato, 

excedencias y reducción de jornada (Artículo 20. Suspensión del contrato de 

trabajo, excedencias y reducción de jornada). 

 

Mientras que la redacción más completa y desarrollada se encuentra en el 

convenio de Elaboración del Arroz  (Artículo 29. Protección a las víctimas de 

violencia de género), recoge todos los derechos de estas trabajadoras (reducción 

de jornada, reordenación del tiempo de trabajo, adaptación horaria, suspensión 

del contrato, movilidad geográfica o cambio de centro, suspensión de contrato, 

ĲƣĦвь 
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4.5.5 Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de 

sexo 
 

En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de género, se analiza en primer lugar 

si este tipo de acoso se incluye en el régimen disciplinario del convenio. En este 

sentido, todos los convenios, salvo el convenio de la Industria Cárnica , incluyen al 

menos el acoso sexual como falta muy grave. El acoso por razón de sexo como falta 

muy grave solo aparece recogido en tres convenios: Industrias de Alimentos para 

Animales  (Artículo 36. Incumplimientos, faltas y sanciones de los trabajadores), 

Harinas  (Artículo 58. Faltas muy graves) y en el convenio de Industrias Lácteas y 

sus derivados  (Artículo 68. Clasificación de las faltas). 

 

 

 

En este grupo de convenios, el 43% incluye además la definición de este tipo de 

acoso, así lo encontramos en los convenios de:  Acuicultura  (Artículo 45. Faltas y 

sanciones), Conservas Vegetales  (Artículo 52. Clasificación de las faltas muy 

graves), Granjas avícolas  (Anexo III. Incumplimiento, faltas y sanciones de los 

trabajadores), Alimentos para Animales  (Artículo 36. Incumplimiento, faltas y 

sanciones de los trabajadores), Pastas Alimenticias (Artículo 51. Faltas) y 

Turrones y Mazapanes (Artículo 34. Clasificación de faltas muy graves). 

  

Falta muy 
grave
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20%

ACOSO FALTA MUY GRAVE
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Casi el 70% de los convenios estatales del sector Agroalimentario cuenta con un 

Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de sexo 

estructurado y con un desarrollo completo. Encontramos este Protocolo en los 

convenios de: Acuicultura  (Cláusula Adicional Quinta), Conservas Vegetales  

(Anexo XI), Conservas, Semiconservas y Salazones de Marisco  (Disposición 

Adicional Duodécima), Harinas  (Anexo V), Alimentos para Animales  (ANEXO 6), 

Elaboración del Arroz  (Anexo I), Pastas Alimenticias (Anexo II), Turrones y 

Mazapanes (Anexo III), Industrias Lácteas y sus derivados  (Disposición adicional 

sexta) y Mataderos de Aves y conejos (Anexo IV). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La estructura de estos Protocolos es similar en la mayoría de los convenios y recoge 

los principios que inspiran el procedimiento, los objetivos del protocolo, 

definiciones y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de sexo, 

medidas preventivas, ámbito de aplicación y vigencia y el desarrollo de protocolo: 

aspectos que acompañan al procedimiento, denuncia, órgano o comisión 

instructora, procedimiento abreviado y formal, informe y medidas a adoptar tras la 

finalización del procedimiento. 
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La variación que encontramos en estos Protocolos es si el órgano o comisión 

instructora es paritaria, es decir, está compuesta por ambas partes: la empresa y 

la representación legal de las personas trabajadoras. En este sentido encontramos 

comisiones que son unitarias, la responsabilidad es exclusiva de la empresa, 

comisiones no definidas, queda abierto quienes formarán parte de las mismas y 

comisiones paritarias entre empresa y representación de las personas 

trabajadoras que suponen el 50% de los convenios que cuentan con Protocolo de 

acoso.  

 

Entre los convenios que cuentan con comisiones investigadoras paritarias lo 

őċĤŔƣƨċũШĲƚШĲŰĦŸŰƣƖċƖШũċШƚŔŊƨŔĲŰƣĲШƖĲĬċĦĦŔŹŰаШљActuarán en la instrucción de este 

procedimiento, por parte de la empresa, la Dirección de Recursos Humanos o la 

persona designada por esta; y por parte de la representación sindical, la persona 

responsable de igualdad designada por ésta para los casos de acoso sexual o por 

ƖċǍŹŰЮĬĲЮƚĲǂŸѠ 

 

Así lo encontramos en los convenios de: Acuicultura  (Cláusula Adicional Quinta. 

b. Procedimiento. Órgano instructor), Conservas Vegetales  (Anexo XI. 2.2. Órgano 

instructor), Harinas  (Anexo V. PROCEDIMIENTO. ii. Comisión instructora), 

Elaboración del Arroz  (Anexo I. 6.2.2. Órgano instructor) y Pastas Alimenticias 

(Anexo II. 5.2.2. Órgano instructor). 

 

Por el contrario, en los Protocolos de acoso de los convenios de Alimentos para 

Animales  (ANEXO 6. 6.2.2), Conservas, Semiconservas y Salazones de Marisco  

(Disposición Adicional Duodécima. 7.2.2), Turrones y Mazapanes (Anexo III. 6.2.2) 

y Mataderos de Aves y conejos (Anexo IV. 6.2.2), el órgano instructor es 

responsabilidad exclusiva de la empresa y la representación sindical solo 

participará en los casos que la víctima muestre su consentimiento y en el convenio 

de Industrias Lácteas y sus derivados  (Disposición adicional sexta. IV. 

Instrucción del procedimiento) la comisión queda sin definir: џƓċƖċЮƚƨƚƣċŰĦŔċƖЮĲũЮ

ĲǂƓĲĬŔĲŰƣĲЮƚĲЮĦƖĲċƖČЮƨŰċЮĦŸůŔƚŔŹŰЮĦŸůƓƨĲƚƣċЮƓŸƖЮĬŸƚЮƓĲƖƚŸŰċƚѠ. 
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4.5.6  Medidas dirigidas al colectivo LGTBI 
 

El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 de febrero, para la Igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

establece que: џxċƚЮ ĲůƓƖĲƚċƚЮ ĬĲЮ ůČƚЮ ĬĲЮ ĦŔŰĦƨĲŰƣċЮ ƓĲƖƚŸŰċƚЮ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮ

deberán contar en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la 

igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación 

para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 

medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 

ƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 

 

En cuanto a medidas dirigidas al colectivo LGTBI, solo el 20% de los convenios 

estatales recoge medidas para gestionar la igualdad y la diversidad para prevenir la 

discriminación directa o indirecta por orientación o identidad sexual, mientras que 

el 80% no menciona nada sobre medidas concretas para el colectivo LGTBI o 

contra la discriminación por orientación o identidad sexual. 
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Son tres los convenios que recogen este tipo de medidas, el convenio de Industrias 

Cárnicas  (Disposición adicional novena. Igualdad de trato y oportunidades) recoge 

lo siguienteаШ љPor ello, acuerdan los siguientes objetivos sectoriales generales: a) 

Establecer directrices para la negociación de medidas de gestión de la igualdad y la 

diversidad en las empresas, con el fin de prevenir la discriminación directa o indirecta por 

cuestiones de edad, discapacidad, género, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 

religión o convicciones, opinión política, orientación o identidad sexual (LGTBI), afiliación 

sindi cal, lengua ŸЮĦƨċũƕƨŔĲƖЮŸƣƖċЮĦŸŰĬŔĦŔŹŰЮŸЮĦŔƖĦƨŰƚƣċŰĦŔċЮƓĲƖƚŸŰċũЮŸЮƚŸĦŔċũѠ; el convenio 

de Alimentos para Animales  (Disposición adicional tercera) lo incluye dentro de 

los planes de igualdadжЮџ9ŸŰƣĲŰŔĬŸƚЮůŖŰŔůŸƚЮÂũċŰĲƚЮfŊƨċũĬċĬЮёиђЮÉĲЮŔŰĦŸƖƓŸƖċƖČŰЮ

medidas que favorezcan la integración laboral y adaptación a su situación personal de las 

personas migrantes (idioma, lejanía del domicilio), garantizando el trato igualitario a 

personas LGTBI y medidas que favorezcan la integración con personas con diferentes 

ĦċƓċĦŔĬċĬĲƚѠ y el convenio de Industrias Lácteas y sus derivados  (Disposición 

adicional cuarta) como una de las funciones de la comisión para la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación): љ10. La Comisión también velará para que no se 

produzcan discriminaciones por razón de nacionalidad, edad, religión, cultura, estado civil, 

ĬŔƚĦċƓċĦŔĬċĬеЮŸƖŔĲŰƣċĦŔŹŰЮƚĲǂƨċũЮŸЮĲŰŉĲƖůĲĬċĬѠд 
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4.5.7 Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual 
 

En cuanto a la obligatoriedad de contar con un protocolo de actuación para la 

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, se analizan los 

protocolos de acoso que forman parte de estos convenios para comprobar que 

incluya comportamientos contra la orientación sexual dentro del acoso 

discriminatorio.  

 

Se observa que el 60% de los convenios estatales incluye el acoso por orientación 

o identidad sexual dentro de su Protocolo de prevención y actuación contra el 

acoso en el punto que desarrolla las definiciones y conductas de acoso 

discriminatorio.  

 

 

 

Entre los convenios que incluyen en su Protocolo de acoso al acoso discriminatorio 

ƓŸƖШŸƖŔĲŰƣċĦŔŹŰШƚĲǂƨċũЯШũŸШőċĤŔƣƨċũШĲƚШĲŰĦŸŰƣƖċƖШũċШƚŔŊƨŔĲŰƣĲШƖĲĬċĦĦŔŹŰаШљTambién 

se entiende como acoso discriminatorio cualquier comportamiento realizado por 

razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, y 

ŸƖŔĲŰƣċĦŔŹŰЮƚĲǂƨċũдѠ 
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Así lo encontramos en los convenios de: Acuicultura  (Cláusula Adicional Quinta. 

3.b) Otro acoso de carácter discriminatorio), Conservas Vegetales  (Anexo XI. 3.3. 

Otro acoso de carácter discriminatorio), Conservas, Semiconservas y Salazones 

de Marisco  (Disposición Adicional Duodécima. 3), Alimentos para Animales  

(ANEXO 6. 3.3. Otro acoso de carácter discriminatorio), Elaboración del Arroz  

(Anexo I 3.3. Otro acoso de carácter discriminatorio), Pastas Alimenticias (Anexo 

II 2.3. Otro acoso de carácter discriminatorio), Turrones y Mazapanes (Anexo III 

3.3. Otro acoso de carácter discriminatorio) y Mataderos de Aves y conejos (Anexo 

IV. 3.3. Otro acoso de carácter discriminatorio). Mientras que el convenio de 

Industrias Lácteas y sus derivados  (Disposición adicional sexta. IV. I. 

Definiciones) no lo incluye como acoso discriminatorio, si no como una de las 

situaciones contempladas dentro del acoso laboral, moral o mobbing. 
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5. SECTOR ACEITES Y DERIVADOS 
 

5.1 Introducción Sector  
 

La Unión Europea, con España a la cabeza, es la primera productora de aceite de 

oliva del mundo, con una marcada diferencia respecto al resto de países, supone 

el 65% de la producción europea y el 25% de la producción mundial.  

El valor de los productos obtenidos del olivar en 2022, a efectos de calcular la renta 

agraria nacional, representó el 6,4% de la Producción Agraria final y el 7,7% de la 

Producción Vegetal, en ambos casos con crecimientos anuales.  

La producción nacional de aceite en la campaña 2021/2022, según los datos del 

MAPA se incrementó un 7% y alcanzó un volumen de 1,49 millones de toneladas. 

Andalucía volvió a recuperar posiciones en el ranking de regiones productoras de 

aceite de oliva alcanzando en esta campaña el 77% del total. A continuación, se 

sitúan Castilla la Mancha (8,5%), Extremadura (7%) y Cataluña (2,6%). 

El sector de fabricación de grasas y aceites cuenta con un tejido industrial formado 

por unas 1.600 empresas que generan 15.842 empleos, el 3% de los puestos de 

trabajo del conjunto de la industria alimentaria española. Las exportaciones de 

grasas y aceites que salen de España se sitúan en 3.523 millones de euros anuales 

lo que supone el 14% de productos agroalimentarios. 

En cuanto al empleo, durante el año 2023 el sector de grasas y aceites contaba con 

un total de 15.842 empleos, lo que supone la creación de más de 700 empleos y un 

crecimiento anual de la ocupación del 4,7%. 

Casi el 56% del empleo se concentra en Andalucía, con unos 9.000 empleos. Le 

siguen en importancia Cataluña y Castilla la Mancha. 

Durante el año 2023, el 6% de la actividad empresarial de la industria alimentaría 

se concentraba en el sector de fabricación de grasas y aceites que sumaba 1.609 

empresas, lo que supone 98 empresas menos que en el año anterior y un descenso 

anual de la actividad del 5,7%. 

Según el número de personas asalariadas, el 98% de las empresas dedicadas a la 

fabricación de grasas y aceites son pymes y el sector cuenta con tan solo 8 grandes 

empresas.  
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Casi la mitad de las empresas dedicadas a la fabricación de grasas y aceites se 

encuentra en Andalucía (747 empresas, el 46% del total). Le siguen en importancia 

Castilla la Mancha y Cataluña, con 184 y 183 empresas, respectivamente. Durante 

el último año la actividad del sector solo ha crecido en Murcia (10%), mientras que 

se mantiene estable en Asturias, Baleares, Castilla y León, Euskadi y Galicia.  

Los aceites de marcas de distribución (MDD) tienen una gran importancia en el 

mercado y en 2022 ganaron posiciones con respecto al año anterior.  

Según datos de Circana, de las ventas totales de aceite de oliva en libreservicio 

(hipermercados y supermercados de más de 100 m2), correspondió a las MDD el 

59,2% en volumen y el 56,3% en valor, porcentajes en ambos casos notablemente 

superiores a los del año precedente. 

En porcentajes, el primer grupo marquista representó en 2022 el 12% del volumen 

de aceite envasado vendido en libre servicio y el 14,3% del valor total de las ventas; 

el segundo grupo llegó hasta el 8,7% y el 8,9% en valor. 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR DE ACEITES 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
DCOOP 1.236,7 
Miguel Gallego, S.A. (Migasa)- Grupo 950,00 
Aceites del Sur- Coosur, S.A. (Acesur)- Grupo 900,00 
Deoleo, S.A. Grupo 827,50 
Sovena España, S.A. 805,00 
Aceites Abril, S.L. 500,00 
Grupo Borges 480,00 
F. FAIGES, S.L. 320,00 
COOP. Jaencoop 290,00 
Urzante, S.L. 275,00 

Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
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Según los últimos datos disponibles en el INE, la cifra de negocios del sector de 

grasas y aceites alcanzaba los 16.306 millones de euros, lo que significa 4.077 

millones de euros más que en el año anterior y un importante crecimiento anual del 

9,65%. 

 

España es desde hace ya bastantes años el primer exportador mundial de aceite de 

oliva. La producción española de aceite de oliva es claramente superior a las 

demandas internas, por lo que las exportaciones constituyen un recurso 

fundamental para el mantenimiento del sector olivarero en sus niveles actuales. 

Nuestro país aparece como el primer exportador mundial de aceite de oliva. 

Las exportaciones de estos productos suponen el 9% de las exportaciones 

españolas de productos agroalimentarios, aunque durante el último año 

registraron una importante caída del 30%, al facturar 1.565 millones de euros 

menos que en 2021, lo que supuso un valor de 3.523 millones de euros. Italia es el 

primer destino del comercio exterior de este producto, con casi el 40% del total. Le 

siguen en importancia otros países de la Unión Europea, con una cuota conjunta 

del 32%. 

 

En lo que se refiere al valor de las importaciones españolas de grasas y aceites 

durante el mismo año, se situaban en 5.713 millones de euros, lo que supuso un 

crecimiento del 20´6% respecto a 2021. Nuestro principal proveedor es Portugal, 

seguido de Túnez, Gracia y Turquía. 

 

Como las importaciones de aceites fueron superiores a las exportaciones, el 

comercio exterior de grasas y aceites en España se situó en valores negativos, de 

2.190 millones de euros. Este cambio de tendencia, ha puesto en evidencia la gran 

capacidad que tenía este subsector agrícola para mantener la actividad y el empleo 

en un entorno de fuerte recesión económica y su carácter estratégico para la 

agricultura y la exportación españolas.  
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5.1.1  NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO AUTONÓMICO Y PROVINCIAL 
 

El sector de Aceites y Derivados está formado por 16 convenios de ámbito 

provincial y/o autonómico. 

En 2023 han tenido actualización salarial 14 de los 16, y los otros 2 convenios están 

љƚŔŰШċĦƣƨċũŔǍċƖњЮ 

 

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR ACEITES Y DERIVADOS, por provincias en orden 

alfabético  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE RELLENO 
Y ADEREZO DE ACEITUNAS DE ALICANTE 

ALICANTE 2020-2023 

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA BARCELONA 2022-2024 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y DERIVADOS 
DE CIUDAD REAL 

CIUDAD REAL 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRAS DEL 
ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.  

CÓRDOBA 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS 
DERIVADOS DE GRANADA 

GRANADA 01/05/2020 
30/04/2024 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS 
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y 
RELLENO DE ACEITUNAS DE JAÉN 

JAÉN 01/10/2019 
30/09/2024 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIAS DEL 
ACEITE Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO, RELLENO Y 
EXPORTACIÓN DE OLIVAS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA 

LÉRIDA 2022-2025 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE 
ACEITE  DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO Y ADEREZO Y 
EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA 

MÁLAGA 2023-2025 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO, 
ADEREZO, RELLENO Y DESHUESO DE ACEITUNAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA 

MURCIA 2023-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL DEL SECTOR 
DE ACEITES Y SUS DERIVADOS DE CASTELLÓN Y VALENCIA 

PAÍS VALENCIANO 2023-2026 

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS SEVILLA 2023-2026 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE ADEREZO, 
RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS PARA 
SEVILLA Y SU PROVINCIA 

SEVILLA 2023-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE LAS 
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE TARRAGONA 

TARRAGONA 2018-2023 
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y SUS 
DERIVADOS DE TOLEDO 

TOLEDO 2020-2023 

ACEITE Y DERIVADOS.(COMERCIO E INDUSTRIA) MADRID DECAÍDO 

CONVENIO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 
MAYORISTA DE ACEITUNAS Y ENCURTIDOS DE ZARAGOZA Y SU  
PROVINCIA 

ZARAGOZA SIN 
PATRONAL 

 

5.2  Cobertura de convenios. Personas trabajadoras 
 

Del análisis de los 14 convenios vigentes podemos extraer que dan cobertura a 

31.682 personas trabajadoras, de las que 56, 6%, 17.951 son hombres, y el 43,4%, 

13.731 son mujeres.  

De los convenios sin actualizar podemos decir que el convenio de Madrid, 

actualmente decaído, daba cobertura a 550 personas trabajadoras (según datos de 

REGCON) y el de Zaragoza no disponemos de datos de cobertura. 

En el siguiente cuadro se puede observar con más detalle cada uno de los 

convenios vigentes con el número total de personas trabajadoras, así como el 

desglose por hombre y mujeres. 

En general, encontramos mayor presencia masculina en los convenios de este 

sector, si bien, en los dos convenios de la provincia de Sevilla, Convenio Colectivo 

provincial de las Industrias del aceite y sus derivados de Sevilla y Convenio 

Colectivo provincial del sector de Aderezo, relleno, envasado y exportación de 

aceitunas para Sevilla y su provincia, es reseñable la presencia mayoritaria de 

mujeres. 
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 GRÁFICO RESUMEN personas trabajadoras,  hombres y mujeres , por provincias en orden 
alfabético  

 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE RELLENO Y
ADEREZO DE ACEITUNAS DE ALICANTE

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y DERIVADOS DE
CIUDAD REAL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRAS DEL
ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS
DERIVADOS DE GRANADA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y RELLENO

DE ACEITUNAS DE JAÉN

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y
SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO, RELLENO Y EXPORTACIÓN

DE OLIVAS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE
ACEITE  DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO Y ADEREZO Y

EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO,
ADEREZO, RELLENO Y DESHUESO DE ACEITUNAS DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL DEL SECTOR DE
ACEITES Y SUS DERIVADOS DE CASTELLÓN Y VALENCIA

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE SEVILLA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE ADEREZO,
RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS PARA

SEVILLA Y SU PROVINCIA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE TARRAGONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y SUS
DERIVADOS DE TOLEDO

Nº DE PERSONAS
TRABAJADORAS

HOMBRES MUJERES
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5.3 Política Salarial 
 

5.3.1 Incremento salarial 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los incrementos salariales pactados en cada 

uno de los 14 convenios del sector de Aceites y Derivados que han tenido 

actualización salarial en 2023.  

En cuanto al promedio de incremento salarial pactado en inicio en 2023, el dígito, 

de estos convenios de ámbito provincial y autonómico, es el 3,83%.  

Podemos afirmar pues, que este dato está prácticamente en línea con lo marcado 

por el V AENC, que estipula para el 2023 un incremento del 4%.  

Por otro lado, podemos observar la disparidad de incrementos pactados en las 

diferentes provincias y comunidades autónomas. En una horquilla porcentual 

desde el 8,4% del Convenio de Relleno y Aderezo de aceitunas de Alicante hasta el 

1,5% del Convenio de Aceites y sus derivados de Toledo. 
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GRÁFICO RESUMEN INCREMENTO SALARIAL 2023 por provincias en orden alfabético 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

  

8,40%

3,50%

4,00%

4,00%

2,00%

2,50%

5,00%

3,50%

4,00%

4,00%

5,00%

4,25%

2,00%

1,50%

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE RELLENO
Y ADEREZO DE ACEITUNAS DE ALICANTE

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y DERIVADOS
DE CIUDAD REAL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRAS DEL
ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS
DERIVADOS DE GRANADA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y

RELLENO DE ACEITUNAS DE JAÉN
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIAS DEL
ACEITE Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO, RELLENO Y
EXPORTACIÓN DE OLIVAS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE
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INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS
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5.3.2 Cláusulas de Revisión Salarial 
 

En lo referente a las cláusulas de revisión salarial (CRS), del análisis de los 14 

convenios del sector vigentes, 10 de ellos regulan estas cláusulas en su articulado, 

lo que supone el 71,4 %.  

 

Dando cobertura 19.549 personas trabajadoras, lo que suponen el 61,7% del total 

de personas trabajadoras cubiertas por convenios colectivos en este sector. 

 
  

71,43%

28,57%

% convenios con CRS

SÍ

NO

61,70%

38,30%

% personas trabajadoras con CRS

SÍ NO
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El contenido de las cláusulas de revisión salarial mencionadas, se pueden ver en 

su totalidad en las fichas de cada uno de los convenios que aparecen al final de 

este punto. La mayoría de ellas están referenciadas al IPC, algunas establecen un 

porcentaje de tope para que la desviación entre el incremento pactado en inicio y 

el IPC, no sea demasiado elevada.  

En el caso de este sector ninguna operan con carácter retroactivo. Por lo que 

podemos afirmar que se trata de cláusulas técnicas, cuya actualización tienen 

efecto sobre las tablas salariales. 

 

5.3.3 Salarios anuales por categorías profesionales 
 

La misma disparidad que encontramos en los incrementos pactados, la hallamos 

en los salarios anuales de cada una de las tres categorías analizadas. 

Para hacerlo más visual, hemos elaborado un gráfico resumen por cada una de las 

categorías analizadas, ordenado por salarios anuales en euros de 2023 de mayor a 

menor salario.  

En el primer gráfico, correspondiente a la categoría de Peón o equivalente, 

observamos que media salarial del sector de Aceites y Derivados asciende a 

ΝΤЮΜΦΝЯΦΞШқЮШ 

Encontramos a cinco convenios, tres de ellos de la comunidad autónoma de 

Andalucía, con salarios anuales superiores a la media y a nueve convenios con 

salarios anuales inferiores a la media salarial del sector.  

Con respecto a la afectación que el Salario mínimo interprofesional (SMI) ha tenido 

en este sector, hemos de señalar que dos de estos convenios tienen un salario igual 

ċШũċШĦƨċŰƣŖċШĬĲШÉ~fШΞΜΞΟЯШΝΡЮΝΞΜШқШċŰƨċũĲƚШǃШƨŰШƚŸũŸШĦŸŰƻĲŰŔŸЯШƖĲŊŔƚƣƖċШƨŰШƚċũċƖŔŸШ

anual inferior. En este caso el Convenio colectivo de Aceites y Derivados de la 

provincia de Toledo, con un salario anual en la categoría de Peón o equivalente de 

ΝΠЮΝΜΦЯΦΠқЮШxũĲŊċĬŸƚШċШĲƚƣĲШƓƨŰƣŸШőĲůŸƚШĬĲШőċĦĲƖШũċШƚċũƻĲĬċĬШĬĲШƕƨĲШhemos 

comentado con anterioridad, y es que estos datos están extraídos de lo registrados 

en REGCON o en los boletines provinciales correspondientes, sin perjuicio, de que 

en la práctica se esté aplicando correctamente lo marcado por ley con respecto al 

Salario Mínimo Interprofesional. 
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GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШÂE¨ Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 
En el siguiente gráfico, correspondiente a la categoría de Oficial 2ª o equivalente, 

observamos que media salarial del sector de Aceites y Derivados asciende a 

ΝΤЮΤΟΜЯΠΞШқЮШ 

En el análisis de esta categoría de Oficial 2ª o equivalente, encontramos similitudes 

con la categoría de Peón.  
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ACEITES Y SUS DERIVADOS DE CASTELLÓN Y VALENCIA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO,
ADEREZO, RELLENO Y DESHUESO DE ACEITUNAS DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE RELLENO Y
ADEREZO DE ACEITUNAS DE ALICANTE

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y DERIVADOS
DE CIUDAD REAL

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE TARRAGONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRAS DEL
ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS
DERIVADOS DE GRANADA

MEDIA SALARIAL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE ADEREZO,
RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS PARA

SEVILLA Y SU PROVINCIA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE
ACEITE  DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO Y ADEREZO Y

EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA
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INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA
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INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y

RELLENO DE ACEITUNAS DE JAÉN

É x Åf§Ш  Ö xШқШΞΜΞΟШШÂE¨ 
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Situándose los mismos convenios colectivos, por encima y por debajo de la media 

salarial, lo que nos lleva a concluir, que los salarios de los Peones y Oficial 2º del 

sector de Aceites y Derivados son muy similares. 

Así mismo, en el análisis del impacto del Salario mínimo interprofesional (SIM) en 

esta categoría, vuelve a ser el Convenio colectivo de Aceites y Derivados de la 

provincia de Toledo, con un salario anual en la categoría de Peón o equivalente de 

14.800,32 қШċŰƨċũĲƚЮШ 

 
 
GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШ§[f9f xШΞǲШ§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
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RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS PARA

SEVILLA Y SU PROVINCIA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE
ACEITE  DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO Y ADEREZO Y

EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA
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É x Åf§Ш  Ö xШқШΞΜΞΟШШ§[f9f xШΞǲ
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Por último, el análisis de la categoría de Encargado, Capataz o Contramaestre 

arroja una media ƚċũċƖŔċũШĬĲũШÉĲĦƣŸƖШĬĲШΝΦЮΦΜΝЯΟΤШқШċŰƨċũĲƚШƓċƖċШΞΜΞΟЮ 

Esta categoría ya demuestra un despunte salarial con respecto a las otras dos 

analizadas. Destacando el caso del Convenio de Industrias del Aceite y sus 

derivados y los aderezo, relleno y exportación de las comarcas de Lleida, con 

ΟΞЮΝΡΜЯΞΡқШċŰƨċũĲƚЯШũŸШƕƨe supone más del doble con respecto al Convenio de 

Industrias del Aceite y sus derivados de Sevilla, que arroja el dato más bajo con 

ΝΡЮΠΞΟЯШΣΞқШċŰƨċũĲƚЮ 

Con respecto al Salario Mínimo Interprofesional, en esta categoría no ha tenido 

ŔůƓċĦƣŸЯШǃċШƕƨĲШƣŸĬŸƚШũŸƚШĦŸŰƻĲŰŔŸƚШĲƚƣČŰШƓŸƖШĲŰĦŔůċШĬĲШũŸƚШΝΡЮΝΞΜқШĲƚƣŔƓƨũċĬŸƚШ

por ley. 
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GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШE 9 Å] ?§Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШ
de mayor a menor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y

RELLENO DE ACEITUNAS DE JAÉN

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE
Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO, RELLENO Y EXPORTACIÓN

DE OLIVAS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA

É x Åf§Ш  Ö xШқШΞΜΞΟШE 9 Å] ?§Ш
/CAPATAZ/CONTRAMAESTRE
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5.4 Jornada laboral y Tiempo de Trabajo 
 
La regulación de la Jornada de trabajo y la distribución de tiempo de trabajo en los 

convenios colectivos, es una de las materias que mayores controversias presenta 

en los procesos de negociación. Materia interrelacionada con la organización del 

trabajo, competencia de la parte empresarial, y el derecho a la conciliación laboral 

y personal para la persona trabajadora.  

En el análisis de los 14 convenios vigentes del Sector de Aceites y Derivados, 

encontramos diferencias sustanciales, arrojando un porcentaje diferencial del 

3,1% entre el convenio de mejor jornada, Córdoba con 1.752 horas, y el convenio 

con mayor jornada laboral, Aderezo de Sevilla con 1.808 horas. Lo que supone 56 

horas de diferencia entre uno y otro convenio colectivo. 

En lo relativo al promedio de jornada de los 14 convenios se establece en 1.788 

horas, quedando 6 convenios con jornadas inferiores a la media y 8 convenios con 

una jornada laboral superior a la jornada media del sector. 

Hemos considerado interesante valorar el impacto de la jornada laboral en relación 

con el número de personas trabajadoras a las que los convenios dan cobertura, 

realizando así el cálculo de la media ponderada de la jornada laboral. El dato que 

obtenemos en este caso es de 1.795 horas anuales.  
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GRÁFICO RESUMEN JORNADAS ANUALES  2023, ordenados de menor a mayor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 
En lo relativo a las cláusulas, relacionadas con la jornada, hemos analizado si se 

encuentran reguladas en convenio el registro de jornada, el trabajo a distancia o 

teletrabajo, la desconexión digital, las vacaciones y en qué términos y la flexibilidad 

de la jornada. 

Si bien, el texto completo de las citadas cláusulas las podemos encontrar en cada 

una de las fichas de los convenios analizados, del análisis de los mismos hemos 

extraído las siguientes estadísticas: 
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1.776

1.776

1.784

1.784

1.784

1.788

1.790

1.792

1.792

1.800

1.800

1.800

1.800

1.808

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRAS DEL
ACEITE Y SUS DERIVADOS PARA LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE BARCELONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO PARA LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS Y ADEREZO Y

RELLENO DE ACEITUNAS DE JAÉN
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE
Y SUS DERIVADOS Y LAS DE ADEREZO, RELLENO Y EXPORTACIÓN

DE OLIVAS DE LAS COMARCAS DE LLEIDA
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA MANIPULADO,
ADEREZO, RELLENO Y DESHUESO DE ACEITUNAS DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

CONVENIO COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL DEL SECTOR DE
ACEITES Y SUS DERIVADOS DE CASTELLÓN Y VALENCIA

PROMEDIO JORNADA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y DERIVADOS
DE CIUDAD REAL

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE RELLENO Y
ADEREZO DE ACEITUNAS DE ALICANTE

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE ACEITES Y SUS
DERIVADOS DE TOLEDO

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS
DERIVADOS DE GRANADA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS FÁBRICAS DE
ACEITE  DE OLIVA, EXTRACTORAS DE ORUJO Y ADEREZO Y

EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE MÁLAGA

INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE SEVILLA

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE LAS
INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS DE TARRAGONA

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DEL SECTOR DE ADEREZO,
RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS PARA

SEVILLA Y SU PROVINCIA

JORNADA LABORAL ANUAL 2023 EN HORAS
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En el caso de la regulación del registro de jornada, tras la modificación del artículo 

ΟΠЮΦШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљlas empresas están 

obligadas al establecimiento de un sistema de control y registro horario en el que 

de forma fidedigna se refleje la jornada diaria de cada persona trabajadora y deberá 

incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada, sin perjuicio de la 

flexibilidad horaria que pudiera establecerse entre las partes. El sistema utilizado 

en momento alguno atentará contra el derecho de las personas trabajadoras a su 

intimidad, a la protección de datos de carácter personal y a los derechos digitales 

reconocidos en la normativa vigente. El registro de jornada debe permanecer en 

todo momento en el centro de trabajo, a disposición para su consulta de las 

personas trabajadoras, de la representación legal de los trabajadores y de la 

fŰƚƓĲĦĦŔŹŰЮĬĲЮÑƖċĤċŢŸЮǃЮÉĲŊƨƖŔĬċĬЮÉŸĦŔċũѠ.  

 

Esto significa que desde el 12 de mayo de 2019 todas las empresas deben tener 

implantado un sistema de registro diario de jornada.  Se trata de una obligación 

legal sobre la que no cabe pacto en contrario.  Es decir, es de obligado 

cumplimiento , pero hemos querido analizar si está recogido en el articulado de los 

convenios. 

En este caso, solo 1 de los 14 convenios vigentes del Sector de Aceites y Derivados, 

regula algo relacionado con el Registro de Jornada, lo que supone, solo, el 7,14%. 

 

 

7,14%

92,86%

REGISTRO DE JORNADA

sí no
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En el caso del Trabajo a distancia o Teletrabajo solo 2 convenios de los 14, el 

14,29%. 

 

 
En el Sector de Aceites y Derivados no encontramos regulación de ningún tipo en 

materia de Desconexión Digital en ninguno de los 14 convenios colectivos 

analizados y vigentes. 

En lo relativo a las vacaciones, encontramos diversidad en la regulación de las 

vacaciones entre días naturales y laborables, si bien, no hemos encontrado ningún 

convenio que empeore la regulación del Estatuto de los trabajadores. 

En términos de flexibilidad de jornada, la mayoría de cláusulas analizadas estipulan 

los términos de esa flexibilidad y cómo se llevará a cabo en la organización del 

trabajo. En las fichas de convenios se puede ver el texto literal de las cláusulas 

mencionadas. 

  

14,29%

85,71%

TRABAJO A DISTANCIA

SÍ NO
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5.5  Igualdad entre hombres y mujeres. Igualdad LGTBI 
 

5.5.1 Regulación sobre Planes de Igualdad 
 

En cuanto a los convenios que regulan de alguna manera los términos y 

condiciones de negociación de un Plan de igualdad, hay que señalar que el 59% de 

los convenios provinciales o autonómicos pertenecientes al sector de Aceites 

menciona alguna ley o real decreto que regula la negociación de planes de 

igualdad, ya sea la LO3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres; el RD-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de 

la  igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 

ocupación o los RD901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

 

 

  

Nada 
sobre PI

41%Legislación 
sobre PI

59%

REGULACIÓN PLANES DE IGUALDAD
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Dentro del grupo de convenios que incluye regulación sobre planes de igualdad, 

destacan los convenios que ya incluyen el mayor contenido de legislación vigente, 

es decir, no solo la LO3/2007, sino los que convenios que ya recogen los últimos 

reales decretos de 2020. Así lo encontramos en los convenios de Relleno y 

aderezo de aceitunas de Alicante (Cláusula Adicional. Fomento de la Igualdad y 

contra la Discriminación), Industrias del aceite y sus derivados de la provincia 

de Córdoba (Artículo 43. Igualdad de Género y conciliación de la Vida Laboral y 

Familiar) y en el de Aceites y sus derivados de la Comunidad Valenciana  (Artículo 

46. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito laboral) 

Sin embargo, ninguno de estos convenios desarrolla cómo negociar un plan de 

igualdad, ni incluye objetivos, información que debe recoger el diagnóstico de 

situación, ůċƣĲƖŔċƚЯШůĲĬŔĬċƚЯШĲƣĦв 

 

5.5.2  Igualdad Salarial 
El 41% de los convenios provinciales o autonómicos pertenecientes al sector de 

Aceites incluye en su articulado el principio de igualdad salarial, mientras que el 

47% no menciona nada sobre igualdad salarial. 

Son solo 2 convenios los que ya introducen el RD902/2020, de 13 de octubre, de 

igualdad retributiva entre mujeres y hombres, lo que supone el 12% de los 

convenios del sector.  

 

  

Principio de 
Igualdad 
Salarial

41%

Nada
47%

RD902/2020
12%

IGUALDAD SALARIAL
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Los convenios sectoriales que recogen el principio de igualdad lo hace de forma 

muy genérica mencionando el principio de igual trabajo, igual salario o incluye 

como una de las funciones o competencias de la Comisión Paritaria o de Igualdad 

velar porque mujeres y hombres reciban el mismo salario por trabajos de igual 

valor. Encontramos una mención genérica al principio de igualdad salarial en los 

convenios de Relleno y aderezo de aceitunas de Alicante (Cláusula Adicional. 

Fomento de la Igualdad y contra la Discriminación); Industrias del aceite y sus 

derivados de Barcelona  (Artículo 13. Política de igualdad) y en el convenio 

Aceitunas y sus derivados de Ciudad Real  (Artículo 5. Derechos fundamentales 

de los trabajadores). 

 

La igualdad salarial supone una de las competencias de la comisión paritaria o de 

igualdad en el convenio de Aceites y sus derivados de Sevilla  (Disposición final 3ª 

Fomento de la igualdad y contra la Discriminación). 

 

Destacan dos convenios que ya incluyen el RD902/2020, de igualdad retributiva, el 

convenio de Aceites y sus derivados de la provincia de Córdoba  (Artículo 43. 

Igualdad de Género): ñDe igual manera se tendrá en cuenta el Real Decreto 902/2020 de igualdad 

ƖĲƣƖŔĤƨƣŔƻċѠ y aún con mayor desarrollo el convenio de Aceites y sus derivados de la 

Comunidad Valenciana  (Artículo 46. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el ámbito laboral) que recoge textualmente: џf) La retribución salarial establecida en este 

convenio para puestos de igual valor en los distintos Grupos Profesionales será la misma, ya sea 

satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o 

extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los 

elementos o condiciones de aquella, independientemente del género al que pertenezcan las 

personas que los desempeñen. A tal fin, se atenderá a la naturaleza de las funciones o tareas 

efectivamente encomendadas, a las condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas 

para su ejercicio, a los factores estrictamente relacionados con su desempeño y a las condiciones 

laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes, todo ello 

con arreglo a lo establecido en el artículo 4 del Real decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 

ƖĲƣƖŔĤƨƣŔƻċЮĲŰƣƖĲЮůƨŢĲƖĲƚЮǃЮőŸůĤƖĲƚдѠЮ 
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5.5.3 Valoración de puestos de trabajo 
 

El 76% de los convenios colectivos del sector de Aceites no incluye nada en su 

articulado sobre Valoración de puestos de trabajo, el 18% de estos convenios 

incluye la valoración de puestos como una de las funciones a realizar por el Comité 

y solo un 6% introduce la valoración de puestos de trabajo con perspectiva de 

género que recoge el RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. 

 

 

 

Los convenios de Aceites y sus derivados de la provincia de Córdoba  (Artículo 7. 

Organización del trabajo), Manipulado, aderezo, relleno y deshueso de 

aceitunas de Murcia (Artículo 31. Representantes de los trabajadores) y Aceites y 

sus derivados de Toledo  (Artículo 55. Comités de Empresa o Delegad@s de 

Personal), recoge la valoración de puestos de trabajo, junto con estudios de 

tiempos y establecimiento de sistemas de primas o incentivos, como funciones de 

los comités de empresa o delegados y delegadas de personal.  

  

Nada
76%

Funciones 
del 

Comité
18%

RD902/2020
6%

VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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En cuanto a la valoración de puestos de trabajo con perspectiva de género según el 

RD902/2020, destaca la redacción del convenio de Aceites y sus derivados de la 

Comunidad Valenciana  (Artículo 46. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el ámbito laboral) que recoge textualmente: џf) La retribución salarial establecida 

en este convenio para puestos de igual valor en los distintos Grupos Profesionales 

será la misma, ya sea satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la 

naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 

discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 

condiciones de aquella, independientemente del género al que pertenezcan las 

personas que los desempeñen. A tal fin, se atenderá a la naturaleza de las 

funciones o tareas efectivamente encomendadas, a las condiciones educativas, 

profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, a los factores 

estrictamente relacionados con su desempeño y a las condiciones laborales en las 

que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes, todo ello 

con arreglo a lo establecido en el artículo 4 del Real decreto 902/2020, de 13 de 

ŸĦƣƨĤƖĲеЮĬĲЮŔŊƨċũĬċĬЮƖĲƣƖŔĤƨƣŔƻċЮĲŰƣƖĲЮůƨŢĲƖĲƚЮǃЮőŸůĤƖĲƚдѠЮ 

 

 

5.5.4 Medidas para la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género 
 

Respecto a la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género, el 82% 

de los convenios provinciales o autonómicos del sector de Aceites no recoge ni 

menciona nada sobre violencia de género. El resto de convenios se reparte en un 

6% que recoge alguno de los derechos de las trabajadoras víctimas de violencia de 

género, un 6% que remite a la Ley 1/2004 de 28 de diciembre y un 6% que enumera 

brevemente estos derechos. 
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El convenio de Manipulado, aderezo, relleno y deshueso de aceitunas de Murcia 

(Artículo 19. Licencias) recoge la reducción de jornada, el convenio de Aceites y 

sus derivados de Toledo  (Artículo 58. Igualdad de Oportunidades entre Hombres 

y Mujeres) remite a los derechos que recoge la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

Mientras que la redacción más completa y desarrollada se encuentra en el 

convenio de Aceites y sus derivados de la Comunid ad Valenciana  que dedica su 

Artículo 48 a la Protección a las víctimas de violencia de género y recoge todos los 

derechos de estas trabajadoras (reducción de jornada, reordenación del tiempo de 

trabajo, adaptación horaria, suspensión del contrato, movilidad geográfica o 

ĦċůĤŔŸШĬĲШĦĲŰƣƖŸЯШƚƨƚƓĲŰƚŔŹŰШĬĲШĦŸŰƣƖċƣŸЯШĲƣĦвь 

 

5.5.5  Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de 
sexo 

 

En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de género, se analiza en primer lugar 

si este tipo de acoso se incluye en el régimen disciplinario del convenio. En este 

sentido, el 59% de los convenios del sector de Aceites recoge el acoso sexual como 

falta muy grave. Dentro de este grupo algunos convenios recogen también el acoso 

por razón de sexo e incluyen las definiciones de estos tipos de acoso.   

 

Nada
82%

Licencias/ 
Permisos

6%

Todos los 
derechos 

6%

LO1/2004
6%

VIOLENCIA DE GÉNERO
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Los convenios de Industrias del aceite y sus derivados de la provincia de 

Barcelona  (Artículo 18. Régimen disciplinario), Manipulado, aderezo, relleno y 

deshueso de aceitunas de Murcia (Artículo 37. Faltas y sanciones) y el convenio 

de Aceites y sus derivados de Sevilla  (Artículo 41. Faltas y sanciones), incluyen el 

acoso sexual como falta muy grave, pero sin incluir el acoso por razón de sexo y sin 

añadir definiciones y conductas. 

El convenio de Aceites y derivados de Ciudad Real  (Artículo 39. Faltas muy 

graves), incluye junto al acoso sexual al acoso por razón de sexo, pero no incluye 

las definiciones de estos tipos de acoso. 

El convenio de Aceite y sus derivados, aderezo, relleno y exportación de olivas 

de la comarca de Lleida  (Artículo 45. Régimen disciplinario) incluye el acoso 

sexual y la definición del mismo, mientras que el convenio de Aceites y sus 

derivados de la Comunidad Valenciana  (Artículo 41. 1.3) incluye en sus faltas 

muy graves el acoso o las agresiones contra la libertad sexual de los 

compañeros/as de trabajo. 

Solo el 24% de los convenios provinciales o autonómicos del sector de Aceites 

menciona o mandata la elaboración de Protocolos de prevención y actuación 

contra el acoso, ninguno de estos convenios cuenta con un Protocolo desarrollado 

y estructurado y en ninguno de ellos se menciona el órgano o comisión instructora. 

 

Falta muy 
grave
59%

No lo recoge 
como falta

41%

ACOSO FALTA MUY GRAVE
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En este sentido, el convenio de Aceites y sus derivados de Sevilla  (Disposición 

Final 3ª. Fomento de la Igualdad y contra la Discriminación), recoge el compromiso 

de las partes para perseguir, prevenir y erradicar las situaciones de acoso sexual, 

acoso por razón de sexo y acoso moral, pero no desarrolla un protocolo o 

procedimiento de actuación para estas situaciones. 

El desarrollo más completo lo encontramos en el convenio de Aceites y sus 

derivados de la Comunidad Valenciana  (Artículo 47. Actuaciones frente al acoso 

en el ámbito laboral) que incluye las definiciones de acoso moral, acoso sexual y 

acoso pro razón de sexo, una serie de medidas preventivas y marca una línea de 

actuación para el momento en el que una persona se sienta acosada: personas a 

ũċƚШƕƨĲШĬŔƖŔŊŔƖƚĲЯШŊċƖċŰƣŖċƚЯШƓũċǍŸШƓċƖċШƖĲƚŸũƻĲƖШĲũШĦŸŰŉũŔĦƣŸЯШĲƣĦв љ1. De acuerdo con 

lo previsto en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres, se promoverá en el ámbito del presente Convenio Colectivo las condiciones de 

trabajo que eviten las situaciones de acoso bajo el principio general de colaboración entre 

las empresas y la representación de las personas trabajadoras y trabajadoras para que 

őċǃċЮ ƣŸũĲƖċŰĦŔċЮ ĦĲƖŸЮ ċŰƣĲЮ ĦƨċũƕƨŔĲƖЮ ƣŔƓŸЮ ĬĲЮ ċĦŸƚŸдЮ ÉĲЮ ĦŸŰƚŔĬĲƖċЮ ċĦŸƚŸЮ ůŸƖċũЮ ёиђдЮ

9ŸŰƚƣŔƣƨǃĲЮċĦŸƚŸЮƚĲǂƨċũЮёиђдЮÉĲЮĦŸŰƚŔĬĲƖċЮċĦŸƚŸЮƓŸƖЮƖċǍŹŰЮĬĲЮёиђ 

2. En las empresas que no hayan elaborado plan de igualdad, con carácter general 

se establecen las siguientes medidas preventivas: 

 ċђЮÉĲŰƚŔĤŔũŔǍċƖЮċЮũċЮƓũċŰƣŔũũċЮёиђ 

ĤђЮfůƓƨũƚċƖЮũċЮċƓũŔĦċĦŔŹŰЮĬĲũЮƓƖŔŰĦŔƓŔŸЮĬĲЮŰŸЮƣŸũĲƖċŰĦŔċЮǃЮĬĲЮĦŸƖƖĲƚƓŸŰƚċĤŔũŔĬċĬЮёиђ 

 ĦђЮÂƖŸůŸƻĲƖЮŔŰŔĦŔċƣŔƻċƚЮŉŸƖůċƣŔƻċƚЮёиђ 

SI
24%

NO
76%

MENCIONA O MANDATA 
PROTOCOLO DE ACOSO
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 3. Las personas que se sientan acosadas podrán ponerlo inmediatamente en 

conocimiento de la dirección de la empresa de manera directa, o bien a través de 

la representación sindical. También podrá formular una denuncia de acoso 

cualquier persona que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, la 

dirección de la empresa contará en todas sus actuaciones con la representación 

sindical, rigiéndose ambas en todo caso por los siguientes principios y criterios de 

actuación:  

a) Garantía de confidencialidad y protección de la intimidad y la dignidad de las 

ƓĲƖƚŸŰċƚЮŔůƓũŔĦċĬċƚЮёиђ 

b) Garantía de que la persona acosada pueda seguir en su puesto de trabajo en las 

ůŔƚůċƚЮĦŸŰĬŔĦŔŸŰĲƚЮƚŔЮĲƚċЮĲƚЮƚƨЮƻŸũƨŰƣċĬЮёиђ 

 ĦђЮÂƖŔŸƖŔĬċĬЮǃЮƣƖċůŔƣċĦŔŹŰЮƨƖŊĲŰƣĲЮĬĲЮũċƚЮċĦƣƨċĦŔŸŰĲƚеЮёиђ 

 d) Garantía de actuación, adoptando las medidas necesarias, incluidas en su caso 

las de carácter disciplinario, contra la persona o personas cuyas conductas de 

ċĦŸƚŸЮƖĲƚƨũƣĲŰЮƓƖŸĤċĬċƚдЮ ЮƣċũЮŉŔŰеЮƚŔЮĲŰЮĲũЮƓũċǍŸЮĬĲЮĬŔĲǍЮĬŖċƚЮőČĤŔũĲƚЮёиђ 

ĲђЮ fŰĬĲůŰŔĬċĬЮ ŉƖĲŰƣĲЮ ċЮ ƖĲƓƖĲƚċũŔċƚеЮ ёиђдЮ ÖŰċЮ ƻĲǍЮ ĦŸŰĦũƨŔĬċƚЮ ũċƚЮ ċŰƣĲƖŔŸƖĲƚЮ

actuaciones, y en un plazo máximo de quince días naturales, la Dirección de la 

Empresa adoptará las medidas correctoras comunicándolas a la Representación 

ÉŔŰĬŔĦċũдѠ 
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5.5.6 Medidas dirigidas al colectivo LGTBI 
 

El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 de febrero, para la Igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

establece que: џxċƚЮ ĲůƓƖĲƚċƚЮ ĬĲЮ ůČƚЮ ĬĲЮ ĦŔŰĦƨĲŰƣċЮ ƓĲƖƚŸŰċƚЮ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮ

deberán contar en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la 

igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación 

para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 

medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 

ƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 

En cuanto a medidas dirigidas al colectivo LGTBI, el 88% de los convenios 

provinciales o autonómicos del sector de Aceites no menciona nada sobre medidas 

concretas para el colectivo LGTBI o contra la discriminación por orientación o 

identidad sexual. 

Solo el 12% de los convenios de este sector menciona algo sobre igualdad y 

diversidad para prevenir la discriminación directa o indirecta por orientación o 

identidad sexual. 

 
  

Nada
88%

Medidas 
LGTBI
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Son dos los convenios que recogen este tipo de medidas, el convenio de Relleno y 

aderezo de aceitunas de Alicante  (Cláusula adicional: Fomento de la Igualad y 

contra la Discriminación) recoge lo siguiente: љSe respetará el principio de igualdad en 

el trabajo a todos los efectos, no promoviendo discriminación por razón de sexo, estado 

civil, edad, dentro de los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, domicilio, 

condición social, orientación sexual, ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un 

sindicato, etcЮњ  Y el convenio de Aceites y sus derivados de la provincia de 

Córdoba  (Artículo 43. Igualdad de género y conciliación) que recoge: љSe 

incorporarán medidas que favorezcan la integración laboral y adaptación a su situación 

personal de las personas migrantes (idioma, lejanía del domicilio); garantizando el trato 

igualitario a personas LGTBI y medidas que favorezcan la integración con personas con 

ĬŔŉĲƖĲŰƣĲƚЮĦċƓċĦŔĬċĬĲƚдѠ 

 

5.5.7  Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual 
 

En cuanto a la obligatoriedad de contar con un protocolo de actuación para la 

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, ninguno de los 

convenios del sector de Aceites incluye nada sobre comportamientos contra la 

orientación sexual dentro del acoso discriminatorio, ya que no cuentan con 

Protocolos de acoso desarrollados.  
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6. SECTOR BEBIDAS REFRESCANTES 
 

6.1. Introducción Sector  
 

En el año 2022 el sector de bebidas refrescantes tuvo que hacer frente a un cambio 

importante en el IVA, fue el primer año en el que se aplicaba la subida del IVA a las 

bebidas refrescantes azucaradas del 10% al 21%, algo que influiría en la evolución 

tanto del consumo como en las ventas.  

El sector de bebidas refrescantes genera 9.500 empleos directos y hasta 71.000 si 

se incluyen los indirectos. La facturación anual de las empresas del sector ronda 

los 3.800 millones de euros y sus inversiones los 350 millones de euros. 

El sector industrial de las bebidas refrescantes está formado por empresas de 

distinto tamaño, con gran arraigo en el mercado nacional. Uno de los rasgos más 

característicos de la estructura empresarial del sector es el predominio de grandes 

grupos multinacionales. 

El grupo principal del sector es una multinacional que en 2022 obtuvo una 

producción que supera el 50% del volumen total del sector y unas ventas de casi 

2.141 millones de euros y el segundo grupo llegó a facturar más de 400 millones de 

euros. 

En este sector de los refrescos, las marcas blancas o de distribuidor (MDD) son 

menos importantes que en otros, aunque su posición depende mucho de los 

diferentes segmentos del mercado. Por ejemplo, en gaseosas llegan a alcanzar 

hasta el 65% del mercado. 
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PRINCIPALES EMPRESAS BEBIDAS REFRESCANTES 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Coca Cola Europacific Partners 2.141,00 
Schweppes (Suntory Beverage & Food Spain) 412,90 
Pepsico Bebidas Iberia 400,00 
Font Salem (Grupo Damm) 390,00 
J. García Carrión  240,00 
Refrescos Iberia 220,00 
Agua Mineral San Benedetto, S.A.  123,20 
Red Bull España 110,00 
Ahembo, S.L. 62,00 
Refrescos del Atlántico 50,00 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

El comercio exterior de bebidas refrescantes no es muy importante debido sobre 

todo a que los elevados costes de transporte no hacen rentable el comercio. 

Las exportaciones de refrescos, son poco importantes y se sitúan en unos 40 

millones de euros anuales. Una estrategia seguida por algunas de las grandes 

empresas españolas de refrescos es la de instalar plantas de producción cerca de 

grandes núcleos de consumo en otros países 

Por lo que respecta a las importaciones de bebidas refrescantes hay que señalar 

que están muy relacionadas con las distintas ofertas de algunas grandes cadenas 

de la distribución alimentaria. Un cálculo aproximado cifra esas importaciones en 

torno a los 80 millones de euros anuales. La práctica totalidad de las partidas 

importadas proviene de otros países de la Unión Europea. 
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6.1.1 NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO AUTONÓMICO Y PROVINCIAL 
 

El sector de Bebidas Refrescantes está formado por 4 convenios de ámbito 

provincial y/o autonómico.  

En 2023 han tenido actualización salarial 2 de los 4. 

De los restantes, el Convenio de la provincia de Pontevedra se encuentra en fase 

de negociación, ya que finalizó su vigencia en 2022. El convenio restante, el 

correspondiente a la provincia de Lleida, que ha decaído se halla en proceso de 

extensión al Convenio de Barcelona.   

 

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR BEBIDAS REFRESCANTES por provincias en orden 

alfabético, por estado del convenio  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA 
CONVENIO COLECTIVO DE LAS BEBIDAS 

REFRESCANTES, JARABES Y HORCHATAS DE 
BARCELONA 

BARCELONA 2021-2023 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS 
INDUSTRIAS DE BEBIDAS REFRESCANTES DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 

2022-2024 

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE BEBIDAS 
REFRESCANTES DE PONTEVEDRA 

PONTEVEDRA  VIGENCIA 2022 EN 
NEGOCIACIÓN 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE 
FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS 

REFRESCANTES DE LA COMARCA DE LÉRIDA 
LLEIDA  

DECAÍDO 
(en proceso de 
extensión al de 

Barcelona) 

 

6.2. Cobertura de convenios. Personas trabajadoras 
 

Este Sector da cobertura a 2.730 personas trabajadoras, incluyendo los Convenios 

vigentes y en fase de negociación de acuerdo con los datos contenidos en las hojas 

estadísticas de los respectivos Convenios Colectivos. 

El análisis se centrará en los 2 Convenios vigentes, Barcelona y Comunidad 

Valenciana, que agrupan entre ambos a 1.830 personas trabajadoras, de las que 

75%, 1.372 son hombres, y el 25%, 458 son mujeres.  

Por otro lado, el Convenio de la provincia de Pontevedra, que se halla en fase de 

negociación, da cobertura a 900 personas, según la hoja estadística, con un 72% 

de hombres y un 28% de mujeres.   
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La suma de estos datos que darían el total de 2.730 personas trabajadoras a las 

que el Sector da cobertura, ya que el Convenio restante, el correspondiente a 

Lleida, que da cobertura a 100 personas aproximadamente, se halla decaído. 

En el siguiente cuadro se puede observar con más detalle cada uno de los 

convenios vigentes con el número total de personas trabajadoras, así como el 

desglose por hombre y mujeres. 

En general, podemos encontrar que en el sector es bastante predominante la 

presencia de hombres en las empresas del sector, aunque el Convenio de la 

Comunidad valenciana tiene una mayor presencia femenina, a tenor de los datos 

del REGCON.  

A partir de este punto, y para una mejor lectura de los gráficos y que los nombres 

de los convenios son muy extensos, vamos a referirnos a los mismos por la 

provincia o comunidad autónoma de su ámbito geográfico. 

 

GRÁFICO RESUMEN personas trabajadoras,  hombres y mujeres , por provincias en orden 
alfabético  

 

 
 
 Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
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6.3 Política Salarial 
 

6.3.1.  Incremento salarial 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los incrementos salariales pactados en cada 

uno de los 2 convenios del sector de Bebidas Refrescantes que han tenido 

actualización salarial en 2023.  

Al tratarse solo de una muestra de dos Convenios, no consideramos procedente la 

elaboración de medias, que no aportarían nada al análisis. Los Incrementos 

salariales pactados en los dos Convenios que tienen actualizados salarios para 

2023 ha sido, respectivamente, de 3,75% en el Convenio de Barcelona y del 2,50% 

en el de la Comunidad Valenciana. En ambos casos, pues, el incremento pactado 

se encuentra por debajo de las recomendaciones del V AENC, que estipula para el 

2023 un incremento del 4%.  

 
GRÁFICO RESUMEN INCREMENTO SALARIAL 2023 por provincias en orden alfabético 
 

 

 Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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6.3.2.  Cláusulas de Revisión Salarial 
 

Los dos Convenios que tienen salarios actualizados para 2023 tienen pactadas 

cláusulas de Revisión Salarial. La Cobertura de estas cláusulas de Revisión salarial, 

es total para las personas trabajadoras del sector.  

El contenido de las cláusulas de revisión salarial mencionadas, se pueden ver en 

su totalidad en las fichas de cada uno de los convenios que aparecen al final de 

este punto.  

Las dos cláusulas de Revisión de los Convenios del sector toman una referencia 

plurianual. Se trata en ambos casos de Clausulas Técnicas, es decir, que se aplican 

sobre Tablas salariales sin generación de atrasos. 

En el primer caso (Convenio de Barcelona) observamos como vincula los 

incrementos pactados en los años de vigencia del convenio con el resultado del IPC 

acumulado en esos años.     

Respecto al Convenio de Bebidas Refrescantes de la Comunidad Valenciana la 

cláusula se vincula igualmente con el IPC acumulado de los 3 años de vigencia del 

Convenio.  

En el caso de este sector ninguna de las dos cláusulas opera con carácter 

retroactivo. Se trata en ambos casos de cláusulas técnicas, cuya actualización 

tiene efectos exclusivos sobre las tablas salariales. Además, en ambos casos las 

Cláusulas operan con tope.  

 

6.3.3  Salarios anuales por categorías profesionales 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los salarios anuales de cada una de las tres 

categorías analizadas. 

En el primer gráfico, correspondiente a la categoría de Peón o equivalente, 

observamos que los salarios del Peón o categoría equivalente son de 18.000,67 

euros/año en el caso del Convenio de la Comunidad Valenciana y de 19.988,56 

euros/año para el Convenio de Barcelona.  
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GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШÂE¨ Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
 

En el siguiente gráfico, correspondiente a la categoría de Oficial 2ª o equivalente, 

observamos que el salario anual correspondiente a dicha categoría es de 18.742,53 

euros/año en el Convenio de la Comunidad Valenciana y de 20.487,94 euros/año 

en el de Barcelona.  

 
GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШ§[f9f xШΞǲШ§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 

 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 
Por último, el análisis de la categoría de Encargado, Capataz o Contramaestre 

registra unos salarios de 21.213,03 euros/año en el Convenio de Bebidas 

Refrescantes de la Comunidad Valenciana y de 22.857,49 euros/año en de 

Barcelona  
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GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШE 9 Å] ?§Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШ
de mayor a menor 

 

 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 

6.4 Jornada laboral y Tiempo de Trabajo 
 

La regulación de la Jornada de trabajo y la distribución de tiempo de trabajo en los 

convenios colectivos, es una de las materias que mayores controversias presenta 

en los procesos de negociación. Materia interrelacionada con la organización del 

trabajo, competencia de la parte empresarial, y el derecho a la conciliación laboral 

y personal para la persona trabajadora.  

En el análisis de los 2 convenios vigentes del Bebidas Refrescantes, encontramos 

identidad en la jornada anual pactada en los dos Convenios del sector, registrando 

ambos una Jornada Máxima anual de 1.768 horas/año.  

 

GRÁFICO RESUMEN JORNADAS ANUALES  2023 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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En lo relativo a las cláusulas relacionadas con la jornada, hemos analizado si se 

encuentran reguladas en convenio el registro de jornada, el trabajo a distancia o 

teletrabajo, la desconexión digital, las vacaciones y en qué términos y la flexibilidad 

de la jornada. 

 

Si bien, el texto completo de las citadas cláusulas las podemos encontrar en cada 

una de las fichas de los convenios analizados, del análisis de los mismos 

comprobamos que en ambos Convenios se encuentran Regulados tanto el registro 

de Jornada, como el trabajo a distancia o teletrabajo, como la desconexión digital.  

En el caso de la regulación del registro de jornada, tras la modificación del artículo 

ΟΠЮΦШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљlas empresas están 

obligadas al establecimiento de un sistema de control y registro horario en el que 

de forma fidedigna se refleje la jornada diaria de cada persona trabajadora y deberá 

incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada, sin perjuicio de la 

flexibilidad horaria que pudiera establecerse entre las partes. El sistema utilizado 

en momento alguno atentará contra el derecho de las personas trabajadoras a su 

intimidad, a la protección de datos de carácter personal y a los derechos digitales 

reconocidos en la normativa vigente. El registro de jornada debe permanecer en 

todo momento en el centro de trabajo, a disposición para su consulta de las 

personas trabajadoras, de la representación legal de los trabajadores y de la 

fŰƚƓĲĦĦŔŹŰЮĬĲЮÑƖċĤċŢŸЮǃЮÉĲŊƨƖŔĬċĬЮÉŸĦŔċũѠ.  

Esto significa que desde el 12 de mayo de 2019 todas las empresas deben tener 

implantado un sistema de registro diario de jornada.  Se trata de una obligación 

legal sobre la que no cabe pacto en contrario.  Es decir, es de obligado 

cumplimiento , pero hemos querido analizar si está recogido en el articulado de los 

convenios. 
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En este caso, como ya habíamos comentado, los dos convenios presentes en el 

sector regulan la obligación de la implantación del registro de jornada, así como la 

puesta a disposición del mismo a los Representantes de los Trabajadores.  

Lo mismo ocurre con el Teletrabajo o trabajo a distancia, regulado en ambos 

convenios, remitiendo a la Ley 10/2021 de 9 de Julio de trabajo a distancia y 

estableciendo en ambos casos una amplia regulación de este aspecto, incluyendo 

la cantidad económica a percibir, de 35 euros/mes.  

En cuanto a Desconexión Digital, ambos convenios tienen establecida igualmente 

una amplia regulación, muy similar en ambos Convenios.  

En lo relativo a las vacaciones, encontramos diferencia en cuanto a la regulación 

de las mismas. Mientras que el Convenio de Barcelona regula unas vacaciones de 

25 días al año, por encima del mínimo dispuesto en el ET, el de la Comunidad 

Valenciana remite la duración de las mismas al mínimo previsto en el Estatuto de 

los Trabajadores (30 días naturales al año). 

En términos de flexibilidad de jornada, ninguno de los Convenios refleja cláusula 

alguna sobre esta materia.   
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6.5  Igualdad entre hombres y mujeres. Igualdad LGTBI 
 

Todos los convenios del sector de Bebidas Refrescantes incluyen legislación sobre 

la negociación de planes de igualdad, regulan la igualdad salarial y abordan de 

manera más o menos desarrollada, el acoso sexual y/o por razón de sexo.  

En cuanto al resto de variables analizadas, la mitad de los convenios del sector, el 

50%, menciona la valoración de puestos de trabajo, incluye medidas para la 

protección de trabajadoras víctimas de violencia de género y para el colectivo 

LGTBI y sanciona el acoso discriminatorio por orientación sexual.  

 

 

 

6.5.1.   Regulación sobre Planes de Igualdad 
 

Todos los convenios pertenecientes al sector de Bebidas Refrescantes menciona 

alguna ley o real decreto que regula la negociación de planes de igualdad, ya sea la 

LO3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-

Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la  igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los 

RD901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 

registro y RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. 
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El convenio de Bebidas refrescantes, jarabes y horchatas de Barcelona  (Artículo 

48 bis. Actuaciones en materia de igualdad) incluye el RD6/2019, mientras que el 

convenio de Industrias de bebidas refrescantes de la Comunidad Valenciana  

(Artículo 48. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito laboral) 

incluye toda la legislación vigente en materia de elaboración y negociación de 

planes de igualdad.  

 

6.5.2.  Igualdad Salarial 
 

Todos los convenios del sector de Bebidas refrescante, aunque no mencionan 

directamente el RD902/2020, incluyen parte de la redacción de este real decreto, 

en cuanto a brecha salarial, registro retributivo, grupos profesionales y la 

obligatoriedad empresarial de presentar el registro retributivo a la representación 

legal de las personas trabajadoras.  

El convenio de Bebidas refrescantes, jarabes y horchatas de Barcelona  (Artículo 

48 bis. Actuaciones en materia de igualdad) љBrecha salarial: sin perjuicio del que 

establece la normativa vigente los representantes legales de los trabajadores de las 

empresas tendrán derecho a ser informados anualmente, dentro del primer trimestre de 

cada año, respecto a la masa salarial desagregada correspondiendo al año anterior, para 

corregir las eventuales situaciones de discriminación por razón de sexo. Se entenderá por 

masa salarial desagregada el detalle de número de mujeres y hombres de cada grupo 

ƓƖŸŉĲƚŔŸŰċũЮǃЮĲũЮĬĲƚŊũŸƚĲЮĬĲЮƣŸĬŸƚЮũŸƚЮĦŸŰĦĲƓƣŸƚЮƚċũċƖŔċũĲƚЮĦŸŰЮũċƚЮĦƨċŰƣŖċƚЮĬĲƻĲŰŊċĬċƚдѠ 

Mientras que el convenio de Industrias de bebidas refrescantes de la 

Comunidad Valenciana  (Artículo 48. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el ámbito laboral) recoge el siguiente redactado: џŉђЮxċЮƖĲƣƖŔĤƨĦŔŹŰЮƚċũċƖŔċũЮĲƚƣċĤũĲĦŔĬċЮ

en este convenio para puestos de igual valor en los distintos Grupos Profesionales será la 

misma, ya sea satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de 

la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 

de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella, independientemente del 

ŊĳŰĲƖŸЮċũЮƕƨĲЮƓĲƖƣĲŰĲǍĦċŰЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƕƨĲЮũŸƚЮĬĲƚĲůƓĲŶĲŰдѠ 
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6.5.3.  Valoración de puestos de trabajo 
 

Solo el convenio de Industrias de bebidas refrescantes de la Comunidad 

Valenciana  (Artículo 48. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito 

laboral) incluye en su articulado algo sobre Valoración de puestos de trabajo y lo 

hace enmarcado dentro del RD902/2020 recomendando la herramienta del 

Instituto de las Mujeres, del modo siguiente: љ6. El registro con los valores medios de 

los salarios, los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de la plantilla 

de las empresas afectadas por el presente Convenio Colectivo, desagregados por sexo y 

distribuidos por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo 

iguales o de igual valor se llevará a cabo con arreglo a lo previsto en el Real decreto 

902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, y 

específicamente el procedimiento de valoración de los puestos de trabajo previsto en su 

Disposición Final Primera. En su defecto, se recomienda a herramienta de autodiagnóstico 

ĬĲЮĤƖĲĦőċЮƚċũċƖŔċũЮĬĲЮŊĳŰĲƖŸЮĬĲũЮfŰƚƣŔƣƨƣŸЮĬĲЮũċЮ~ƨŢĲƖѠ 

 

6.5.4.  Medidas para la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género 
 

En cuanto a las medidas dirigidas a la protección de trabajadoras víctimas de 

violencia de género, solo el convenio de Bebidas refrescantes, jarabes y 

horchatas de Barcelona  (Artículo 49. Acoso moral y sexual o por razón de sexo en 

el trabajo. Protección de las víctimas de violencia de género) se remite a la Ley 

1/2004 de 28 de diciembre. 

 

6.5.5.  Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de 
sexo 

 

En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de género, se analiza en primer lugar 

si este tipo de acoso se incluye en el régimen disciplinario del convenio. En este 

sentido, solo el convenio de Industrias de bebidas refrescantes de la Comunidad 

Valenciana  (Artículo 33. Faltas y sanciones) incluye como falta muy grave el acoso 

sexual y/o por razón de sexo. 

En lo que se refiere al Protocolos de prevención y actuación contra el acoso, hay 

que señalar que ambos convenios incluyen en su redacción un Protocolo de acoso, 

más o menos desarrollado y estructurado.   
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El convenio de Industrias de bebidas refrescantes de la Comunidad Valenciana  

(Artículo 49. Acoso laboral, moral o sexual) incluye solo la definición de acoso 

moral, desarrolla el procedimiento que se inicia con la denuncia que љse deberá 

poner en conocimiento inmediato del comité de seguridad y salud o delegados de 

prevención, siempre que así lo solicite la persona afectada o los representantes legales de 

los trabajadores/asњЯШůċƖĦċШƨŰШƓũċǍŸШůČǂŔůŸШĬĲШΝΜШĬŖċƚШǃШĦƨĲŰƣċШĦŸŰШƨŰċШĦŸůŔƚŔŹŰШĬĲШ

investigación paritċƖŔċаШљ6. La comisión de investigación estará compuesta por la empresa 

ǃЮũŸƚЮƖĲƓƖĲƚĲŰƣċŰƣĲƚЮũĲŊċũĲƚЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮĬĲЮŉŸƖůċЮƓċƖŔƣċƖŔċЮёиђѠд 

El convenio de Bebidas refrescantes, jarabes y horchatas de Barcelona  (Artículo 

49. Acoso moral y sexual o por razón de sexo en el trabajo y ANEXO 5. Protocolo 

para la prevención y el abordaje del acoso sexual y por razón de sexo) incluye un 

protocolo estructurado con una presentación y ámbito de aprobación, objetivos, 

ámbito de aplicación, definiciones, garantías del procedimiento, proceso de 

intervención y diagrama, con una comisión de investigación paritaria: љEl 

procedimiento de la empresa se puede iniciar por comunicación o directamente por 

denuncia. Se constituye la Comisión de investigación representada por la parte 

empresarial y la parte sindical, esta Comisión será quien designa la persona/se de 

ƖĲŉĲƖĲŰĦŔċдЮxċЮ9ŸůŔƚŔŹŰЮĬĲЮŔŰƻĲƚƣŔŊċĦŔŹŰЮĲƚЮƨŰЮŹƖŊċŰŸЮĬĲĦŔƚŸƖŔŸдѠЮY tres fases de 

desarrollo: Fase 1. Comunicación y asesoramiento, Fase 2. Denuncia interna e 

investigación y Fase 3. Resolución. 

 

6.5.6.  Medidas dirigidas al colectivo LGTBI 
 

El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 de febrero, para la Igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

establece que: џxċƚЮ ĲůƓƖĲƚċƚЮ ĬĲЮ ůČƚЮ ĬĲЮ ĦŔŰĦƨĲŰƣċЮ ƓĲƖƚŸŰċƚЮ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮ

deberán contar en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la 

igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación 

para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 

medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 

ƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 
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Solo el convenio de Bebidas refrescantes, jarabes y horchatas de Barcelona  

(Artículo 50. Igualdad colectivo LGTBI) incluye medidas para el colectivo LGTBI y lo 

hace con un artículo específico muy completo y muy desarrollado enmarcado 

dentro de la Ley 11/2014 de Cataluña y que reproducimos entero:  

љ1. Para dar efectividad al mandato de la Ley 11/2014, del 10 de octubre, para garantizar 

los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e intersexuales y para erradicar 

la homofobia, la bifobia y la transfobia, las empresas tienen que respetar la igualdad de 

trato y de oportunidades de las personas LGBTI. Por esta razón, adoptarán medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral. Estas medidas tienen que ser 

objeto de negociación y, si procede, acordar las con los representantes legales de las 

personas trabajadoras, llegando, siempre que sea posible, a la adopción en las empresas 

de códigos de conducta y de protocolos de actuación para la igualdad de oportunidades y 

la no discriminación de las personas LGBTI. 

2. Las partes signatarias manifestamos la necesidad que las relaciones de trabajo a la 

empresa se basen en el principio del respeto lleno y efectivo a la igualdad de derechos, 

oportunidades y no discriminación de las personas trabajadoras. En este sentido, 

declaramos la importancia de la Ley 11/2014 de Cataluña, de 10 de octubre, para 

garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales, el 

colectivo LGTBI. 

3. Las partes signatarias del convenio colectivo, con el objeto de dar cumplimiento y 

desarrollo al establecido en la Ley 11/2014, para garantizar los derechos de lesbianas, 

gays, bisexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia, en particular el 

establecido en sus artículos 20 y 21, recomendamos la adopción por las empresas de 

medidas dirigidas a evitar y prevenir cualquier tipo de discriminación por razón de 

orientación sexual, identidad de género o expresión de género, del colectivo LGTBI, 

concreto : 

a) Integración del conjunto de medidas y políticas antidiscriminatorias LGTBI, en un plan 

que puedas ser evaluado periódicamente entre la dirección de la empresa y la   

representación de las personas trabajadoras. 

b) Establecer medidas de igualdad de trato en los procesos de selección, contratación, 

formación, promoción y en general, de cualquier tipo de discriminación en las condiciones 

de ocupación. 

c) Promover que cualquier derecho o beneficio social que tenga como referencia la familia, 

incluya a las familias y parejas conformadas por gays y lesbianas. 
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d) Establecer un programa de sensibilización en la empresa respecto al derecho de 

igualdad del colectivo LGTBI, y especialmente respecto a las medidas de igualdad 

acordadas. 

e) Formación específica a los mandos intermedios y a los representantes legales de las 

personas trabajadoras. 

f) Que el protocolo de acoso sexual y por razón de sexo incluya las acciones 

discriminatorias o de acoso por razón de orientación sexual, que garantice la solución, la 

reversión de la situación discriminatoria y proteja la ocupación de la persona afectada. 

ŊђЮÂƖĲƻĲŰĦŔŹŰЮƓŸƖЮƖċǍŹŰЮĬĲЮŸƖŔĲŰƣċĦŔŹŰЮƚĲǂƨċũеЮŔĬĲŰƣŔĬċĬЮĬĲЮŊĳŰĲƖŸЮŸЮĲǂƓƖĲƚŔŹŰЮĬĲЮŊĳŰĲƖŸѠ 

 

6.5.7. Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual 
 

En cuanto a la obligatoriedad de contar con un protocolo de actuación para la 

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, solo el convenio de 

Bebidas refrescantes, jarabes y horchatas de Barcelona  (Artículo 50. Igualdad 

colectivo LGTBI) incluye el acoso discriminatorio por orientación sexual dentro de 

los protocolo de acoso,  enumera una serie de medidas preventivas para evitar este 

tipo de acoso e incluye formación y sensibilización contra la LGTBIfobia: љf) Que el 

protocolo de acoso sexual y por razón de sexo incluya las acciones discriminatorias o de 

acoso por razón de orientación sexual, que garantice la solución, la reversión de la 

situación discriminatoria y proteja la ocupación de la persona afectada. 

g) Prevención por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género y 

tal efecto: 

1. Tipificar cualquier acoso por orientación sexual, identidad o expresión de género en el 

procedimiento sancionador como una falta, con una escala de gravedad adecuada. 

2. Negociar protocolos de actuación contra el acoso por orientación sexual, identidad o 

expresión de género. 

3. Difusión a la plantilla del protocolo contra el acoso por orientación sexual, identidad o 

expresión de género a través del medio que se crea oportuno. 

4. La representación legal de los trabajadores tiene que participar, apoyar y potenciar los 

acuerdos de sensibilización para la prevención contra el acoso por orientación sexual, 

identidad o expresión de género. 

ΨдЮ[ŸƖůċĦŔŹŰЮǃЮƚĲŰƚŔĤŔũŔǍċĦŔŹŰЮċЮũċЮƓũċŰƣŔũũċЮĦŸŰƣƖċЮũċЮx]Ñ7fŉŸĤŔċѠ 
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7.  SECTOR CAFÉS 
 

7.1  Introducción Sector  
 

El mercado español del café continúa con un comportamiento muy dinámico, 

impulsado sobre todo por las cápsulas, las referencias gourmet y variedades 

Premium y ecológicas, así como algunas presentaciones listas para ser 

consumidas. 

En 2022 la producción de café (sin tostar descafeinado, café soluble, tostado sin 

descafeinar y tostado descafeinado) ascendió a 210.061 toneladas (21,3% más 

que un año antes), por un valor de 1.835 millones de euros, en este caso, casi un 

50% más.  

De esta producción, destaca el café tostado sin descafeinar que aportó 129.053 

toneladas, por un valor de 1.054 millones de euros. El café tostado descafeinado 

alcanzó las 18.377 toneladas, por un valor de 170 millones de euros y el café sin 

tostar descafeinado supuso las restantes 22.562 toneladas, por un valor de 86,6 

millones de euros. 

Estos datos arrojan un crecimiento notable de la producción de café que convierten 

a España en el segundo productor de Europa, tan solo superado por Alemania.  

A lo largo del año 2023, esté sector contaba con unas 5.360 personas ocupadas, lo 

que supone 103 más que en el año anterior y un crecimiento de la ocupación del 

2%.  

En ese mismo año, el sector sumaba unas 242 empresas, cifra que muestra la 

desaparición de 1 empresa respecto al año anterior, lo que se traduce en una ligera 

caída de la actividad empresarial del 0,4% 

El mercado nacional del café aparece claramente controlado por unos pocos y 

grandes grupos multinacionales que, normalmente, tienen un papel protagonista 

en diversos sectores alimentarios. 
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De modo que, en 2022, la principal empresa productora y comercializadora de café 

en España era filial de un gran grupo multinacional, con producciones en otros 

sectores agroalimentarios. En el último ejercicio computado, la empresa tuvo una 

producción de 41.000 toneladas, superior a la del ejercicio anterior, con unas 

ventas en el conjunto de sus negocios que superaron los 2.364 millones de euros. 

En el mercado del café las marcas de distribución (MDD) son muy importantes y 

representaron el 50,3% en volumen frente al 18,5% de la primera marca de 

fabricante (MDF). Este peso baja al 41% en el café en cápsulas, frente a la cuota del 

33,3% del primer fabricante (MDF). 

 

PRINCIPALES EMPRESAS DEL SECTOR CAFÉ E INFUSIONES 
EMPRESA VENTAS Mill. 

Euros 
Nestlé España, S.A. Grupo 2.313,00 
Jacobs Douwe Egberts ES, S.L.U. 268,74 
Seda Outspan Iberia, S.L. 120,00 
Grupo UCC Coffee  83,00 
Seda Outspan Iberia, S.L. 120,00 
Productos Solubles, S.A. 88,95 
Grupo Cafento 83,00 
Cafés Candelas, S.L. 53,30 
Cafés Baqué, S.L.U. 35,52 
Grupo Nabeiro (Delta Cafés) 32,00 
Grupo Calidad Pascual. Div. Café 29,50 
Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de Alimarket  
  

 

En España no hay cultivos de café (solo una pequeña producción en Canarias), por 

lo que toda la materia prima que se procesa y comercializa en el mercado español 

debe ser importada.  
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En 2022 se exportaron 80.867 toneladas, lo que supuso un crecimiento del 11%. 

Dentro de las exportaciones, destacaron las ventas de café sin tostar 

(descafeinado o no) y tostado. El sector del café está haciendo grandes esfuerzos 

para incrementar los volúmenes de exportación, pues estiman que las 

perspectivas de futuro pasan por posicionarse adecuadamente en los mercados 

internacionales. El destino de las exportaciones españolas de café, en volumen, lo 

encabezó Portugal, seguido de Reino Unido que hasta 2019 ocupaba el primer 

puesto como destino. También fueron importantes las ventas a Francia, Suiza, 

Grecia e Italia.  

Por otro lado, se importaron 376.284 toneladas de los distintos tipos de café, por 

un valor de 1.374 millones de euros, lo que supone un crecimiento del 11% en 

volumen y del 47% en valor. Vietnam fue de nuevo el principal proveedor de café 

para el mercado español, con el 29% del total. Bastante por debajo se encuentran 

Brasil, Alemania, Uganda, Colombia y Costa de Marfil. 

 

7.1.1. NEGOCIACIÓN COLECTIVA DE ÁMBITO AUTONÓMICO Y PROVINCIAL 
 

El sector de Cafés está formado por 5 convenios de ámbito provincial y/o 

autonómico.  

En 2023 han tenido actualización salarial 2 de los 5, hallándose los tres restantes 

sin actualizar, concretamente decaído el de la Comunidad de Madrid, cuya vigencia 

finalizó en 2019, sin actualizar desde 2008 el de la provincia de Ourense y desde 

2010 el de la provincia de Vizcaya.   

 

TABLA RESUMEN CONVENIOS SECTOR CAFÉS por provincias en orden alfabético, por estado 

del convenio  

NOMBRE DEL CONVENIO PROVINCIA VIGENCIA 

CONVENIO COLECTIVO DE TORREFACTORES DEL CAFÉ Y 
SUCEDÁNEOS DE CATALUÑA 

CATALUÑA  2021-2023 

ELABORACIÓN DE TORREFACTORES DE CAFÉ, SUCEDÁNEOS 
Y CHOCOLATES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

PAÍS 
VALENCIANO 

2022-2024 

CONVENIO COLECTIVO DE TORREFACTORES DE CAFÉ Y 
FABRICANTES DE SUCEDÁNEOS DE MADRID 

MADRID 

DECAÍDO 
(FINALIZÓ 
VIGENCIA 
EN 2019) 
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CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE TOSTADEROS DE 
CAFÉ  Y SUCEDÁNEOS DE LA PROVINCIA DE ORENSE 

ORENSE 
SIN 

ACTUALIZAR 
DESDE 2008 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TORREFACTORES DE 
CAFÉ DE VIZCAYA 

VIZCAYA 
SIN 

ACTUALIZAR 
DESDE 2010 

 

 

7.2.  Cobertura de convenios. Personas trabajadoras 
 

Este Sector da cobertura a 1.029 personas trabajadoras, haciendo la salvedad de 

que 2 de los Convenios que aparecen en la relación como sin actualizar no tienen 

datos de personas trabajadoras afectadas, ya que no tienen cumplimentado el 

dato correspondiente en la ficha del REGCON.  

El análisis se centrará en los 2 Convenios vigentes, Cataluña y Comunidad 

Valenciana, que agrupan entre ambos a 823 personas trabajadoras, de las que 

63%, 520 son hombres, y el 37%, 303 son mujeres.  

Por otro lado, el Convenio de la Comunidad de Madrid, que según nuestros datos 

se halla decaído, daría cobertura a 206 personas, según la hoja estadística, con un 

42% de hombres y un 58% de mujeres.   

En el siguiente cuadro se puede observar con más detalle cada uno de los 

convenios vigentes con el número total de personas trabajadoras, así como el 

desglose por hombre y mujeres. 

En general, podemos encontrar que en el sector predomina la presencia de 

hombres, aunque el Convenio de la Comunidad valenciana tiene una mayor 

presencia femenina, a tenor de los datos del REGCON.  

A partir de este punto, y para una mejor lectura de los gráficos y que los nombres 

de los convenios son muy extensos, vamos a referirnos a los mismos por la 

provincia o comunidad autónoma de su ámbito geográfico. 
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GRÁFICO RESUMEN personas trabajadoras,  hombres y mujeres , por provincias en orden 
alfabético  

 

 
 
 Fuente: Gabinete Técnico UGT FICA a partir de los datos de REGCON 
 
 

7.3. Política Salarial 
 

 7.3.1.  Incremento salarial 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los incrementos salariales pactados en cada 

uno de los 2 convenios del sector de Cafés que han tenido actualización salarial en 

2023.  

Al tratarse solo de una muestra de dos Convenios, no consideramos procedente la 

elaboración de medias, que no aportarían nada al análisis. Los Incrementos 

salariales pactados en los dos Convenios que tienen actualizados salarios para 

2023 ha sido, respectivamente, de 1,50% en el Convenio de Cataluña y del 4,00% 

en el de la Comunidad Valenciana.  
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GRÁFICO RESUMEN INCREMENTO SALARIAL 2023 por provincias en orden alfabético 
 

 

 Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 

7.3.2.  Cláusulas de Revisión Salarial 
 

Los dos Convenios que tienen salarios actualizados para 2023 tienen pactadas 

cláusulas de Revisión Salarial. La Cobertura de estas cláusulas de Revisión salarial, 

es pues total para las personas trabajadoras del sector.  

 

El contenido de las cláusulas de revisión salarial mencionadas, se pueden ver en 

su contenido completo en las fichas de cada uno de los convenios que aparecen al 

final de este punto.  

Las dos cláusulas de Revisión de los Convenios del sector toman una referencia 

plurianual. Se trata en ambos casos de Clausulas Técnicas, es decir, que se aplican 

sobre Tablas salariales sin generación alguna de atrasos. 

En el primer caso (Convenio de Cataluña) la activación de la Cláusula se prevé para 

el caso en que los IPC acumulados de los años de vigencia del Convenio se sitúen 

por encima de la Subida salarial acumulada para dichos años. La cláusula en este 

caso opera sin tope, pero solo con efecto a las tablas del año siguiente a la 

finalización del Convenio.   
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Respecto al Convenio de Cafés, sucedáneos y Chocolates de la Comunidad 

Valenciana la cláusula se vincula igualmente con el IPC acumulado de los 3 años 

de vigencia del Convenio, operando el tope previsto en función de esta diferencia.  

En el caso de este sector ninguna de las dos cláusulas opera con carácter 

retroactivo. Por lo que podemos afirmar que se trata en ambos casos de cláusulas 

técnicas, cuya actualización tiene efectos exclusivos sobre las tablas salariales.  

 

7.3.3.  Salarios anuales por categorías profesionales 
 

En el siguiente gráfico se pueden ver los salarios anuales de cada una de las tres 

categorías analizadas. 

En el primer gráfico, correspondiente a la categoría de Peón o equivalente, 

observamos que los salarios del Peón o categoría equivalente son de 15.648,54 

euros/año en el caso del Convenio de la Comunidad Valenciana y de 16.015,65 

euros/año para el Convenio de Cataluña.  

 

GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШÂE¨ Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 
 

 
 

 
 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
  

15.648,54

16.015,65

COM.VALENCIANA

CATALUÑA

É x Åf§Ш  Ö xШқШΞΜΞΟШШÂE¨ 
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En el siguiente gráfico, correspondiente a la categoría de Oficial 2ª o equivalente, 

observamos que el salario anual correspondiente a dicha categoría es de 15.713,17 

euros/año en el Convenio de la Comunidad Valenciana y de 17.482,95 euros/año 

en el de Cataluña.  

 
GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШ§[f9f xШΞǲШ§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШĬĲШ
mayor a menor 
 

Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
 

Por último, el análisis de la categoría de Encargado, Capataz o Contramaestre 

registra unos salarios de 16.140,82 euros/año en el Convenio de Bebidas 

Refrescantes de la Comunidad Valenciana y de 18.973,20 euros/año en el de 

Barcelona. 

 
GRÁFICO RESUMEN É x Åf§ÉШ  Ö xEÉШқШΞΜΞΟШ?EШE 9 Å] ?§Ш§ШEÄÖfé xE ÑEЯШŸƖĬĲŰċĬŸƚШ
de mayor a menor 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 
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7.4.  Jornada laboral y Tiempo de Trabajo 
 

La regulación de la Jornada de trabajo y la distribución de tiempo de trabajo en los 

convenios colectivos, es una de las materias que mayores controversias presenta 

en los procesos de negociación. Materia interrelacionada con la organización del 

trabajo, competencia de la parte empresarial, y el derecho a la conciliación laboral 

y personal para la persona trabajadora.  

 

En el análisis de los 2 convenios vigentes del Sector Cafés encontramos diversidad 

en la jornada anual pactada en los dos Convenios del sector, registrando el de la 

Comunidad Valenciana una Jornada Máxima anual de 1.784 horas/año, en tanto 

que el de Cataluña pacta una jornada máxima anual de 1.768 horas/año. 

A los efectos de poder establecer medias comparativas entre los sectores objeto 

de este estudio hemos calculado la media ponderada de las dos jornadas 

aplicadas en los Convenios del Sector, que resulta de 1.779 horas/año. La jornada 

media sería de 1.776 horas/año. 

 

GRÁFICO RESUMEN JORNADAS ANUALES  2023 

 
Fuente: elaboración propia Gabinete Técnico UGT FICA 

 

En lo relativo a las cláusulas relacionadas con la jornada, hemos analizado si se 

encuentran reguladas en convenio el registro de jornada, el trabajo a distancia o 

teletrabajo, la desconexión digital, las vacaciones y en qué términos y la flexibilidad 

de la jornada. 
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Si bien, el texto completo de las citadas cláusulas las podemos encontrar en cada 

una de las fichas de los mismos solo el Convenio de la Comunidad Valenciana tiene 

regulado el registro de Jornada y el Trabajo a Distancia o Teletrabajo, aunque no la 

desconexión digital.  

 

En el caso de la regulación del registro de jornada, tras la modificación del artículo 

ΟΠЮΦШĬĲũШEƚƣċƣƨƣŸШĬĲШũŸƚШƣƖċĤċŢċĬŸƖĲƚШƚĲШĲƚƣċĤũĲĦĲШƕƨĲШљlas empresas están 

obligadas al establecimiento de un sistema de control y registro horario en el que 

de forma fidedigna se refleje la jornada diaria de cada persona trabajadora y deberá 

incluir el horario concreto de inicio y finalización de la jornada, sin perjuicio de la 

flexibilidad horaria que pudiera establecerse entre las partes. El sistema utilizado 

en momento alguno atentará contra el derecho de las personas trabajadoras a su 

intimidad, a la protección de datos de carácter personal y a los derechos digitales 

reconocidos en la normativa vigente. El registro de jornada debe permanecer en 

todo momento en el centro de trabajo, a disposición para su consulta de las 

personas trabajadoras, de la representación legal de los trabajadores y de la 

fŰƚƓĲĦĦŔŹŰЮĬĲЮÑƖċĤċŢŸЮǃЮÉĲŊƨƖŔĬċĬЮÉŸĦŔċũѠ.  

 

Esto significa que desde el 12 de mayo de 2019 todas las empresas deben tener 

implantado un sistema de registro diario de jornada.  Se trata de una obligación 

legal sobre la que no cabe pacto en contrario.  Es decir, es de obligado 

cumplimiento , pero hemos querido analizar si está recogido en el articulado de los 

convenios. 

En este caso, como ya habíamos comentado, el único Convenio del Sector que 

contiene regulación en esta materia es el de la Comunidad Valenciana, que hace 

referencia a la obligación de la implantación del registro de jornada, así como la 

puesta a disposición del mismo a los Representantes de los Trabajadores.  

Lo mismo ocurre con el Teletrabajo o trabajo a distancia, regulado en el mismo 

Convenio, remitiendo a la Ley 10/2021 de 9 de Julio de trabajo a distancia y 

estableciendo una amplia regulación de este aspecto, incluyendo la cantidad 

económica a percibir, de 35 euros/mes.  
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En lo relativo a regulación en materia de Desconexión Digital, no encontramos 

regulación en ninguno de los dos convenios del sector.  

En cuanto a las vacaciones, la regulación entendemos que es similar en ambos 

Convenios, ya que ambos hacen referencia al mínimo legal contemplado en el 

Estatuto, en un caso (Cataluña) referido a 22 días laborables y en otro (Comunidad 

Valenciana) referido a 30 días naturales. al año. 

En términos de flexibilidad de jornada, ninguno de los Convenios refleja cláusula 

alguna sobre esta materia.   

 

7.5.  Igualdad entre hombres y mujeres. Igualdad LGTBI 
 

Todos los convenios del sector de Torrefactos del Café incluyen legislación sobre 

la negociación de planes de igualdad, incluye medidas para la protección de 

trabajadoras víctimas de violencia de género y regulan de alguna forma 

actuaciones contra el acoso sexual y/o por razón de sexo.  

En cuanto al resto de variables analizadas, la mitad de los convenios del sector, el 

50%, regulan la igualdad salarial, menciona la valoración de puestos de trabajo, 

incluyen medidas de igualdad para el colectivo LGTBI y sanciona el acoso 

discriminatorio por orientación sexual.  
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7.5.1.  Regulación sobre Planes de Igualdad 
 

Todos los convenios pertenecientes al sector de Torrefactos del Café menciona 

alguna ley o real decreto que regula la negociación de planes de igualdad, ya sea la 

LO3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el RD-

Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la  igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación o los 

RD901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su 

registro y RD902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y 

hombres. 

El convenio de Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 37. 

Planes de igualdad) incluye solo la Ley Orgánica 3/2007, mientras que el convenio 

de Elaboración de Torrefactores de café, sucedáneos y chocolates de la 

Comunidad Valenciana  (Artículo 45. Igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el ámbito laboral) incluye toda la legislación vigente en materia de planes de 

igualdad.  

 

7.5.2.  Igualdad Salarial 
 

Solo el convenio de   Elaboración de Torrefactores de café, sucedáneos y 

chocolates de la Comunidad Valenciana  (Artículo 45. Igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el ámbito laboral), incluye parte de la redacción del 

RD902/2020, en cuanto a brecha salarial, registro retributivo, grupos profesionales 

y la obligatoriedad empresarial de presentar el registro retributivo a la 

representación legal de las personas trabajadoras, con el siguiente redactado: џŉђЮ

La retribución salarial establecida en este convenio para puestos de igual valor en los 

distintos Grupos Profesionales será la misma, ya sea satisfecha directa o indirectamente, 

y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda 

producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o 

condiciones de aquella, independientemente del género al que pertenezcan las personas 

ƕƨĲЮũŸƚЮĬĲƚĲůƓĲŶĲŰдѠ 
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7.5.3.  Valoración de puestos de trabajo 
 

Solo el convenio de Elaboración de Torrefactores de café, sucedáneos y 

chocolates de la Comunidad Valenciana  (Artículo 45. Igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el ámbito laboral) incluye en su articulado algo sobre 

Valoración de puestos de trabajo y lo hace enmarcado dentro del RD902/2020 

recomendando la herramienta del Instituto de las Mujeres, del modo siguiente: љ6. 

El registro con los valores medios de los salarios, los complementos salariales y las 

percepciones extrasalariales de la plantilla de las empresas afectadas por el presente 

Convenio Colectivo, desagregados por sexo y distribuidos por grupos profesionales, 

categorías profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor se llevará a cabo con 

arreglo a lo previsto en el Real decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva 

entre mujeres y hombres, y específicamente el procedimiento de valoración de los puestos 

de trabajo previsto en su Disposición Final Primera. En su defecto, se recomienda a 

őĲƖƖċůŔĲŰƣċЮĬĲЮċƨƣŸĬŔċŊŰŹƚƣŔĦŸЮĬĲЮĤƖĲĦőċЮƚċũċƖŔċũЮĬĲЮŊĳŰĲƖŸЮĬĲũЮfŰƚƣŔƣƨƣŸЮĬĲЮũċЮ~ƨŢĲƖѠ 

 

7.5.4.  Medidas para la protección de trabajadoras víctimas de violencia de género 
 

En cuanto a las medidas dirigidas a la protección de trabajadoras víctimas de 

violencia de género, todos los convenios pertenecientes al sector de Torrefactos 

del Café recogen alguno de los derechos de estas trabajadoras de la Ley 1/2004 de 

28 de diciembre. 

El convenio de Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 35. 

Protección de las víctimas de violencia de género) menciona la LO1/2004 y recoge 

љque las empresas tienen que facilitar en estos casos, entre ellas permisos, reducciones 

horarias, excedencias, suspensión del contrato, cambios de horarios y cambios de 

ƓƨĲƚƣŸƚЮĬĲЮƣƖċĤċŢŸдѠ Por su parte, el convenio de Elaboración de Torrefactores de 

café, sucedáneos y chocolates de la Comunidad Valenciana  (Artículo 47. 

Violencia de género) recoge los siguientes derechos de las trabajadoras víctimas 

de violencia de género: љEl personal que justifique ante la empresa, mediante la 

existencia de una resolución judicial, ser víctima de violencia de género, tendrá derecho, a 

fin de hacer efectiva su protección, o su derecho a la asistencia social integral, a la 

reducción de la jornada de trabajo, con su proporcional reducción del horario, y la 

ampliación y flexibilidad de otras formas de ordenación del tiempo. El personal víctima de 
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violencia de género declarada en sentencia judicial, y que por dicho motivo se vea obligado 

a abandonar el puesto de trabajo, en su localidad donde venía prestando sus servicios, 

para hacer efectiva su protección, o su derecho a la asistencia social integral, tendrá 

derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo del mismo grupo profesional, o 

equivalente que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. En 

tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar las vacantes existĲŰƣĲƚдѠ 

 

7.5.5.  Protocolo de prevención y actuación contra el acoso sexual y/o por razón de 
sexo 

 

En cuanto al acoso sexual y acoso por razón de género, se analiza en primer lugar 

si este tipo de acoso se incluye en el régimen disciplinario del convenio. En este 

sentido, el convenio de Elaboración de Torrefactores de café, sucedáneos y 

chocolates de la Comunidad Valenciana  (Artículo 39. Graduación de las faltas) 

incluye como falta muy grave el acoso sexual, mientras que el convenio de 

Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 32. Régimen 

disciplinario. Principios de ordenación y faltas) incluye el acoso sexual y la 

definición del mismo. En ninguno de estos convenios se incluye el acoso por razón 

de sexo. 

En lo que se refiere al Protocolos de prevención y actuación contra el acoso, hay 

que señalar que ninguno de estos convenios incluye en su redacción un Protocolo 

de acoso, más o menos desarrollado y estructurado.   

El convenio de Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 34. 

Acoso moral y acoso sexual o por razón de sexo en el trabajo), compromete a las 

empresas del sector para negociar y pactar con la representación legal de las 

personas trabajadoras protocolos de actuación contra el acoso y mientras esto no 

se ƓƖŸĬƨĦĲШШљlas personas trabajadoras que crean sufrir acoso moral o sexual en el trabajo 

tendrán que dirigirse al Comité de Seguridad y Salud así como a la dirección de la empresa 

para que se evalúe el caso y se puedan poner a disposición del afectado o afectada los 

medios necesarios para la búsqueda de las soluciones más adecuadas para la 

ĲƖƖċĬŔĦċĦŔŹŰЮ ǃЮ ƖĲƓċƖċĦŔŹŰЮ ĬĲũЮ ĬċŶŸЮ ĦċƨƚċĬŸдѠ, mientras que el convenio de 

Elaboración de Torrefactores de café, sucedáneos y chocolates de la 

Comunidad Valenciana  (Artículo 46. Actuaciones frente al acoso en el ámbito 

laboral) s refiere a la LO3/2007 en cuanto a љse promoverá en el ámbito del presente 
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convenio colectivo las condiciones de trabajo que eviten las situaciones de acoso bajo el 

principio general de colaboración entre las empresas y la representación de las personas 

trabajadoras y trabajadoras para que haya tolerancia cero ante cualquier tipo ĬĲЮċĦŸƚŸѠ 

 

7.5.6.  Medidas dirigidas al colectivo LGTBI 
 

El artículo 15.1 de la LO 4/2023 de 28 de febrero, para la Igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI 

establece que: џxċƚЮ ĲůƓƖĲƚċƚЮ ĬĲЮ ůČƚЮ ĬĲЮ ĦŔŰĦƨĲŰƣċЮ ƓĲƖƚŸŰċƚЮ ƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚЮ

deberán contar en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, con un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la 

igualad real y efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación 

para la atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 

medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 

ƖĲƓƖĲƚĲŰƣċĦŔŹŰЮũĲŊċũЮĬĲЮũċƚЮƓĲƖƚŸŰċƚЮƣƖċĤċŢċĬŸƖċƚдѠ 

Solo el convenio de Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 

39. Igualdad colectivo LGTBI) incluye medidas para el colectivo LGTBI y lo hace con 

un artículo específico muy completo y muy desarrollado enmarcado dentro de la 

Ley 11/2014 de Cataluña y que reproducimos entero: љLas partes signatarias del 

Convenio colectivo, a fin de dar cumplimiento y desarrollo al que se establece en la Ley 

11/2014, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales y para erradicar la 

homofobia, la bifobia y la transfobia, en particular lo establecido en sus artículos 20 y 21, 

recomiendan la adopción de medidas dirigidas a evitar y prevenir cualquier tipo de 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, 

del colectivo LGTBI. 

En este sentido, recomiendan que las materias para tratar, además de las cuales decidan 

las partes en su momento, puedan ser las siguientes: 

a) Integración del conjunto de medidas y políticas antidiscriminatorias LGTBI, en un plan 

que pueda ser evaluado periódicamente entre la Dirección de la empresa y RLT. 

b) Establecer medidas de igualdad de trato en los procesos de selección, contratación, 

formación, promoción y, en general, de cualquier tipo de discriminación en las condiciones 

de ocupación. 

c) Promover que cualquier derecho o beneficio social que tenga como referencia la familia 

incluya a las familias y parejas conformadas por gays y lesbianas. 
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d) Establecer un programa de sensibilización en la empresa respecto al derecho de 

igualdad del colectivo LGTBI y, especialmente, respecto a las medidas de igualdad 

acordadas. 

e) Formación específica a los mandos intermedios y a la RLT. 

f) Que el protocolo de acoso sexual y por razón de sexo incluya las acciones 

discriminatorias o de acoso por razón de orientación sexual, identidad y/o expresión de 

género que garantice la solución, la reversión de la situación discriminatoria y proteja el 

uso de la persona afectada. 

A fin de promover las mejores prácticas de igualdad en relación con el colectivo LGTBI, se 

orienta a hacer difusión de las experiencias positivas ante la Comisión de responsabilidad 

ƚŸĦŔċũЮĬĲũЮ9ŸŰƚĲŢŸЮĬĲЮÅĲũċĦŔŸŰĲƚЮxċĤŸƖċũĲƚдѠ 

 

7.5.7. Acoso discriminatorio por razón de orientación sexual 
 

En cuanto a la obligatoriedad de contar con un protocolo de actuación para la 

atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI, solo el convenio 

Torrefactores del café y sucedáneos de Cataluña  (Artículo 39. Igualdad colectivo 

LGTBI) incluye el acoso discriminatorio por orientación sexual dentro de los 

protocolo de acoso: љf) Que el protocolo de acoso sexual y por razón de sexo incluya las 

acciones discriminatorias o de acoso por razón de orientación sexual, identidad y/o 

expresión de género que garantice la solución, la reversión de la situación discriminatoria 

ǃЮƓƖŸƣĲŢċЮĲũЮƨƚŸЮĬĲЮũċЮƓĲƖƚŸŰċЮċŉĲĦƣċĬċдѠ 
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